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Sesión 45.a ordinaria~n 5 de Setiembre de 1928 
PRESIDENCIA 'DE LOS SBRORES OYARZUN y URZUA 

SUMARIO ',iz, Carmona, Concha don Aquiles, Cruzat, Eche-

1. Se trata de un proyecto sobre determinación nique, Marambio, Núñez Morgado, Ochagavía, 

de los requisitos que deben llenar los pro- Opazo, Piwonka, Schürmann, Silva Cortés, Smit-

duetos de exportación. I mans, Trueco, Urzúa, Viel y Zañartu. 

2. 

2. 

Se nombra a los miembros del Senado que 

d€ben formar parte de la Comisión Mixta 

de Presupuestos. 

Se aprueba el proyecto que autoriza a la 

Junta de Alcaldes de Magallanes para eje­

cutar obras de pavimentación y ornato en 

las ciudades de Magallan€s, Natales y Por­

venir. 

Se suspende la sesión . 

4. A segunda hora se trata del proyecto sobre 

protección a la industria del vidrio plano, y 

es aprobado en general. 

Se levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

Asistier'on los señores: 

Azócar, Guillermo 

Barros E., Alfredo 

Cabero, Alberto 

Carmóna, Juan L. 

Concha, Aquiles 

Cruzat, Aurelio 

Echenique, Joaquín 

Marambio, Nicolás 

Medina, Remigio 

Oehagavía, Silvestre 

Opazo, Pedro 

Oyarzún, Enrique 

Piwonka, Alfredo 

Sánchez G. de la H., R. 

Schümann, Carlos 

Silva C., Romualdo 

Smitmans, Augusto 

Trueco, Manuel 

Urzúa, Osear 

Valencia, Absalón 

Viel, Osear 

Yrarrázaval, Joaquín 

Zañartu, Enrique 

SESION 43.a ORDINARIA EN 

SETIEMBRE DE 1928 

3 DE 

El señor Pr€sidente da por aprobada el acta. 

de la sesión 41.a ordinaria, en 28 de agosto, que 

no ha sido observada. 

El acta de la sesión anterior (42.a), en 28 

de dicho mes, queda en Secretaría, a disposición 

de los señores Senadores, hasta la sesión próxi­

ma, para su aprobación. 

Se . da cuenta en seguida d'3 los negocios 

que a continuación se indican: 

Mensaje 

Uno de Su Excelencia el Presidente de la Re­

pública en que hace presente la urgencia en el 

despacho del proyecto d€ ley de pavimentación 

de Magallanes, enYiado al Congreso el 31 de 

diciembre de 1927 y modificado por Mensaje de 

11 de julio último. 

Se mandó agregar a sus antecedentes. 

Oficios 

Doce de la Honorable Cámara de Diputados. 

Con elLo comunica que ha aprobado un 

proyecto de ley sobre expropiación de diversas 

propiedades situadas en La Serena para el en­

sanche del cuartel -de carabineros. 

Pasó a la Comisión de Gobierno. 

Con el 2.0 comunica que ha aprobado un 

proyecto de ley para declarar obligatorias las 
I'RESIDENCIA DEL SEÑOR OYARZUN 

uniones domiciliarias de alcantarillado -en algu­

Asistieron los señores Azócar, Barros Errázu- .... nas calles de la ciudad de Rancagua. 



912 SENADO 

Pasó a la Comisión 'de Gobiern·o. 

Con el 3.0 comunica que ha aprobado un 

proyecto de ley sobre expropiación de t'errenos 

en Truf-Ttuf, departamento de Temuco, para I 
transformar :en escuela-fundo la Escuei-¡ P;'ác-, 

tica de Agr.icultura de Temuco, 

Una de la Comisión Mixta Especial designa­
da para solucionar el desacuerdo producido entre 
ambas ramas del Congreso respecto del articulo 

2.0 del proyecto de ley ·que modifica la dispo' 

sición de la ley N.o 4174 sobre ex'ención en e,l 

pago de la contribución territorial a los pre­

dios ,de un avalüo inferior a $ 5,000, con que 
Pasó a la Comisión de Educación Pública. se acompaña copia del informe respectivo, en­

Con .los ,cuatro siguientes comunica que viada a la Honorabl-e Cámara de Diputados. 

ha aprobado otros tantos proyectos de acuerdo Se mandó agregar a sus antecedentes. 
liobre con'cesión del penmiso requerido para 

~onservar la pos'esión de bienes raíces· a las 
giguientes instituciones: 

Sociedad Española de Beneficencia de Val· 
paraíso; 

Sociedad de Socorros Mutuos "La Unión 

InfoI'llLfc\S 

Uno de la Comisión de Relaciones Exte­

riores recaído en el proyecto de ,]ey iniciado 

en un Mensaje de Su Excelencia el Presidente 

de la República sobre concesión de una indem 

nización "al Cónsul General don Lautaro Salvo, 

Club Cauquenes; y 
poOl' loOs perjuicioOs que le oOcasioOnara pI t"rrcmoO­

I toO del Japón del añoO 1923, 
I 

,Sociedad ·China de 'Socorros Mutuos de ~ 
! Iqui'que. I 

Pasaron a la Comisión de Constitución, Le- I 
gislac'ión y Justicia. 

• Con los tres siguientes comunica que ha 

aprobado con la mod.ificación que expr,esa los 

proyectos de acuerdo aprobados por el Senado 

sobre conc-es~n del permIso requerido para 

cOoneervar la posesión de bienes rafees a las si­

guientes instituciones: 

Sociedad de Socorros Mutuos "Figueroa AI-

corta"; 

Sociedad de Arte-sanos "La Unión"; y 

Iglesia Evang'élica Alemana del Lago Llan· 

quihue. 

Quedaron para tabla. 

Con 'el 11.0 'comun5ca que ha tenido a bien 

no insistir en la aproha,ción del proyecto de ley 

sobre amnisUa general a los infractores de las 

leyes de reclutas y reemplazos del Ejército y 

la Armada y que ha acordado desglosar de di· 

cho proyedu el Mensaje de Su Excelencia ei 

Pres¡idente de la República de fecha 22 de no­

viembre de 1926, y remitirlo al Senado a fin 

de Que, Domo ICámara de origen, le dé la tra· 

mitación 'que corresponde. 

Con el 12.0 comunica que ha insistido en 

el rechazo de la modificación introdudda por 

el Senado ,en el artículo 6.0 del proyecto de ley 

sobre reorganiZ>ación de rros servicios de Correos 

V T,elégrafos. 

Se mandaron archivar. 

Quedó para tabla. 

Uno de la Comisión de Educación Pública 

recaído 'en elpro,yecto de ley de la Cámara de 

Diputados sobre concesión ,de pensión a doña 

Adela Prieto viuda de Nercaseau . 

Pasó a la Comisión Revisora de Peticio' 

nes. 

Cuatro de la Comisión de Ejército y, :vra­

rina recaídos en lossiguien te,8 asuntos: 

En el proyecto de ,ley iniciado en un Men­

saje de Su' Excelencia el Presidente de la Re­

pública sobre autoriza·ción para enajenar 103 

terrenos denominados "Plaza Sánchez" de ia 

ciudad de Chillán, quedando obligado el adqui­

rente a construir habitaciones Dara el personal 

de sub' oficiales y tropa del Regimiento Chillán. 

Quedó para tabla. 

En el proyecto de ley de la Honorable Cá­

mara de Diputados sobre concesión, por gra­

cia, a doña Herminia Sa'nders viuda de oMuñoz; 

d'e los derechos que le habrían e-orrespondido 

por la iley que ,creó la ICaja de Retiro y Monte­

pío del Ejército y Armada si su marido hubie­

ra fallecido con posterioridad a la promulga­

ción de dicha ley. 

En la solicitud, presentada el 27 de junio 

de 1928 por doñtt Teresa Coveri viuda de Cris­

tini, en que 'I?ide pensión de gracia; y 

lEn la solicitud de don Remigio Pradena¡¡ 

C.isterna~, 'en que pide pensión como inTá;lill.o 

absoluto. 

P,asaron a la Comisión Revisora de Peticio-

nes. 
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Uno de la Comiflión Révisora de 'Peticiones, táicitamente por aprobado el proyecto de ley 

recaido en el proyecto de la üámara de Dipu-formulaidoen una Moción .\Le la Comisión de 

tados, sobre concesión de pensión a doña Ade- Policia Interior, en que se modifi~a la !ley 

la Pri'eto de Nercaseau. N.o 4254, de 2(\ de enero último, en la parte 

Quedó para tabla: que Se refiere a los Pro-Secretarios de Comi-
Cuatro de la Comisión de Policía Interior, siones del Senado. 

recaídos en lo.s siguientes asunt'os: IEl proye'cto aprobado es como sigue: 
En la solicitud de don AdQUo Labatut, en 

¡¡ue pide jubilación por gracia; I PROYEiCrrO DE LEY: 

En la moción de los honorables Senadores, : "Artículo únko.---1Soustitúyel'lse en el art. 
don ÁUI'eJio Núñez M. y don Enrique Zañartll, 1.0 d2 la ley 4254, de 20 de enero de 19,28, 

P., con que inician un proyecto de ley sobre con- 'los renglones que dicen: '~Primer Pro-,Se'Cre­

cesión de jubilación a don Ramón Barahona' tario 'le Cümi"iones, $ 30,000"; "Segundo Pro­
Merino; : Secretario de Comisiones, $ 27,000"; y "Ter-

En el proyecto de ley de la Honorable Cá- : eer . Pro-'Secretario de Comisiones, $ 24,0 O O"; 

mara >de Diputados, sobre concesión de jubi- y que apare;:;en bajo el rubro Cámara de Se­

lación a donCipriano 'Lillo; y en la solicitud nado res, nor 'el siguiente: 

en que don 'Maximilianü Aldunate pide aumen- I "Tres Pro-Se,eretarios de Comisiones, con 

to de pensión. treinta mil pesos anuales, cada uno, $ 90,000". 

,Pa.saron a la Comisión Revisora de Peticio-

nes. 

El may'Or ga'5to que representa esta ley, 
será cubierto, ·en el presente año, con las nue­

M.oción 
entradas, no consuHadas en el Presu'pues­

to de 1928, que se deriven ele la Constitución 
Una de los honorables Senadores don En' de la propiedad austral". 

rique Oyarzún, don Osear Urzúa, don Alfredo 

Piwonka, don Guillermo Azócar y don Absalón 

Valeucia, con la cual inician un proyecto :de ley Se toma en seguida en consid,eraciótl el 

sobre modificación ele la ley N.o 4254, que fijó o:fieio de la Cámara de Diputados, en que co­

la Dlanta y sueldos del p'ersonal de empleados munica que ha tenido a bien aprobar el in­

del Congreso en el sentido de que los tres pro- forme pro-puesto por la 'Comisión Mixta Es­

seeretaTiüs de 'Comision'es ganen el mismo sueldo pecíal nombrada para dirimir las dificultades 
de $ 30,000 cada uno. 

Qwedó para ,tabla. 

Solicitudes 

Una de doña Teresa Arrau viuda de Na-

producidas entre ambas ramas del Congre'so 

Nacional, en el proyecto que modifica el de­
creto-ley N.O 406, que crea el C'olegio de' Abo­
ga'd.o's. 

El señor Presidente pone en discusión el 
yarrü, en ¡que pide pensión <.le gracia. referi'd'o informe, y tácitamente se dan por 

Pasó a la ,Comisión de Constitución, Le- aprobadas todas las lllodificaciones que s'e in- f,' 

gislac.ión y Justicia. 
Una de doña Clara Rosa Riquelme Labbé, 

en qu:e pide devolución de anteceden too. 

~e acordó ac·ceder a lo s'Oiícitado. 

En el tiempo destinado a los asuntos de 

fáci1despacho, a insinuación del señorPre­

sidente y con el asentimiento de la Sala, se 
toman en consideración loo siguientes negodos 

que p,e.nQ.en de la resolución del Honorable Se­

nad,o, y 'que no habían sido' anunciados. 

Jilnd'Íscusión general y particular, se da 

dican. 

El proyecto aprobado, con la" modificacio­
nes, queda como sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

"COIJEGIO DE ABOGADOS" 

TITULO 1 

De las Conse.ios 

Articulo 1.0 Créase la institución denomina­
da "Colegio de Abogados", con personalidad ju­
rídica, que se regirá por las disposiciones de la 
presente ley. 

Art. :?o El COlegio de Abogados será di­
rigido por Un Consejo General residente en San-
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tiago, y por Consejos Provinciales residentes en 

lo~ lugares de asiento de' las Cortes de Apela­

ciones. 

Art. 3.0 El Consejo General se compondrá 

de 18 miembros. 

Los Consejos Provinciales se compondrán 

de· cinco miembros si en el distrito jurisdiccio­

nal de la Corte de Apelaciones, el número de 

abogados inscritos en el Registro del Consejo 

fuere menor de treinta; de siete, si ese número 

fluctuare entre treinta y cincuenta; y de nueve, 

si fuere superior a cincuenta. 

l':stos cargos serán gratuitos. 

Art. 4.0 Los Consejos Provinciales tendrán 

jurisdicción sobre los abogados que ejerzan su 

profesión en el distrito jurisdiccional de la Cor­

te de Apelaciones respectiva. 

1 Art. 9.0 Si se produjere alguna vacante, el 

1

1 

respectivo Consejo elegirá a la persona que deba 

ocupar el cargo por el tiempo que faliare pa­

ra cOITlpletar el período correspondiente. 

En caso de renuncia: colectiva de las perso­

nas que forman un Consejo o de falta o impo­

sibilidad de un número de miembros que impi­

da formar quorurn para sesionar. el Secretario 

convocará, a la brevedad posible, a los abogados 

de la jurisdicción a Junta General para proceder 

a la elección. 

Art. 10. Cada Consejo, en su primera reu­

nión, elegirá de entre sus miembros un Presi­

dente y un Vice-Presidente, y nombrará de en­

tre las personas extrañas a él un Secretario 

Tesorero y los demás empleados necesarios y fi­

jará sus remuneraciones. 

]0;1 Consejo General tendrá jurisdicción en Antes de entrar en el desempeño de su car-

e! distrito de' la Corte de Apelaciones de Santia- go. 81 Secretario Tesorero rendirá, a satisfac-
go y la supervigilancia de los Consejos Pro­

vinciales y de los abogados de toda la Hepú­
blica. 

Art. 5.0 Para ser elegido Consejero se re­

quiere la calidad de abogado ante la Corte Su­

prema o ante la COrte de Apelaciones; residir 

en el lugar en que el Consejo funcione y no 

ud cudar patente profesional. 

No obstante lo dispuesto en el inciso an­

terior; podrán ser elegidos los abogados que se 

hayan retirado del ejercicio de la profesión y que 

H.sidan en el lugar en que el Consejo deba :!le­

sionar. 

Art. 6.0 Los Consejos serán elegidos en vo­

tG,ción directa por los abogadOS inscritos en el 

Hegistro de cada Consejo, en la forma que es­

tD blezca el Heglamento respe'ctivo. 

La elección se hari pOr lista completa, a 

pluralidad de sufragios, y sin que pueda em­

piparse el voto acumulativo. 

Sólo podrán tomar parte en la votación 

los abogados en ejercicio. inseritos, en el co­

rrespondiente Registro con tres meses de anti­

cipación, a lo menos, a la fecha de la elección 

y que no adeuden patente. 

ción del Consejo, fianza equivalente a dos años 
de su sueldo. 

I·jn los asuntos o negocios en que el Con­

sejo o alguno de sus miembros deba interve'­

nir en conformidad con las disposiciones de es­

ta ley, servirá de actuario el Secretario del Con­

sejo con el carácter de Ministro de Fe. Tendrá 

igual calidad en las funciones propias de, su 

cargo. 

Art. 11. Los Consejos pOdrán celebrar se­

sión con la concurrencia, a lo menos, de la ter­

cera parte de sus miembros. siempre' que la ley 
no ()xija otro quorum. 

Los acuerdos se tomarán por nlayoría ab­

soluta de votos de los miembros presentes. sal­

vo disposici6n expresa en contrario. 

La fracción que resultare en la división pa­

rn dctern1inar el quoruEl se considprará COlll0 

üntero. 

Art. 12. COl'n,sponde a cada Consf'jo, den­
tro de su jurisdicción: 

a) Velar por el progreso, prpstigio y pre­

rrogativas de la profesión de abogado y por 

su regular y correcto ejercicio; mant(ener la dis-

Art. 7.0 Los Consejeros durarán en su car- ,c;plill<1 profeSiOnal y prestar proteeei6n a los 

go cuatro alias; poclrún ser Tf::C'legidos indefini- abogados; 

dalllc:nte. l;) Indkar al Presidente de la HepÍlulica y 

]~l Consejo C-cnpral sc~ l'cnovará cada dos ;j, los Tl'ibunalc-s de Justicia los abogados que 

;:--~ños, por parcialidades d(-~ dj8z y ocho micm- COl1fü;}crt.; idGacos V:1.j:o., el dcsen~peño de funcio­

bros; y los ConsC'jos Provinciales por parciali- 1108 juciciale3. _Esta clasificación se hará por 

<l>,des de dos y tres; tres y cuatro, y cuatro y lD8 tn's Cl1art~f1 parte3 de Jos miembros del Con­

cinco, según Be COlnpongan de cinco, siete y f.:;('jo, a lo \H1CnOS; 

nu':ve rniembros. e) He solver las cuestiones de honorario en-

Art. 8.0 Las dc:cciones ordinarias se veri- trie el abogado y su cliente. cuando este últim,o 

ficarún en la primera quincena del mes de abril i o ambos lo soliciten. Llegado este caso, el Con­

del año que corresponda. scjo deSignará, conforme al turno que él mislUO 
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c====================================================:============ 
fijé" a uno de sus miembros para la tramita- m) Organizar, con arreglo al Reglamento, 

ción, el cual procederá como arbitrador. Para i:cstituciolH'" de ahorro, 

dictar fallo el quorum ser;L la mayoría absoluta eión; 

asistencia ° protec-

dt' sus nliembros. 

Contra la decisión del Consejo no habrá re- i 
eUrflO alguno. 

En <'stos asuntos S0 usará el papel sellado: 

que corresponda a la cuantía del honorario re­

elamado. 

i 
1 
I 

n) Dictar un al'ancel de honorarios de abo­

Fados, COIl un máximo para cada juicio o ges­

tión, el cual regirá a falta de estipulación ex­

¡'l'csa. En desacúeruo de las partes sobre el 

n<onto del honorario, decidirá la justicia ordi­

na,e;::, uentro de la escala fijada en dicho aran-

La copia autorizada del fallo tendrá mé- celo 

rito t-j,'cutivo; Ari:. 13. Los bienes del Colegio de Ar:>oga-
d) }\ dministrar los bienes del Consejo y dis­

pone,' d,' ellos ,'n conformidad al artículo si­

guit'nte; 

e) l<~ormar anualnwnte el Presupuesto de 

('ntrada,·, y gastos y rendir cuenta en la primei'u 

rounión ordinaria de cada año. Este Presupues­

to se someterá a la aprobación del Presidente 

de la :República. 'Para estos casos se requerirá 

ei rnismo quorum designado en la letra e); 

f) Discernir las recompesas qUl' se acuerde 

a obras pUblicadas en el país, sobre materias 

comprendidas én las asignaturas de la Facultad 

de Ciencias Jurídicas y Sociales; 

g) Asistir a la sE'sión solemlHe de apertura 

de la Corte Suprema: 

ll) Lleyar el Hegistro de los abogados en 

,ejercicio dentro de su respectivo distrito juris­

diccional; 

i) Enviar en ,,¡ me~ de ('nero de cada año I 
a los Tribunales de su distrito jurisdiccional, Una 

nómina de IOR abogados habilitados para ejer-I 

cer la !wofesión ante ellos y eonlunicarleo; opor-'I 

tunamPllü, las nuevas inscripciones o alteracio­

nes que se hagan en el Registro. 

l·~.sta nónlina se- enviará tanlbién al Presi­

dpnte de la Corte Suprema. 

j) Hepresentar al PresiUente de 'la Repú­

bliC'a y a los Tribunales Superiores las incorrec­

ciol1PS qU(\ notare' en la adnllnistración de justi­

cia y h;:¡ccrles las observaeiones quP estime con­

ducentes para que ésta se ejercite en forma 1'0-

rreda y expedita; 

In Sesionar durante el año judicial a lo 

fileno:::; una vez al nles. 

La inaDistpncia de los Consejeros a SCS10-

n~'s, durante tr(>s In('ses consE;C'utivos, sin causa 

justificada, producirá la vacaneia del cargo pre-

([o:; 1:0 podrán a\l!icarse sino: 
H) A la adquisición o arrendamiento de '1,1 

lout! p8 ra el Colegio y sus dependencias', 

b~ A la adquisición: de mobiliario y di)filcÍ,s 

elementos de funcionamiento del Colegio; 

e) Al pago de los empleados que necesite, 

y cumplimiento dc las obligaciones leg~les con 

respecto de ellos; 

d) Al cumplimiento de los gravámenes o 

modalidades que afectaren a donaciones o asig­

naciones aceptadas por la institución, y al pago 

o servicio de las demás deudas legalmente con­

traídas por la institución; 

e) Al mantenimiento y fomento dc una bi­

blioteca; 

f) A editar obras o re"istas de ciencias jU­

rídicas o sociales; 

g) A otorgar premios para obras relativas 

a ('stas ciencias que se redacten sobre temas que 
; 

indiqUE; el 111isrno Colegio; 

11) A remunerar eonferencias sobre esas 

mismas ciencias o trab;ljos de investigación rela­

tiYOf~ a ellas, y llU(' el Colegio haya encar­

bado: 

i) .\. premial' memorias de estudiantes uni­

y( rsitarios concerníeI1t(?s a las InislllaS y que, a 

julc.io dC'l COlegio. nl('r(~ZCCln esta distinción; 

j) A manU,npr consultorios jurídicos gratui­

t,)8 para pobres; 

1\) r\. nlan tt-'>110' r un servicio de asistencia 

mi',dica gratuita para los miembros de la ins­

titueión Pll caRO de enfernlednd. 

Art. 14. El Consejo General llevará, ade­

mús, el Registro de los abogados titulados de la 

República. 

1\ rt . 1 G . El ConH~jo Gen('ral con aeuerdo 

dI' 18.'; (103 tercios (h~ sus nüclnbros podrá, de 

oficio o " !wtición d .. los Consejos Pro\"inciales, 
via dt!claración dé1 Consejo; 

1) Proper.der a la fon,laci6!l de una IJiblio-
I dl('ta~' l'!.'DcJudonf>,s d~' carnct0r general, relacio­

cnclCls co" PI e:l'rcicio d" la profpsión de abo-
tpca dí:' Cienci:::ts J urídieas y Sociales, a la pu- gado. 

blieaeión de Revistas y obras de igual naturale­

zn o de jurisprudencia y, en general, a todo 

cuanto tienda al desarrollo de los estudios ju­

rídicos. 

Art. 1 G. Sin perjuicio de las facultad"s que 

corresponden a los Tribunales de Justicia, el 

Consejo podrá corregir de oficio o a petición 

de par·t(', pn la forma en que se indica en los 

I ,. 
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'artículos 22 Y 24, todo acto desdoroso para la . o en los Títulos IV y IX del Libro 2.0 del mismo 

profesión, abusivo de su ejercicio o incompati­

ble con la dignidad y cultura de los debates ju­

diciales, pudiendo al efecto hacer uso de las 

medidas siguientes; 

a) Amonestación; 

b) Censura; y 

c) Suspensión del abogado por un plazo 

que no exceda de seis meses, dando cuenta de 

ella a la Corte Suprema y a la respectiva Cor­

te de Apelaciones. 

Para acordar la suspensión se requiere la 

concurrencia de los dos tercios de los miembros 

del Consejo. Si es acordada por un Conseja 

Provincial, el abogado podrá, dentro del plazo 

Código; 

c) Haber sido aceptada por el Consejo Ge­

neral, la acusación que se hubiere formulado por 

alguno de los delitos a que se refieren los artícu­

los 231 y 232 del Código Penal 

Art. 20. Son aplicables a los miembros de 

los Consejos, las causales de implicancia y de' 

recusación que rigen para los jueces y se ha­

rán valer en la fonna que para los últimos de­

termina el Código de Procedimiento Civil. 

Conocerá de ellas un Tribunal compuesto de 

tres miembros del Consejo, elegidos por sorteo. 

con exclusión de los afectados. 

de quince días, reelamar ante el Consejo Gene- ciones respectiva. 

ral, que resolverá oyendo al interesado, previo Si aceptadas las implicancia~ o recusacio­

informe del Consejo respectivo .. Mientras se re- n8S, el Consejo quedare sin núnlt)ro para fun-

Si por cualquier causa no pudiere consti­

tuirse este Tribunal, conocer{é la Corte de Apela-

suelva la reclamación quedarán suspEondidos los 

efectos de la medida adoptada. 
cionar, se integrará con abogados elegidos por 

sorteo de entre los que tengan los requisitos ne-
Art. 17. El abogado que haya sido decla- cesarios para ser Consejeros. 

rado reo por resolución ejecutoriada por alguno l Art. 21. Antes de aplicar cualquiera 1l1"­

de los delitos que tenga como peml principal' dida disciplinaria, el Consejo deberá oir, yerbal-
o accesoria la inhabilitación para prOfesiones 

titulares, (juedarCt de hecho suspendido de sus 

funciones por todo ,,1 término que dure el juicio 

y hasta (jue recaiga en fl sentencia que le ponga 
término. 

Si hl sentencia fuere absolutoria o de 

breseimiento, (juedará de hecho terminada' 
so-

la 
suspensión. En caso contrario, la sUSpensión du­

rará el tiempo de la condena, salvo la excepción 
del artículo siguiente: 

La resolución que declare reo al inculpa­

do será comunicada de oficio por el Tribunal 

al Consejo General del Colegio de Abogados. 

Art. 18. Podrá, asimismo, el Consejo Ge­

neral acordar con el voto d·e los dos tercios 

de sus miembros, la cancelación del título, siem­

pre que motivos graves lo aconsejen. Todo 

acuerdo del Consejo que cancele el título, será 

apelable, dentro de diez días, ante la Corte Su-
prema que conocerá del recurso en Tribunal 
Pleno y requerirá para ser confirmado el voto 

de los dos tercios de los miembros presentes del 
'l'ribunal. 

Declarada la cancelación, el abogado será 
eliminado del Registro de la Orden. 

mente o por escrito, al abogado inculpado. :1 

quien se citará con dos días de anticipación, 

a lo menos, por llledio de una carta certificada, 

dirigida a su .domicilio. Si el domicilio estuvie­

re fucra del asiento del Consejo, el plazo para 

la comparecencia será de diez días. Comparezca 

o no el citado, el Consejo procederá. 

Art. 22. Las personas· que' se creyeren 

p"rjudicadas con los procedimientos profesiona­

les de su abogadO, podrán ocurrir al respe'ctivo 

Consejo, el cual apreciará, privadamente y en con­

ciencia, el motivo de la queja, oyendo al inculpado 

en la forma que detennina el artículo ante­
rior. 

Art. '23. Estas reclamaciones y la decisióIl 

que sobre ellas recaiga, no podrán ser publi .. 

c,tdas sin acuerdo expreso del Consejo, bajo 

la multa de quinientos a mil pesos que aplica­

rá sumariamente al culpable el respectivo Juez 

de Letras de Mayor Cuantía del lugar en que se 

hiciere la publicación. 

Art. 24. El Consejo, en conocimiento de 

los antecedentes acompañados a la reclama­

ción, exigirá como requisito previo para darle 

curso, un depósito a su orden en la cuantía que 
Art. 19. Sólo se considerarán como moti- estimare prudente para responder al pago de 

vos graves los siguientes: la multa que deberá imponer, si la redamación 

a) Haber sido suspendido el abogado in- fuere desechada. Esta multa será de ciento 
culpado tres o más veces; 

b) Haber sido condenado por senteneia eje­

cutoriada por alguno de los' delitos contempla­

!los en los artículos 231 y 232 del Código Penal 

a mil pesos y se regulará habida consideración 

a la gravedad de los antecedentes. 

Art. 25. Toda sentencia judicial ejecutoria­

da que condene a un abogado a la pena de sus-
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pensión del ejercicio profesional o que produzca -1 se citará para dentro de los quince días siguien­

el efe,cto de cancelar su título, deberá ser co- tes, a nueva reunión, que se celebrará con los 

municada al Presidente del Colegio de Aboga- que concurran. 

dos donde esté inscrito el reo y al Consejo Ge- Art. 33. La citación se hará por medio de 

Art. 26. Las facultades que se conceden 

a los Consejos por los artículos números 16 y 

¡;iguientes, no podrán ser ejercitadas después de 

transcurrido un año, contado desde que' se eje­

cutaron 10R actos que se trata de juzgar. 

Art. 27. La nómina de los abogados a 

quiE'nes se hubieren aplicado medidas discipli­

narias por el Consejo será remitida mensual­

Inr'nte por los Consejos de las Cortes de Apela­

dO;}E'R correspondientes. 

1.013 abogados censurados o suspendidos no 

podrán figurar en listas para cargos judiciales. 

tres avisos publicados en un diario de la ciudad 

del asiento df'l Consejo, COn indicación del día 

y lugar en que deba verificarse la reunión y 

su objeto, si fuere extraordinaria; y, además, 

por carta dirigida a los miembros del Colegio 

al domicilio que hayan fijado en el registro. 

El primer aviso será publicado y las car­

tas enviadas. a lo menos, con cinco día.¡¡ de 

anterioridad al designado para la reunión. 
~----

TITULO In 

Del ejereieio de la proCesión 

df'ntro de los plazos de seis meses y un año,- Art. 34. El título de abogado será expe-

respectivamente, contados desde 

d'e las medidas disciplinarias. 

la 'aplicación dicto por una Comisión compuesta del Presi-
dente de la Corte Suprema, del Presidente de 

Al·t. 28. Los funcionarios judiciales o ad-
lninistrativos que tengan a su cargo 

la Corte de Apelaciones de Santiago y del Pre­

sidente del Consejo General del CoWgio de Abo­
instru- gados. 

nlentos, expedientes o archivos, relacionados 
con los negocios o reclamos en que intervengan 

10R Consejos, estarán obligados a dar las faci­

lidades necesarias con el fin de que éstos pue­

dan imponerse de ellos. 

,Para este efecto, el Secretario del Consejo 

I'l'Rpcctivo podrá retirar los expedientes hasta 

por ocho días, otorgando recibo. 

TITULO II 

De las reuniones generales 

Art. 29 . Habrá reunión ordinaria en la 

En caso de ausencia o imposibilidad de 

uno o más de sus miembros, será subrogado por 

el que haga sus veces. 

Ante esta Comisión se comprobarán los re­

quisitos que las leyes exijan para pOder ser abo­

gado y se rendirá un examen en la forma que 

determine el Reglamento. 

Servirá dc Ministro de fe eJ secretario de 
la Corte Suprema. 

Art. 35. El título de abogado expedido en 

la forma indicada en el artículo precedente, 

deberá inscribirse en el Registro de Aboga-

segunda quincena del mes de abril de cada dos de la l1epública. que llevará f'1 Consejo Ge-

año. En ella el Consejo presentará una memo­

ria de la labor del Colegio durante el año pre­

-cedE'ntc y un balance de su elltado económico. 

Este balance s(,rá sometido ;;t la aprObación 

dE' la Contraloría General de la República. 

A rt . 3 O . En las reuniones ordinarias los 

abogados podrán proponer a la consideración 

del Consejo las medidas que creyeren convenien­

tes para el prestigio de la Orden o el ejercicio 

de la profesión. 

Art. 31. Habrá reunión extraordinaria, 

cuando lo acuerde el Consejo o lo pida por es-

neral. 

Art. 36. Para ejercer la profesión, el abo­

gado deberá, ad.'más, inflcribirse en el registro 

espe<'ial de los abogados en ejercicio en el dis­

trito juriSdiccional dE' su residencia, y pagar 

la respectiva patente, salvo lo dispuesto en el 
artículo 45. 

Art. 37. El abogado que> haya cumplido 

con lo dispuesto en el artículo anterior, puede' 

ejercer su profesión en toda la Republica. 

El abogado inscrito en un registro debe­

rá cumplir con lo dispuesto en el artículo 44 

erito al Presidente, indicando su objeto, un nú- para ejercer la profesión ante otro Tribunal 

mero de abogados que represente, a lo luenos, 

el diez por ciento de los inscritos en el Registro 

respectivo. En ella sólo podrá tratarse de los 

asuntos incluídos en la convocatoria. 

Art. 32. En toda reunión general el q uo­

rum será el veinte por ciento, a lo menos, de 

los abogados hi.scritos. No habiendo quorum, 

de RupC'rior jerarquía. De esto se tomará razón 

en fll r.egistro. 

Art. 38 . La primera presentación de ca­

da parte en todo asunto contencioso civil ante 

los '.rribunales a que se refiere el artícu10 43, 

I 
llevará la indicación y la firma de un aboga,do 

inscrito en el Registro respectivo, no inhabill-

, ~, 

,j 
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tado para el ejercicio de su profesión y que se 

haga rc,sponsable de su patrocinio. Sin este 

requisito no podrú ser provdda. 

El abogado conservará este patrocinio y su 

responsabilidad nlientras en el proceso no haya 

testimonio de que ha cl,sado en la defensa y po­

drú tomar la representación de su patrocinado 
• en cualquiera de las actuacionC's del juicio. 

Si la causa de la expiración de la defensa 
fuere la renuncia del abogado, deberá éste po­

nerla en conocinliento d" su defé"Hlido junto 

con el estado del juicio y eonservaní su respoll­

sabilidarl hasta que haya transcurrido el térmi­

no de emplazamiento desde la notificación de su 

renuncia, salvo que antes se haya designado 
otro defensor. 

Si la causa de la cesación de la defensa j'm,­

re la muerte del abogado, el litigante deberá 

designar dentro del nllsmo término otro en su 

reemplazo, que firmar:í d pscrito en sciíal de 
asentimiento. 

Art. 39. La Obligación con:,;ignada en el in­

ciso primero del artículo 38, no regir{i ante los 

jueces inferiores ni en aquellos departampntos 

en que el número de abogados sea inferior a cin­

co Y que determine el Presidente de la Flepú­

blica, con previa audiencia de la Corte de 

laciones y del Consejo respectivo. 

Art. 40. Podrá solicitarse para la iniciación 

y secuela del juicio, autorización para defen­

derse personalmente. El juez pOdrá concederla, 

atendida la naturaleza y cuantía del litigio o 

las circunstancias que S(~ hicieren valer. sin per­

juicio de exigir la intervrención de abogados, siem­

pre que la corrección del procedimiento así lo 
aconsejare. 

Ante la Corte de Apelaciones de Santia[o, 

Iquique y Valparaíso, $ 300. 

Ante las demás CortcR de ;\pdaciol1c-s y 

ante' las Cort(es Marciales, 1; ZOO. 

Ante los .Ju(~ces (h~ L"iras. de asil'n~o de 

Corte. $ 15U. 

AntE' los Jueces de Letras de: calwc'eJ-a de 

pr~vincia, que no sean asiento d,' Corte. $ 100 . 

Ante los Jueces de Lel;'as de eabc-cera de 

departarncntos y Juzgados de IA.'tra:4 d{-~ )IenoI" 

Cuantía, $ 50. 

l'~l ab~gado Que lo dpHe~'. podrá pug-ru' 1:1 

p:ltcn(,C' anualmentc en el ICWS ,k mar7.o. 

ATt. 44, Las patentpfO ind.icadaR PE pI art:(,l­

lo Dl'ccedentv habilitarún p:U<l l'j,'rc('l' In pro~" 

SiÓl~ an(,,' cualquier Tribunal de igualo inf"rior 

jt~ra.rquía. 

Para ejercC'r la profesión antl~ un Tribu­

nal de supl'rior j(~rarquía. dt'berá pagarse 1;l di­

ferencia (le> valor entre la patent n pagada y IR 

que fu('re necesario obtener para alegar arüe di­
dlO Tribunal. 

Art. 45. n<:'sde la f'('cha d" la ]"'('('1'ci"n dd 

título y por el término d,' dos aíios, qUt'dan los 

abogados exentos del pago de p,ü"nte. 

Art. 46. La falta de pago oportuno de la 

patente inhabilita por sí sola al abogado paTa 

d ejercicio dc la profesIón. Esta inhúbilijnd ce­
sa con su pago. 

Art. 47. La patf'ntc se p:.lgar{l t'n 1:1. 'Tesore­

ría Fiscal del lugar en que d abogado resida. 

La. 'I'esorcrÍa llevará una (,UC'-llta up lo t'f--'cihid( 

por esta causa. 

Art. 48. Los Cons(~jos pereibir{i.n l1H'nsual 

y directamente de la Tesorpría resppctinl, sin 

necesidad de decreto,' el monto de las patpntes 

de su distrito jurisdiccional, con ucdUCC¡Úll <le 
Las resoluciones que se dicten l'n los casos un 50 por' ciento que la misma Tesor-ería .'ntre. 

a qlW este artículo se refiere, serán apelables gará a la ;\Iunicipalidad del asiento del Tribu_ 

sólo 'en el efecto devolutivo. nal ant" C'l cual se ejerza la prOfesión. 

Art. 41. Los secretarios de los Tribunales Art. 4 ~l. Los ConsC'jos dE' Abog-ado~. otor-

unipersonalC's y colegiados mantendrán fijada ga!'ún a los miembros de StlS resjweti"as juris­

en sus respectivas secretarías una nómina de diccion<,s, anualmente, distintivos esp('ci:'t!C's que 

los abogados habilitados para ejeerccr la profc- acrediten su earúctel' de abogados. a fin de 

sión ante esos 'l'ribunales, en la que deberán facilitar su identifieaeión y ,,1 libr¡o :1('('('80 (m los 

hacer las alteracionf's y anotacionr:s C'orl'('spon- lugares a que tenga que concurrir (~n ('1 ejerci-

dientes. do de sus actividades prOfesionales. 
Art. 42: El Consejo respectivo velará por la Art. 50. Esta ley comenzará a l'(~g'ir desde 

correcta y expedita defensa d8 las causas en que, la [('>cha d" su pUblicación con el "Diario Oficial". 
haya partes que gocen del privilegio de pobreza, ¡ 

TITULO IV 

De las patentes 

Art. 43. Las patentes se pagarán ilemestra!­

mente en los meses de marzo y de seticlnbre 
y su monto anual será el siguiente: 

Abogados ante la Corte Suprema, $ 500. 

Al'tículos lI'allsitol'¡OS 

Art. 1.0 La determinación de 10H dit".; 1<li"::J­

bros del Consejo General, y (le los dos. tres o 

cuatro miembros de los Consejos Provinciaks qu,·, 

deben cesar en sus funciones en abril de 1 '131. 

fecha en que deben renovarse parcialmente, los 

Consejos, se hará por sorteo en sesión del respec-
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.. 
tivo Consejo, que se celebrará en la segunda 
quincena de marzo de 1931. 

Art. 2.0 .En la primera quincena de abril 
de 1929, deberá procederse a la elección de los 

miembros de los Consejos en conformidad a laR 
. disposiciones de esta ley. 

Art. 3.0 Los actuales Consejos durarán en 

sus funciones hasta el 30 de abril de 1929. 

Art. 4.0 Derógase el decreto-ley 406. de 

19 de marzo de 1925. 

l:!;n discusión general, se da tácitamente 

por aproba1:0 el proyecto de ley remitido por 

laCám-ara de Diputados, por el cual se agrega 

un inci.3o al articulo 1.0 de la ley N.o '4230, de 

22 de diciembre de 1927, destinada a eximir 

del impuesto complementario a la renta. a los 

tenedore3 de 1013 bonos emitidas por cuenta 

del EJs~ado, o con la garantía d.e éste. 

-Don el aGenthniento de la Sala, se pasa 

a la discusión particular, y considerados su­

cesi'vaT'lente los dos artículos del proyecto, se 

dan tácitamente por aprobados. 

El proyecto aprobado ,eG como sigue: 

PROYE,CTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Agrégase a,l artículo 1.0 de 

la ley X.O 4230, de 22 de diciembre d,e 1927, 
el inciso siguiente: 

Esta exención incluirá el impuooto comple­

mentario a la renta que a·fecte al tenedor de 

las bonos por razón de la renta derivada de 

lü3 mismos. 

Artículo 2.0 Esta ley empezará a regir desde 

los FerrocarrHes del Estado, los terrenos de 

la Población de San Rosendo, que se e,specifi­

can a continuación, y que forman par~e diO las 

aar¡ uiridos se<,\ ún escritura pública de fecha 26 

d-e diciembI'e de 1925, otorgada ante el Kota­

río don Pedro ~. Cruz, entre el yendedor don 

Lllis E-scobar Gajardo y el T-esorero Fiscal de 

Santiagü, clan Gabriel Bahamondes, en repre­

sentación del Fisco. 

LOG te'rrenos cuya entrega se autoriza, eG­

~án comprendidos dentro de los siguientes des­

lindes: Al norte, r¡'uebralla vecina en la exten­

sión de las manzanas ~.os 3 y 4 del plano de 

ensanche de la Población de San Hosendo, le­

vantado por el ingeniero se110r L. 11iquele6; 

al sur, una linea recta en dirección de o:'iente 

a poniente que divide en dos partes iguales las 

manzanas N·os G y 6 del mismo plano; al 

oriente, la calle Esmeralda, de la Población de 

San Rosendo; y al ponien~e, la _\ venidél del, 

Ferrocarril de la misma Po:.Jlación, 

Artículo 2.0 La Empresa de: los [~cr,'OC'll':-i;Ps 

del FJstado, con cargo a 106 fondos consultados 

en la letra e ) del artículo 3.0 del d,ecreto-Iey 

N.O 33'!~ de 12 de marzo de 1925, ronstruirá 

en estos terrenos, casas de un valor que no 

exceda de treinta mil pesos ($ 30,000), para 

empleados y obre:'08 ferroviarios, que podrá 

arrendar o vender a éstos conju.ntam2nte con 

el terreno en ,que se edHiquen. 

Las enaienacioneG se haráll dir2ctamente 

o por ilüprmed.i'o de la Caja de Retiro de los 

Ferrc'carriles del Estado. 

h fLcila de su publicación en el "Diario Ofi- ; la 
Artículo 3.0 Esta ley empezar:l a ¡,('gil' desd(' 

fecha de su publicación en el "Diario Ofi-
eL:!"', I 

: cial" . 

E:' discusión genera'l se da tácitam'Cnte El seüor Presidente ofrece la pala 'Jl'a en 

por a:', ",bado el proye<et'o de ley remitido por! la hora de los inciden~es, y por no usar de 

l:t C.·.wara de Diputados, en que 68 autoriza al i ella nin,,?;'úll señor Sel:ador, r3e pasa al orden 

l':'esidente de la República para entregar a la i del día, y se inicia la discusión partícula! r',el 
Empres'a de los FerrocarrileG del Estado, los 

tel'r€no,s que se indican, de la Población de 
San Rosendo. 

Con el f!3entimiento de la 'Sala. se pasa 

a la disensión llarti~ular, y consider:ldas ,suce­

~ivanlC'nte los trcl3 artículos del proyecto, se 

da.n t{~::itam8::1te por aprobados-

El proyecto aprobarlo es como sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

pro'yedo de ley remitido por la ,Cámara de Di­

putados, en que se establecen la¿; prescr;pcjo­

nes a que se someterá la ejecución de las obras 

ele regadío que se construyan con ca d;o a la 

ley ~.o 4303, de 15 de febrero ele 1928. 

ARTICULO 1·0 

Se da tácitamente por aprobado. 

ARTIICULO 2.0 

"A,tículo 1.0 Se a'utorjza al 'Presidente de En discusión, conjuntamente con la modj-

la República para entregar a la Empresa de ! ficaci6n que propone la Comisión en el inciso 
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segurudo, usan de la palabra los señores Ma­
rambio y Echenique. 

El señor ,Marambío 'formula indicación pa­
ra que el inciso ,segundo se redade como sigue: 

ra que como inci'so tercero de este artículo, s~ 

agregue el .siguiente: 

"'En casos caolificad.o'S, cuando no se reu­
nan los re;quisitos indicados en el inciso ante-

"Concluidos que' sean estos reconocimien- I rior, el Presidente de la República [lodrá dis­
tos o ante-proyectos, ,s,e citará, por medie deponer la ejecución de las obras, [ijando. de 

, 

avisos, a 10s interesa'dos, 'para que, dentro del 
pilazo que les .fije el" Departamento '<le Riego, 

'Y que no podrá ser inferior a un mes, formu­

len las observaciones que les merezcan, 'Y ha­
g,an val'er 'Sus der6!chos". 

,El señor Echen!i1q'ue formula indic3;ción pa­
ra que en losd.os inc,isos de este articulo, se 
suprima la pailabra "reeonocimiellitos". 

<Gerrado el d'ebate, seda táticamente 1>01' 
'aprobado el arUculo en Joa parte no observada· 

En i.gual forma se da por aprobada la 

indi,cación d~l señor Mara'ffibio, con la modifi­

cacióndel señor E'chenrque. 

ARTDOU¡LiO 3.0 

Usan de la palabra ,los señores Marambio, 
Echeni'que, Silva ICort~s y Zañartu. 

acu'er,do con el artficulo 8.0, un va,lor menor al 
precio del regador de agua que debe,n reem­
bolsar los ,propietarios". 

tCerra?,o el debate, se da tácitamente por 
aproba1do el artículo en la parte no obserTad~,. 

En votación la indicación del señor Ma­
rambio, resulta desechada por 10 VOro3 (:an­

tra 9. 

AiR:'J1rCULO 5,0 

Usan de la palabra los señores Silva Cor­
tés y Marambio. 

El señor SUva Cortés formula indica.ción 

para que se suprima, en el in'ciso primero, la 

I 
frase final, Que -dice: " ... sin perjuicio de pa­

gar el que les corresponda por los nU'8VOS reg'lt­
dore,s que suscribiera.n". 

El mismo señor Senador formula indica-
El 'S'eñor Marambio formula indicación pa- ción para 'que se suprima el inciso segundü. 

ra que el inciso tercero se reda'cte ,como sigue: Por haber lIe,ga-do el término de la prime-

"Para los efectos de computar estas cuo- ra hora, queda pendiente el debate, y ,COl!. la 

tas, se consLd'erará que acept'an el ante-proyec- p'alabra el señor Marambio. 

to, las comunidades de terrenos situados en la 
zona que ,s'e nro!)one regar, que no hubieren 
concurrido a la acepta,ción". 

El ,señor Si'lva Cortés .formula. ,ind,icación, 
modi,ficando la del señor lVIarambio, para sus­
tituir ,la frase que dke: " ... Ia zona que se 
propüne regar..... por esta otl'::C: " ... las ho-

yas hi-drográficas de los ríos de las provincias 
de Atacwma, Coqui'll1bo y Aconcagua". 

ICerrrudo el debate, se da tácitamente por 
'Rprobaclo el arHcu:¡o en la parte no observada. 

IEl s,eño,r Preside.nte pone en seguida en 

votación la indiICación d'el se,ñor Sil'va Cortés, 
en la ¡yarte que modicfica la del s'eñor Maram-

oSe suspende la sesión. 

cA. segunda 'hora se constituye la Sala sn 

sesión se'creta para ocuparSe de solicitudes par-

Uculares. y se toman las l'esoluciones de q'ue 
se deja te.stimonio en acta por separado. 

CFENTA 

Se dió cuenta: 

1. o Del siguiente mensaj" de Su Excelencia 
el Presidente de la República: 

bio, y resulta a:Vl'obada por 9 votos contra 5 i de 
Conciudadanos del Senado y d" la Cámara 

Diputados: 
y tres absten·ciones. I El decreto del Ministerio del laterior, N.o 

La indicación del señor Marambio, en la '114C, de 6 de marzo de 1928, prescribió en su 
parte no observada, se da tácitamente por apro- N.O 2. que: "Mientras se establece definitiva­
bada. mente el organismo técnico que tendrá a su car-

ARTICULO 4.0 

Usan de la Dalabra los señores Marambio, 
Zañartu don Enri'que, Trueco y Azócar. 

El señor Marambio formula indicación pa-

go todo lo referente al ramo de Comercio ba-
jo la dependencia del Ministerio de Rolaciones 
Exterioros, tal se"vicio será aLmdido por lI1 ac­
tual Departamento de Comercio del Ministerio 

: de Fomento, que pasará a depender del Minis­
terio de Rf!laciof'.f<s Exteriores". 
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Después de un estudio minucioso de la for­

ma con qUA debA establecerse ese organisnlO téc­

nico, a que se refiere la parte segunda transC'ri­

ta dd citado decreto, y luego de aquilatar las 

necesidades que e~ necesario satisfacer en el or­

df'11 dt~l co]ncTeio exterior, ~e ha cr(~ído eonVj?­

nlf-'ntp llevar a cu,bo la fusión de los actuales 

Peparh'.mcontos dco ComerC'Ío y Consular Cn una 

solce entidad que, organizada en los tér¡nino~ 

~oncienzudo, como ser: tratados de comercio, 

observación del intercar¡bio comercial con otros 

país,'s; problemas de abastecimiento \J,acional; 

"trusts"; determinación de las primas de expor­

t'lción de productos, v<>rbigraC'Ía, vinoR, licor('~. 

cerveza, malta, frutas, etc. En cuanto a la r:t­

\'egación deberá atender todo lo relativo al 1'0-

n10nto de la .Marina Mercante Nacional, tanto 

de cabotaje como de navegación exterior: los 

quc' m{ts [,delante >le' indican. podría constltuír asuntcs relativos a la explotación comercial de 

un organismo capaz de llevar a cabo dieiente­

mnnt.. los propósitos qU8 inspiran al Gobierno 

en l,,'ttt materia. COl" una economí:,t ,le $ r6,OOO 

sobn, PI costo qU8 <'l Presupuesto vig('nte fija 

p:tr:t ambos Dcpartamentos'. 

El proyecto de fusión se basa en las 8i­

gu:,'nt"s consideraciones: 

a) Conveniencia de no gravar la atención 

dirN't" dd Diyprtor del nuevo Departamento con 

asuntos (~C' detalles, porque un 8ervicio que se 

inicia "">l'esHa del estudio de Il'mterias de im­

portft"ci~" y especialmente, de iniciativas que lo 

ímpu!Hen y dc'sarrol!"n hasta alcanzar su com­

ph:1 J perf(~c('ionanli,,¡}.to· Con eRte fin se l1an 

crearlo dos Jefes de SecC'Íól' que quedarún 8U­

'bordinados al DirC'ctor, C'n carnbio de cnatro Je­

fes que exist,·n err la actualidad. A estos Je'es. 

que S""'''' E'lltpramente responsahles d,' la labor 

de carla Sección, se ks ha fijado una renta con­

corrlallt.c con I~ importancia de su trabajo. 

b) Xecssidad de organizar y preparar al 

personal necf'sario para el s'órvicio de Control 

de Exportación que ('s complet::unent" nuevo. 

c) Importancia de la orga,üzación del ser­

vicio dc 'Agentes Comerciales en el extranjero, 

dicha marina. tarifas, regl",n1.entos de transpor­

tes (. iti'wrarios. ayuda del Estado en forma de 

prin,.,as. subvencion>es y préstamos para la cons­

truc'ción d(' naves. 

b) Oficina de StandarizGtción y Control. Ten­

Jrú a su cargo loc; estudios de los requil!ito!! que 

deben exigirse a los productos de exportación, 

en coniormidad a las disposicionps de la ley res­

pectiva. Esta labor significa el acopio de mu­

chos antecedentes sobre las exigencias de los 

mercados extranjeros, acerca de la capacidad de 

producción del país, y respecto de los datos que 

arroje la consulta y discusión de las normas que 

se propongan de acuerdo eon los productores, 

com orciantes y organismos de fomento. Una vez 

aprobados estos requisitos por el Gobierno, la 

Oficina debC'l'á hacer su propaganda entre los 

interesados y al'licar los reglamentos para la ex­

porb.ción en las aduanas. 

Además corresponderá a ,"sta Oficina todo 

lo relativo a b concurrencia de Chile a las Ex­

posiciones y }1'erbs, a la formación y envío de 

muestrarios a los Agentes en el extranjero y al 

mantenimiento de una Exposición perm~nente 

de productos nacionales e importados que fun-

indisppllsable para d ('studio de los mercados C'ionarú en el Ministerio. 

,(·xtt.'l'llCS. Cuarto: Sección Consular. Se ha dividido 

n.' "cuerdo con 10 anterior y dentro del también en dos Oficinas: primero, la Oficina 

'{'l'opó"ilo do realizar CC'OnOl!lÍD.s. con respecto a Consular y segundo. la Comercial. 

lo" gastoll consultados en el Presupuesto del pre­

sentte uño. Sl' ha dividido la planta del personal 

a) Oficina ('onsular. Tendrá 

a.tribuciones que reune hoy el 

las mismas 

Departamento 

(lel nllC'VO l)('partamento en la forma que, con- Consular. 

jurtam<'nte con SUR atribuciones, se detalla a b) Oficina Con:ercial. Tendrá· a su cargo 

. conUr.u>lción: dar, recibir y obten e!' toda clase de datos que 

Primero: l:n Director. 

R,:'gundo: Fn Secretario del Director. 

Tl'reero: S~cción Técnica. Se la ha dividido 

"11 dos oficinas C011 labores bien determinadas 

para ('ada una: la primera. que se denominará 

Oficina de Estudios y Kavegación y la segunda, 

,qw' 1!c\'arú pe'r 'lombre Standarizaci(¡n y Con-

trol. 

a) Oficina de Estudios y Navegación. Le 

.corrc~ponderán aquellos trabajos más delicados 

,que, ,101' su naturale::a. neccsitan un análisis 

puedan ser de interés pura el comercio naeio-

nal y poner en contado a los productores y co­

merciantes del· país eon los extr.anjeros, anun­

ciándoles toda oportunidad de transacción que 

se presente. Para este fin, el personal de esta 

Oficina debe conocer a fondo la prOducción y el 

comercio nacional, en cantidad y calidad, los 

consumos y saldos exportables, los precios y con­

diciones de compra y venta, los productores y 

comerciantes de los diversos artículos y formará 

un minucioso archivo eon todos estos datos. 

Igualmente debe realizar un estudio sistemático 

) 

.1 
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de los mercados extranjeros capaces de recibir Un oficial segundo 8,400 

6,000 nuestra producción, valiéndose para ello de los Fn preparador de muestrarios,. 

funcionarios de los sel'vicios diplornútico y c:on­

Sillar. de ]a:; e:::tadístiC'as ¡le cada país, de todOH 

los peri6dicos, revistas y folletes y libros sob!',) 

asuntot:1 sonlercicd;.'s. Con CRtO:'; .llltccudpnt('s I'or-

JllUrÚ un ::U'Ch1\"O aJ cual St>, ag-rcrsarán h-'l,f; infor­

l:)[t~i.onc).::; f;;)brc: los dercL~l~os qut' gravall l:-tS nH:::-r­

(,J.dcrí;:.u~, rt'g'larnentdciones acerC<l (1;:~ la intro­

ducción y VC'lÜcQ de produ' t ')R, g<::t:3tOS de r:loYili·· 

~~ació::'l C:1 puertos, ft'rroc. d]cs. etc, 

L~ Oficina dt'bcrú pe 

comercio, por medio d 

prensa, boletir~('s, carti1! 

tunidadcs de, negocios ,~ 

c::Hn~rcio chileno. 

l' en conociJniento del 

eirculares, sudto" de 

etc.. todas las 0\;01'-

Los Agentes Com::l" :"!P3 que dl'jwrt n rca-

!izar en los diversos n~\'l'cados extranjero.:, Lts 

investi.g:lciol!c;:; [;;obre las probabU dades <In nuei3'~ 

tro coelürcio y l..-L fOrlUíJ.. de extt'~ dcrlo y f"orllcH­

tarlo, se han consultado en est" proyecto con 

un personal nlínilllo que sólo podrá satisfacer 

las primeras necesidades de este servicio llama­

do a incrementar considcrablpml'nte el bienes- I 

tar dd país. ! 
J);ldc~:; 10l) arü~(','dpnt("R CXPIH,'stOS, veng:o en i 

propo::(~l' a \-Ut'st)':..1 considcración '<.1 siguivllt(' 

PEOYEC';'O DE LEY: 

';Al'tículo 'J.o Créru.:;(' c'l .DevaTLlnlcnto Con­

~ular y de Cornercio bajo 1.-:1 dt)p(~n(h~ncia de·1 Mi­

nisterio de H.elurione.s Exteriores, con ~-"l siguien­

te perr:.onal y los sur-Idos anualC'fl CllJ-C se indican: 

Pl'Ínl(':'o,-Dil'cedóu: 

40.0uO 

a). Oficina Consül8..Y', 

l~n on('i~d r€,yisor de cuento~s 

1~n oricl::l.1 prinluro, 

Pn oficia! segundo 

r-n oCicia.l Bupernunlprario . 

))), Oficin::L Comercial. 

l~n oncLtl encargado de l~s infornl:::t-

r-n ofj('ü:l Ijl'~JJ:HTO 

l-n o"idal ¡;é'~;'UY'elo 

11-n oficia] :.:up(>rnuIl~¡ .. ;t!'io 

l ~n (1gf'~1t~) C'Ol:!( jchd de 1 q clase 

1-n a;;'('~1te C'orlle:-cial de 2,a cl:lse 

1)os agcn-Lv,<') cü:¡x;-cecialps ele 3.a clas(~ 

con $ ::!G.OOO ciu .. 

] )08 ag'('n1 es conH'rci:::tles dc~ 4,3, claso 

con $ 30,00 clu. 

1-n ag011te cO!l1prCiéd d(' 5.a e.lasl' 

T~n vortl'ro Hegunuo 

t'n porü)ro terc'E'ro 

30,oorr 

15,300 

12,000 

8,400 

5,100 

IG,':ü() 

1 ;,,000 

12,000 

:;:400 

S, 1 (JO 

4S,OOO 

40,000 

72,1)1)0 

GO,(lOO 

24,''1)0 

Articulo 2.0 ])ejá.nslé sin efecto todaR ]:<s pr('~­

eripcioIl'i:::S contenidas en lcyf's, decretos y rcgla­

lllUltOfl qlH' seean contrarias a la prcs·ente ¡cey. 

,A rtículo transitorio. Para atend0r al pago de 

los sueldos del personal del nuevo Departam'3n­

to Cor:suiar y de Comercio durante C'l preRe.!lte 

DJio, ::'(~ forn~~lr:'i un íÜ'fil pspecial ('on laH surn:1-R 

que' [-:;(' indicuD: 
en Director .. 

L~n Secretario .. 16.S01J '11. ('001 lo,s s:lldo,s de) ítem 11.03:01, COITes-

Un jefe, . S 
u), Oficina d\.~ 11:stllulOS :' Kavf~g:l~'lón 

'C 11 ingenJ~' 1'0 prÍElcro . $ 

en ingcnicrca f.:2gundo 

En oneial prin1cro,. 

Gn ofici~d s('gundo ., 

En oficial sup-ernulllerario. 

po;-:!(~i('r;tp r: ln:i suC'ldo,ci del actll~d D:·p,:.rt~~.ln.rn­

) LO c1(, Cor.h'reio; 

;;0,00:) i h). ('ion la Sl1JlIU f1UP SE' obtenga de dpuucir 

, r] .. 1 :ku OS;ill'Ol, C'orrc'spondiente a los sueldos' 

24, !lUO 

\ ',,000 \ 

12,000 ! 
8,400 I 
5,100 I 

c;d p"rse'1a! dp Secrdaría del ?vfinisterio de Re-

b). Oficina de Standarización y Cont!·ol. 

1::H'lon('~1 l>:-dPTlorps, la f)Ql't-e relativa a los sueJ­

(lO~ de! J lireeto!' de'l actual Departamento Con­

~ular, elel Oficj,,1 Hovisor de Cuentas Consulares, 

de 11:1 oficial primero, d,p un oficial segundo y de 

lll1 ofieüd :-:upernurnerario; 

Dos inspectores prime'ros, con $ 24,000 

clu... $ 48,000 

el. Con la suma dc>" $ 100,000 de! ítem 

11.01102;,,-1. correspondiente a la organización 

Tres inspectores segundos, con $ 18,000 del servicio de Control de Exportación: y 

clu... $ 54,000 d), Con la suma ele' ~ 3'tl,000 del itpm 

Tres inspectores tRrCf'rOS, con $ 15,000 

c[u ... • 
Tres imlpectores ayudantes, con $ 12 

mil cju.' .. 

Un oficial primero 

45,000 

11.01 1 02 i:l_2, corrcspon<li-ente' al pago dE' los agre­

L'2, (~O}; ('or:>rrcln.}cs . 

Santiago, 4. de setiembre de 1928,- C. lhá-, 

3~.OOO fíe; C.- Conrado Ríos Gallardo. 

12,000 
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2.0 De los siguientes oficios de la Honorable 

C:írwult de Diputados: 

Santiago, 4 de seOembl'€' de 1928.- Tengo 

la honra d.e poner en conocimiento de Vuestra 

].J::,','lencia, que la Cámara, en sesión de fecha de 

aye.r, ha N,nido a bien designar a los diputados 

sdiores Luis Ajamos Barros. Arturo Montecinos, 

Manuel Guzm:Ll1 :Vlaturana, Ignacio García Hen­

rÍquez, Jouquín r:ragl-e, Fernando Varas, Jorge 

Orrego Puelma, Pedro Letelier EIgart, JOS8 Ma­

l'Ía Lorea. Luis Urrutia lbáfíez y Héctor Alva­

r~I':, p:..tra que concurran. en representación de la 

Cúmal'Q, a formar parte de la Comisión :Mixta 

(~(' f~·'2n~1J_:':)~'cs ~,~ Diputo..,dcs que debe PRtudiar el 

Articulo 5.0 Se computarán los sE'rvicios 

efectivos y el tiempo de descuentos de la Ley N.O 

2406, hasta el 31 de diciembre de 1927: ,;alYo (jU<'. 

los oficiales se encuentren en el caso contem­

plado en el artículo 5.0 del decrpto-ley ",",o 13~). 

<le dieiembre :~ de 1924. 

.A los a 'üg-nata::"ios legales dI..' c:stos oficiales 

fjC~ les conlputarú el ITlontepío con relación a RUS 

SE-'!'vicios cfücti\'os y añbs de descuentos, los (1.ue 

n0 vodrún ex(:('u:er de cuarentft" 
Artículo 6.0 Esta ley comenzará a· reg'ir des­

de la fecha de su publicación en d "Diario Ofi­

cial" . 

Dios guarcL' 8.- 'VuC'strr:. E~,;:('c'lencia"~ J. l'~ran­
cisco ·'i.·~·IY"jC'~a"- tTuHo l .. :phanl'l<l"ll ()., rl~O-S("cre.-

11roy"oto el" l,'y de Presupuestos de Entrccdas y tm'io. 

Ga~tos df' la Adr,linistración Pública para el pró-

xirno afio de 1939. 

Dios guartle a Vuestra Exedencia.- J. Fl'an­

("ÍS('ü L'l'!'(:jola.- JuHoEchaul'l'en O., Pro-Secre­

ü¡,rio. 

19~5,- Con 

rnotlvo d(~] rl1C-nStJ,je, inforrne y de111':lS anteceden­

tes QUe' tl?ngo la honra de pasar a lllanos de 

VU0stra Ex('pl-e~cüt, la C::ím~lra de }Jiputados 

ha dado su aprobación al siguiélltc 

:lllt,~<'1..g'C. :) de setic~Y:bre de 1~2S.- La Cá­

l"ar:t de' Di¡mbclos. n:', ü'l'ido a bit'n. aprobar 

la:, PlodiflcaC'ionf's int!'oducidas por pI Honorable 

Scn~"1.do, :..:.1 pi~Oy('cto UU l'ey ~~o:)r(> autonolllía fi­

r:.~¿:-H·i('ra t}c' los F'í::'rl~cc·arl."i1es del 1'~stado. 

Lo (lU(\ b.:~rlgo i:l. honra d-e ponf'r en conoci­

L~Ü( !1't-8 Ce' \-lH'stra I~:xcr'l('ncja, ·en l~eB})Uesta a 

YUPHLrO oficlo ~{.o 7::0. dl' :?S o.c' ag""osto dl'l pn'-

1 }\'\'"i:: .. I.?-L\"o los antt~C'1..-Uéntps l'l('spc:cl.iyos. 

l'TIOYEC'LO DE: LEY: [Hos gU<:LnlC' Q. \~uest2'a l~xc\-·lpncia.-.1. ],'ran­

{'~S('O 1 !.TPjO:.u..- ·JÚHo ·E<'ilalH'l"pn O., P:'o ,;~(.C':.(~ . 

.. /\ !'tículo 1.0 Las pe:lsion('s de rnont-el)ío de ~:Jyio. 

1010 ofiC';a12" dl'! Ejército y la Armada, afectos a 

la, Ley ~\.o 240G. ue' 9 el'e sc"ticmbre de 1910, se 

corHputnr:"'~n con rt'L~C'ión a los sueldos mínirnos 

t1c l:~s L"}·('::; :;-~.o;J (092 y 4093, dO' 16 de setiem- t~~ (~e Sl~n~'...d,=r('s y lJi"utn.d.os t'n('L,-c~~'~~:l t {1~1 !.'-;-

lJrc de: t ;l2G" tLldio del proyecto sobr~' ("~olonja:::; A:~,t'ícola:3, 

Les clupleos re conocidos para los efectos del ~h~n liago, 4 de s('üenlbre de 1:1 ~~ >~ • -~- ''1\'ng'o -el 

retiro. ::::~'TY~rán de baRü pan.l, la computacíón del honor ue poner en cOllccinliento (h' \, ltí'Sn'l, l:x-

n-:.ontepío. 

Axtíeulo 2.0 El G por ciento de los sueldos el,,,, FL=,nadorcr; y DiputadoR, 0neal'~'(l(11 dt'l (';::'l:U­

fijados por las citadas leyes, s"rvirá de base pa- (lio dd G.ensaj", del EjecuLi\'o, "01)1'" colo!] '¡:es 

ra financiar el montepío de la Ley 2406 y dicho ";';Tícol"8, ha dado término a ';'1 COllldi lo pl'C­

descuento s~ deducirá de las pensiones de retiro sCll~~ando 2., Ll lIoncrable ('ún1;lY:t ·1 inl'onn'_' que, 

de los mismos oficiales. 

l~.'-/Le descupnto de 5 por clc>nto serú vitali­

cio y los montepíos que con sujeción a dicha ley 

se eonc-edan, se pagarán con un descuento de ~ 

por ciento. 

Artículo 3.0 Para los efectos del mismo 

('11 eop)a, Se ;lC01:~p2_ña. 

'Dios gu['"l'Clc a VUP;-'Lra I~xC'ell'ncia.~ G'ui­

Lti".;: IF:1 ~~:rú('al·.- .Eduar(lo ~nla.;. t'., ::-:;(~t':' :>.tario 

el" l L C"(J1;li ·i(n, 

Honorftble Cámara: 

montepío, no se considerará la fracción de año La Comisión :\i':xta de Senadores y Dipu' 

COD10 año completo. tados encargada df'l ,pstudio del Mensaje del Ejc-

Artículo 4.0 Se pagará reducido en un 50 por C'uti\'o sohre formación de Colonkts AgríC'ola~. 
cL:'ntJ y :-"in el dl:8Cupnto del 2 por ciento del ar- tiene el honor -ele infornlaros acerc3. de este­

tículo 2.0. d montepío que la Lf'Y N.O 2406, acuer- proYf'cto, cuyo conocimiento ha 'sido ohjeto dl', 

da a las lwrmanas legítimas, con tal que éstas numerosa" reuniones, a las cuales han concurrid,> 

reunan la cali<lad de ser solteras o viudas huér- ,,1 sefior l\Iinisb'o d,e Fomento y el Director Ge-

úlna~. lleral de- Sel'vieio3 Agrícolas. 
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Muchas de las id,eas 'contenidas en -este Men-' 

S8..i€ hoa;bían sido ya aprobada's por 10, Comisi6n 

Mixta d'esignada por el Congreso para estudiar 

un proyecto semejante, qU€ se encuentra pen­
rli€nte de % consid,eraci6nde e&l, Honorable Cá­

mara. CE,] Ejecutivo ha adopbado numerosas de 
€s~,s disposi'ciones, €11minando otras, pura reem­
plazarlas en la formü que se indica en la pro­

pO'si'ción en inform€. 

'Este proy,ecto tiende a la subdivisi6n me­

t6cUca d'e la pro'piedad, con el objet.o de crear 
tn nuootro pals co'lonias o centros organizados 

de producción, en los cuales puedan desarr011arse 
industrias que no emsten ahora, 'o que, ilnplanta­
das, se encuentran en 'una sÍ!tuación precaria 

debido a la falta de elementos de trabajo o erra­
da dirección de parte de los agricultores que 

bs exp,lotan. 

La (orma'ción de n1í.cleos de productrrea que 

d€rUquen sus actividades a 'un ramo determina­
do de la industria, tendrá, aparte d,e otras ven" 
tajas, la de proPoróoml.r a sus artículos un mer­

cado más fácil y e~edito, ya que es sa'bido que 

'muchas firmas extranjeras de importanda no I 
COlnp'ran nuestros productos por su esca..~ can·· I 
tidad, que no 'Ies comp,enoo loa 'fuertes gastos de: 

conservación y de transporte. 

La produoción en gran escala ha sido uno 
de -]os puntos de mira que más han tenido en 

cuenta los tPalse~ extranj'eros 'que ocupan un 

sitio de importancia en los mercados 'agri~olaB. 
Argentina posee centenares de granjas lecJheras, 

establecidas en un centro comr(in para ,la fabri· 

cación de 'qU€SOl'l de u"n üpo determinado. Cali­

fornia. ha logrado, por este mismo medio, au­

mentar su producción agríCOla, hasta una can­

tidad consideraMe. 

Como estos países, podrían citarse muchos I 
otros .que ,pu'eden servirnos de ejemplo para e1 

d€sarroIlo de nueatras industria.s, cUYo rendí-, 
miento no corresponde, en rforma alguna, a la 
ferlJilidad de nuestro suelo y a lae condiciones. 
inmejorables de nuestro clima. 

Los productos nacionaIes, debidamente 01'­

g8nizados, a base de unaprodución eficiente y 

Sus ideas fund'a,mentales pueden condellBar­

se en la siguiente forma: 

a) -Se crea una institución que, con .el nomo 
bre de ü,ja de Colonización Agrícola, tenclrü 

por objBto formar, dirigir y administrar coloniaH 

destinadas a organizar e intensificar la produc­
ci6n y propender a la subdivi.sión d'e la _propi,,· 
dad agrícola. Para el desarr{)l!o de este plan de 
trabajo, la Ca;h contará con un capital de 
$ 100.000,000, que le será entregado por -el Fis­

co en ~uotas anuales de $ 20.000,000 cada una, 

dentro del período de tiempo comprendido entr;) 

los años 1929 y 1933. ,Estos fondos se imputa­

rán al Presupuesto Extraordinario de Gastos au­

torizado por la ley número 4303, de 15 de fe­

brero del año en curso. 

b) Para la formación de las colonias o ~en­

tros de produc'ción ee autoriza a 'Ia Caja a fin 

de que adquiera l'o!! terrenos necesarios a ese 
obj'eto. Respecto 4e estas adquisiCiones, la Co­
misión crey6 necesario establecer en forma prn­

cisa, 'la manera en que ellas se I1evarfan a efec" 

t-o, con6i~ando en el TUulo Ir d'el proy,ecto que 

tiene el hObor de 80meter a vuestra considera­
c:ión, los requisitos y la formít en que habrán do 
realizarse. El primer sistema d'estinado a es.., 

obJeto es el de la.~ pro,puestas p1í.blicus ]f, en 
defe-cto de éste, el ele compra directa. El precio 

de adquisición d,e IC+él terrenos no podrá exceder 

de un 25 por ciento de la tasación aaignada Q 

los predios para lOa ~fectos del pagO de las 
contribuciones. El proyecto del Eje'cutivo con· 

suItaha un límite de 10 por -ciento sobre el .. va­

lúo fisca'!, cuota que la >Com.ísión ,estimó conve­

niente elevar a 'la cifra antedicha, con el obje­
to de resguardar en mejor forma los intereses de 

los propietarios, ya 'que en a.lgunos casoa el va-

10r de tasaci6n no representa exactamente el 
precio' del inmueble, 

c). En el caso de que no pudieran adquirir­
se por medio de pro-puestas p1í.blicas o compI',~ 

directa los terrenos necesarios para la coloniza­

ei6n, ,el proyecto consulta un tercer sistema, el 
de 'la exprop,iación. Tratándose de un prooedi­

miento de tanta trascendencia como es :éste, la 
-¡;. cuidadosa, en~ontra.rían a,m'plio campo de venta Comisi6n dedic6 sus mayores actividades a esta­

en los mercados interna-cionales. Inglaterra so- blecer, por todos 'lOB med'ios ,posibles y sin mB-
;: • la 'consum-e al año 400.000,000 d-e tarros de du- noscü'bar las id-eas fundamentales contenidas en 

raznos amarilIlOS, 'en cuyO abaste'cimi,ento podría 

tomar parte pa'eu>ond'emnte n UlCst,r o paf-s.. Ed 
azú'car de hetarraga es otra ind-astria que podría. 
también, desarI'oIllarse en Dhile en condiCJione¡.; 
favonvlYles, pero para ello se requieren sup·erf.!.­
cies continuas de terrenos y aptas para esta 
clnse de ~ultivo', lo cual podrá conseguirse me­

diante las dJsposidones que contemp1a el pro­
yecto en esbudio. 

el MensaJe, aquelI'as condi'ciones o requisitos en­
caminados a resguardar e'! derecho de propie­

dad, conciliando, en esta forma, la facultad de 
expropiar, indispensd.ble para los fines qtre se 

,persiguen, con la estabi'lidad que uebe 'existir 
I en el dominio de ros inmuebles. 

Dentro de estas ideas, creyó conveniente fi­

jar un quorum determinado ,para que e'1 Conaejn 

de la Caja pueda soli'citar del Presidente de la 
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R e,públioa la expropiación d~ lq¡;;, te,r.re¡:J.()s nece­

sarios para la COlonizaoión;e,sT¡r q,\loru,m se es­
tableció en lo's 2113 de sus l):lIel.Hpros, los cuales 

deberán ser citados eSIJ€'cialmentf), al efecto. 

adquirir maquinarias, semilas, ,plantas, animales 

y demás elementos de trabajo. 

Si'a ,la primera citación no se lograra reunir 

este 'quorum, podrá adoptarse el acuerdo por <el 

voto de los tres cuartos de los consejeros asi~· , 

ten:t<es. Este requisito producirá el efecto de que' 

sÓ'lo podrá soli-oitarse la ,expropiación en caso" 

muy cah15j'cados, ya que para ello será necesario 

la concurrencia de una gran m'ayoría de los 

miembros del Consejo 'que, dada su constitución. 

S:iig-nifica una garantía innegable de IqU€ no S(~ 

.1doptará <e~te sist<ema sino en caSOi3 d<e ruoooluLl 

nc"cesidaél y pOl' razones ,muy justificadas. 

Podrá, asimismo, otorgar 'préstamos esp<ec;",­

les colectivos a los colonos ,que, se coopel·en par'l 

hacer <instalaciones industriales o 'construccioneE 

destinadas a ser utilizadas en común para eh­

borar o preparar sus productos. 

l,a Comisión Mixta de Senadores y Diputa­

dos, después de aprübar en general el proyecto, 

y de pronunci.arse sobr€ las ideas fundamenta,le', 

que él conU('n€, nombró una 'subcomi6ión con ~l 

objelo de que l'edac~'lra sus acuerdos y proce· 

tli<:ra a darle forma a las enmi€ndas y modifI­

caciones -que d€bían introducírsele. de confornü­

llad a l{ls resoluciones oadoptadas. Para poner en práctfca ,este modo de ad-

'luiri,., la Caja debedt €jeeutar, previo.mente, con El resultado de 'este ,estuddo, qUe fué de­

audiencia de los interesados, un proyecto de la Lidam,ente revisado por ,la Comisión :Mixta, es 

colonia que trate ,de formar y somet€rlo a la el ,que tenenl'os el ,honor de someter a vuestra 

aprobación del I'resi-dent€ de la Repúblioa. consideración, al tenor del sigui'ent€ 

Las expropiaciones no podrán realizal'se €n 

zonas tóituadas a una distancia su,perior a 15 ki,· 

lómf'tros de las estaciones de ferrocarriles o a 5 

de los caminos públicos principales. 

I.Ja facultad de donde emana cl derecho de 

exprop'iación concedido -en este proyecto, se con 

tE'mpla en €] artículo 15, en el cual se declaran 

de utilielud pública los ten·enos 'que fueren indi,­

llen.'::ktbles para. forrnar y cOlllpletar la.s coloniaE. 

BI procedimiento a que deberú ajustarse ];:¡ 

expropiación, 8S (:1 lnislno 

de 18 de junio de 1857. 

que establece la ley 

d) Los t('ITenOs que se adquieran en cual­

qui'en1 de las formas a que antes S€ ha 11ec.110 

TlTCLO 1 

DE 1..\ C_\.J_~ ln~ COLOXIZ_\CION AGIUCOLA 

"A rtículo 1,0- Créasé' una institución deno­

lllinada Caja de Colonización Agricola, C0n perso­

nrdic1ad .iurídica y domicilio en la ciudad de San­

ti.;)go, encargada de forrnar, dirigir y administrar 

colonL:ts destinadul'S a org-rrnizar e inicnsific2 .. r 1':1 

,producción y Drop<?nllcr ,l la Sl1bclh'isiün de la pro­

pi-ec1ad (:.grícola. 

Artículo 2.0 Corresponderá a la Caja dividir y 

prCjJar:il' 10G 1errrnos que adquiera o Clue se dE'sti­

nofll ~1 fines de Coloniz~1ción _>\grícoln, la v,enta ctp 

la.'3 p:u'C'E'la"s¡ 1.:t recaud:leión de hu:: cuotas qU€ ü-e­
no podrrt exceder de 20 hectát"eras -en los suelos han pag<lr 1018 C'o:nnos, la concesión de préstau103 

de r,j€go al norte del río i:v1aul€, de 40 al Sur d," [L los colonos o a las cooperativas formadas por 

mención, se dividirán en lotes 'cuya superfiCie 

este río, ni d€ 500 en ,me'los de secano. 
-{'lllos y la adnlinistración g-eneral de las colonias 

Una vez e['ectuadas en estos terrenos las I y cl'e los fondos d€stinados a este objeto. 

construcciones, 'calPinos y d,emás mejoras nece- I Articulo 3.0 El capital de la Caja será de cien 

sarias, serán vendidos a los ,colonos por ,el pre- I millones de pesos que le s'erán entregados por el 
1 

cio de costo, más los recargos 

a los gastos de prep'araci6n. 
que corresponda I Fisco en el período do cinco años, comprendido 

Estos podrán adCJIuirirlos, abonando, al con-

tado, una cuota equivalente al 5 ,por ciento del 

precio de venta y .otra cuota igual, a 6 meses 

plazo, con más el .interés del 6 por ciento <anua 1. 

El saldo de precio será p1igado Con una am.o¡'· 

tización acumulativa del 1 por 'Ciento y devenga­

rá, tamhién, 'el 6 por ci,ento de interés al año. 

Los int€res'es penales, para elcuso de mora, Se 

han fijado en €I 8 ,por ciento. 

e) Con el objeto de propender, también, a 

los fines que se persiguen, la Caja podrá desti­

nar parte de sus fondos a conceder préstamos 

individuales a los c010nos, ,para .que éstos puedan 

¡entre 19:1,9 y 1933, con cargo al Presupu~sto Ex­

'traordinario a que se refiere la ley N.o 4303, de 

15 de febrero de 1928. 

Con las sumas que se acumulen cada año por 

int<Jr€s'8s, amortizacion€s, intereses penales y 

l
otras entradas de la Caja, se formará un fondo 

especial que se aplicah1 exclusivamente al, servi­

I cio de empréstitos int€rnos o externos, contrata-

I

dos por <JI E6tado, qU€ Be d'estinarán a los fines 

a que s-e l"efi€rc> esta J.ey y a los gasto,s de aduli­

nistración de la Caja. 

I Artículo 4.0 De los fondos cOIlBultados en el 

i artículo anterior, la Caja podrá destinar los que 

¡ sean necesarios, para los siguientes fines: 

'!' 
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a) PrélStilmos individuales il lQ.s colonos, pa­

r~l la adquisición ele herrallli-entas, n1.aQuinar~as, 

¿~·-en1iIlt;1,.'-;, phI nta~, anÍlna~-es u otl'US nccesic1acles que 

rcq:1-iera la explotación; y 

b) Préstamos especiale,;, col-ectivo<s, a un in­

terés más b'ljo, a l(i colonos qu'Ü -se cooperen pa­

r" adquirir maquinarias o hace¡' instalaciones in­

<1 uslrial-es o construcciünes destinadas a sel' utiliza­

(,as en común para elaborar o jJreparar sus pro-

Ól¡ctoS. 

Artículo 5.0 La Caja podrá también autori-

Artkulo 8.0 Los. empleados de la Caja serán 

designados por el Consejo, con excepción del Di­

rector, e! que será ,nombrado por el Pr'~6idcnte 

de la TIepúblie:-t; de una terna propue.sta por el 

Con.se~o. 

Artículo 9.0 Los Consejeros de elección dura­

rán tres años en sus funciones y podrán se r,,­

elegidos. 

Artículo 10. La Caja presentará al Gobierno, 

semestralmente, un balance completo de las ope-

racion€s efe·ctuadas y de· los res!Jltados obtenidos. 

La administración de la Caja quedará sometida a zar la inversión de parte de esto,; fondos en flÍ.-
la inspección ele la Superintendencia de Bancos. j)ricas o instalaciones ind$triales ele cualquiera 

naturaleza, que aprovechen los productos que se 

cultiven en las colonias, como también en la cons­

trucción de bodegas, establecimiento de servicios 

de correos, telégrafos o teléfonos, escuelas, cam­

pOO de experimentación agrícola u otras inver-

siones que beneficien en común a los propieta-

TITULO II 

In: h\c\.DQUISICION DE I,OS TERRENOS 

Artículo 11. Para la formación de las colonia" 

o centrós organizados de producción, la Caja ad­

quirá en propuestas públicas o en su defecto 

rios de cada colonia. en compra directa los t,errenos que &e requkran 

los que deberán Gel' aptos para la agricultura, de 

riego ü tl~ ~€·cano. 

El precio ele a{!quisición de los terren05 no 
Consejo compuesto de un presielente, el,,"signado 'poelrú exc,eder de un 25 010 de la tasación con que 

llOr -eIPr'esid-ente de la República, de los direc- figurell en .el rol para' el pago de las contribu-

Artículo 6.0 La administración superior de la 

Caja de Colonización Agrícola corresponderá a un 

¡ores ele' los Departamentos ele Agricultura y de 

','ierra", y Colonización .elel Ministerio de Fomento, 

(le:r Dir-e·ctor (le la Ceda (le Colonización; (le tres 

Cons-ej-eros <1esig'nados por el Pr-esiel~'nte do la 

l!.€l1 ü blicD., dos ·dE' lo." cuales serún elE;gidos de cn­

ü'e los ~olonos; de un mie;nbro del Directorio ele 

a Sodt'{!ad :\lacional de Agricultura y un mi-embro 

del Dir-ectorio de la Soci·edad Agrícola y Ganade-

a de 060rno; ele Un Consejero propu€,sto )101' la 

>1.1,1, l]f' Cl'Cdito Agrario y otro pOi' el T)irectorio 

01 J~anco C-entraJ. 

t""JstOtS cua tro ílhimos consej>eros s'erán nonl­

¡;-'l.(]os por d Pr-esidente d-e la R'epública a pro­

¡U-eSL;, €n terna ele l!ls re,s'pectivas instituciones. 

El Prc.sidf'nt"Ü ele la R'8f'1blica d'esignará, el1 

('2 carácL-er de interinos, mi-entras se establecen las 

colonias, a los consejeros qu-e de·be!! s,er el,egidos 
(~2 entr·e los colonos. 

D""puó" de cinco años ele funcionamiento de 
L ,s colonias, los 'vropietarios que !€ngan la cali-

-::iones. 

Articulo 1~. Si no pueden adquirirse por los 

ITledios indicados en el artículo anterior, las ex­

tensiones de terrenos suficientes para la forma­

ción de los centros o colonias, la Caja podrá so­

silicitar d.:1 Presidente de la Hepública, que. de 

acuerdo con la facultad que le confieren los ar­

tículos 15 y 16, proceda a expropiar los terrenos 

quo sean necesarios para formar o completar la 
colonia. 

l'n"'a solicitar L~ expropiaeión, la Caja deberá 

2j·2CULli.' 'pl'eVi:ln1-('nte, con audiencia d·e los inte­

::"8~":l{1()¡·j, un vroyecto d,e la colonia y someter~;o a 

'a aprObación d·el Presidente de la Re·pública. 

Artículo 13. Las expropiaciones sólo podrán 

realizarse en las zonas situadas a una distancIa 
no superior a 15 kms. de las estaciones de ferro­

carriles o de 5 kms. de los caminos públicos 
principales. 

Artículo 14. Para que la Caja pucela hacer uso 
';;1<1 ele colono.;; por más de "Üste ti€l11po, podrfin de la facuItad que le confiere el artículo 12, el 

o(':{'glr a .sus representant<es <en <el Cons-ejo. Sin pcr- Consejo debc!'{c acordarlo con los dos tercios de 

juic'io de h) anterior, los colonos t't~ndrán d-erecho sus Inh~nll:;>ros, e11 ~esión que 'celebrará con cita­

~¡ hac(::>r;--:.,r; oil', por sí o VOl' l''E'presenta ntes, ante el ción especial. l.¡Jn cas~ 'de no reunirse en la pri­

Con"c,jo d·e la Caja. mera sesión,-el quorum correspondiente-podrá 

El ~'linh.,trode l<'omento presidirá las sesione; optar6e ese acuc>rdo por el voto d€ los tres Cllar-
d ,1 Cons,('jo, cuando asisti,ere a ellas. tos de los Cons,ejeros asistentes. 

Artículo 7.0 La dirección ele los servicios de Artículo 15. S,,, declaran de utilidad pública, 

la Caja estará a cargo del Director. quien tendrá con las limitaciones indicadas, en los artículos afi­

la representación jUdicial y extrajudicial de l:t teriol'l'S, lés terrenos QU0 fncrcn indispensables 

r.lismalS y las atribuciones que le confieran los para forma¡' y completarla" colonias a que "0 
reglamentos. refien' la presente ley. 
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Artículo 16. Decretada la expropiación, si el 

precio no se ajustare entre la Caja y el interesado, 

,el Prcc;id-ente de la República designará 'Una .comi­

sión él" tres Homb¡'es Buenos, a fin de que ha­

g',' ,! ;cY:l.lúo de la indemniz:1ci6n que deba pagar-

TITULO III 

DE LAS COLONIAS 

Artículo 20. Los terrenos que se expropien o 

se adquieran por la Caja para establecer colo-
i,~ a' ¡"'op;eLtrio, tanto por {'I terr,~no como por nias agrícolas, se dividirán en lotes, cuya super-
1.1.~ lYl¿'j'Ür~=.!..s :..'pnliz,::¡d:l8 o iniciadas. En la comi- flcie no podrá exceder de 20 hectáreas en suelos 
~iión n0 poc1rún figuntr '8mple:tdo€ públicos o mu- de riego al norte del río Maule, de cuarenta hec­

niei;:aks, táreas al sur de este río, ni de quinientas en 

l';"ccticada L, tal"ación por IOB Hombres Bue- suelo de secano. En casos calificados la Caja de 

"os. 62:'{, entregada a la Caja y ésta qu'edará au- Colonización pOdrá ampliar estas cabidas. 
tOl~¡~J ;Ll })2.r.'1 tomar po&esión d·(\ los terr-enos. 

Ta;oto la Caja como li'S propietarioo podriLn 

r0c1:'1111c-r l10 (1icho avalúo ante la jURticia ol'din~­

.d,l. En tal, caso -el monto elel avalúo se C'onsig­

n~r~"'i en la TelSorerla F"iscall d"el d-epartaln-ento y la, 

Caja podrel t'Jmar posesión ele los t~l'r-enos. 

Se efectuarán en dichos terrenos las cons­

trucciones, caminos, 'plantaciones, cierros y me­
joras necesarias para vender las parce~s a co­

lonos nacionales o extranjeros en conformidad 

con los reglamentos que se dicten al efecto. 

Artículo 21. Las parcelas se venderán por ,,1 

La l',e'clamaciónse inte,rpondrá y tramitar:l de precio de costo del terreno, con los recargos que 

acuerdo con la ley de 18 d-e junio de 1857. :81 va- correspondan a los gastos de preparación, a que 
lar que en definitiva se fije como indemnización, se refiere el artículo anterior, o a las mejoras 

será pagado 'Con el interés de 6 ojo anual por el 

tiempo transcurri'do, debiendo abonarse, desd-e lue­

go, la parte no discutida el,el precio. Con e€te ob­

jeto en la r'cclamación que se formule, el reCla­

mant,e indicará la suma en que estime la indemni­

zación. 
LClS informes ele I,as p,eritos que 6,e nombr'en 

servir"n al Tribunal como dato ilustrativo. 

existentes, abonándose al contado no menos del 

5 por ciento del precio de venta, y otro 5 por 

ciento a seis meses plazo, a contar desde la fecha 
de la escritura de compra-venta, más el interés 

del 6 por ciento anual. 
Artículo 22. El saldo del precio será pagado 

con una amortización acumulativa del 1 % y de­
vengará el interés del 6 % anual, después del 

Articulo 17. En los nuevos ferrocarriles que segundo año, pUdiendo hacerse amortizaciones 

el Estado construya, se podrán expropiar, para los 

fines de esta ley y. en 18, forma establecida en 
ella, los terrenos que la Caja de Colonización es­

time convenientes para el mismo objeto. 
La expropiación no se extenderá. más allá 

de cuatro kilómetros a cada lado de la línea. 
Si en esta forma se priva al dueño de más de 
la mitad de su propiedad, podrá exigir que se 

le expropie toda. 

Para determinar la indemnización, se con­

sider::trá el valor del tiCrreno a la fecha de la 

ley O dc'crdo que autoriza la construcción del 

ferrocarril . 
Artículo 1 S, En los terrenos que se rieguen 

por las obras que el Estado ejecute o para las 
cuales proporcione su crédito, podrá expropiarse 

para fornlar colonias agrícolas hasta la tercera 

extraordinarias hasta por el total de la deuda. 

Los dividendos atrasados devengarán el interés 

penal del 8 % anual. 
Artículo 23. Para la venta de las parcelas se 

observará la preferenci¡", que acuerde la Caja 

de Colonización, en atención a las condiciones 
(J,ue deben reunir los colonos, según la región y 
las circunstancias especiales de los cultivos que 

se trate de desarrollar.' 
Estas preferencias, una vez establecidas y 

aprobadas por el Presidente de la República, no 
podrán ser modificadas sino en virtud de una ley. 

Artículo 24. Ningún colono podrá adquirir 

rnás de una parcela de la cabida máxima que de­

termina el artículo 20, salvo los que acrediten te­
ner tres o más hijos, los que por cada grupo de 

tres hijos podrán adquirir una ·parcela más. 

parte de dichos terrenos. Sus propietarios ten- I En los terrenos que 88 expropien en con­
driín derecho a elegir los terrenos que dentro de formidad al articulo 12, el propietario podrá re­

esta cuota queden excluídos de la expropiación. servarse, a su elección, hasta dos parcelas de 
Artículo lD. La facultad que se confiere al la cabida máxima establecida en esta ley y una 

Presidente de la República, en los dos artículos má~ por cada grupo de tres hijos. 

anteriores, sólo podrá· ejercitarse en la resolución Artículo 25. Cuando diez personas o más, qm' 

suprema que uno contrate o decrete la cons- reunan los requisitos exigidos para ser colonos, 

trucción del ferrocarril o en la que determine se organicen en sociedad cooperativa y soliciten 
la zona de riego obligatorio, en su caso, sin per- la adquisición de terrenos adecuados para for­
juicio de lo f'stablecido en el artículo 12 de la mar una colonia agrícola, la Caja podrá com­

presente ley. pral' estos terrenos y venderlos a los interesa-

, , 

.¡ 
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dos en las condiciones establecidas en esta ley, 

siempre que estos interesados hagan un depó­

sito equivalente al 20 % del valor de los te­

rrenos. 
Artículo 26. Podrá también la Caja, siempre 

que se solicite por diez o más personas, comprar 

requisitos que deban reunir los compradores y 

las condiciones a que deban quedar sometidos 

una propiedad para subdividirla y venderla en 

lotes no mayores de 30 hectáreas a los solici­

tantes. En este caso. la Caja determinará los 

hasta que hayan cancelado totalmente el precio. 

pre que estuvieren de acuerdo. Si no hubiere 

acuerdo, el lote deberá ser subastado con admi­

sión de postores extraños que reunan los requi­

sitos que la ley exige para ser colonos. En 

igualdad de condiciones tendrán preferencia en 
la adjudicación, la viuda y los hijos menores. 

A falta de licitadores extraños la Caja deberá 
recuperar .la parcela, devolviendo lo que hubiere 
pagado por ella. 

Si falleciere la mujer del colono, éste con­

tinuará en comunidad con los herederos de 
aquélla en el goce de la parcela; la cuota de 

En el caso establecido en el inciso anterior, los herederos será pagada en el plazo de cinc6 

la cuota al contado no podrá ser inferior al 2 0%. años, más el interés del 6 % anual. 

Artí~ulo 27. Se podrá también vender grupos 

. de parcelas a sociedades que acrediten tener los 

capitales necesarios para establecer industrias 

que requieran la provisión de materias primas 

provenientes de plantas cultivadas. 

Las sociedades adquirentes de estas parcelas 

deberán, a su vez, transferirlas, sin recargo en 

los precios de venta, a colonos nacionales o ex­
tranjeros, pudiendo exigirles el cultivo de las ma­
terias primas que necesiten, en las condiciones 
que se estipulen en los contratos. 

Las sociedades compradoras quedarán suje­
tas a todas las condiciones que establece la ley 

respecto del pago de las parcelas y a las demás 

que se fijen en el reglamento. 

Artículo 28. Al efectuaJ;'Se la venta de las par­

celas de las colonias, se podrá establecer en los 

contratos, cuando el fomento de algún cultivo lo 
requiera, la obligación de los colonos de cultivar 

hasta un 20 % de la superficie de las parcelas 

con determinados cultivos y en las condiciones 
que se estipulen en dichos contratos. 

Artículo 29. Sin autorización de la Caja, las 

parcelas adquiridas no podrán ser transferidas 

total o parcialmente, ni unidas a otra propiedad, 
ni hipotecadas, ni divididas por acto entre vivos, 
mientras no se haya cubierto totalmente su im­
porte. Dicha autorización podrá concederse úni­

camente en favor de personas que reunan los 

requisitos que para ser colono establece el ar­
tículo 31 y en los demás casos que contemplan 
los reglamentos. ¡; 

Artículo 30. Las enajenaciones que se hagan 

con posterioridad al pago de la parcela, no pro­

ducirán ningún efecto si no se hacen a personas 

que 1!enen los requisitos generales que establece 

el artículo 31 para ser colono, o si dividen la 

extensión fijada para las parcelas que puede ad­
quirir cada individuo dentro de la colonia. 

En ningún caso podrá subdividirse la par­

cela. Si fa1!eciere el colono, su viuda y sus hijos 

continuarán. en cOl:lunidad en calidad de colo-

Artículo 31. Para adquirir una parcela (h' co­

lonización agrícola se nccesita: 

1.0) S'er mayor de 20 años y no IYlayor d., 
55 años, sano y de buenas costumbres; 

2.0) No haber sido condenado por crimen 

o ~jmple delito, que merezca pena aflicth'a; y 

3.0) INo tener otro predio rústico de super­

ficie superior al 20 % de la cabida correspon­
dienh a una parcela. 

Los extranjeros deberán acreditar estos an­

tecedentes con certificados de autoridad compe­

tente en su país de origen o de los represen­

tant0S diplomáticos o consulares chilenos. 

Atículo 32. Para todos los efectos de esta lpy 
se considcrará mayor de pdad al mayor de 20 
D,ños. 

Artículo 33. 8e autoriza al PrC'sidNlte de' la 

República para transferir a la Caja, a fin de que 

ésta los destine a colonización agríCOla, los te­

rrenos que posea el Estado al sur del río Bío­

Bío y que al efecto determine. 

Estos terrenos se concederán gratuitamente 
y en parcelas cuya extensión no exceda de 150 
hectáreas, en la zona comprendida por las pro­
vincias de Bío-Bío, Cautín, Valdivia y Chiloé. 

Los colonos agraciados con estas parcelas 
deberán acreditar que disponen en dinero efec­
tivo, animales o enseres, a lo menos ellO % del 
valor de la parcela, y podrán concederse a éstoll 

los préstamos individuales o colectivos que esta­
blece el artículo 4.0 

Artículo 34. El Presidente de la República po­

drá, asimismo, tr.ansferir a la Caja para los fines 

indicados en esta ley. los terrenos fiscale51 de las 
provincias de Coquimbo al norte, que se rieguen 
con obrasconstruídas por el Estado, 1051 que se­

rán vendidos en las condiciones establecidas en 

el artículo 21 y siguientes de la presente ley. 
Articulo 35. Las colonias quedarán bajo la di­

rección de la Caja hasta que los colonos hayan 
pagado el valor total de su deuda. 

Artículo 36. No serán embargables por otras 

nos, con el lote ad(lUirido por su causante, siem- _ causas que las provenientes de las obligaciones 
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a que se refiere esta ley. y mientras no se can- • de Relaciones Exteriores, la que 'í>rocedf6-a""ha 
cele su precio, las parcelas adquiridas en con- cerIo con la concUl:rencia del señor Ministro de 
formidad a ella, ni los animales Y ·enseres ne- ramo. 
cesarios para su cultivo, salvo €-1 caso de prés­
tamos hechos por la Caja de Crédito Agrario y 
del pago de las contribuciones fiscales o muni­
cipales que afecten a la propiedad. 

Artículo 37. La presente ley regirá desde ia 
fecha de su publicación en el "Diario Oficial". 

Sala de la Comisión, a 28 de agosto de 1928.­

Gmo. Azócar.- Héctor Alvarez.- J. Rafael del 
Canto. - Con salvedades respecto de los articu­
.los 12, 13, 15, 16, 19, 26 Y 30, Alfredo More­

no B. - Aquiles Concha. - Sin aceptar el ar­
ticulo 12 y siguientes, Joaquín Echenique.­
Enrique Zañartu P. - Con salvedades respecto 
a los artículos 12, 13, 15, 16, 19, 26 Y 30, Joa­

quín Tagle R. - Eduardo Salas P. secretario de 
la Comisión. 

Setiembre. 5 de 1928. 

El control de la exportación es, a todas 
luces, necesario. Al amparo de la absoluta li­

bertad que existe al respecto en el día de hoy, 

ha habido casos lamentables de productores que, 
desconociendo el hecho positivo de que su pro­

pio interés y beneficio está íntimamente ligado 
al ejercicio horlorable de su comercio. han ex­
pedido alexte-rior inércaderías de muy inferior 

calidad ala:' solicitada. y aún sustituido un pro­
ducto por otro; como; por ejemplo, en el caso 
del despacho de "Una partida de miel hecho a 
Alemania, otro de quillay a la Argentina y va­
tios más que, por ser demasiado conocidos, no 

vale detallar en este informe. 

Semejantes procederes han obrado negativa­
mente en nuestro desarrollo comercial. No sólo 
no nos han permitido avanzar en este sentido 

4. o De los siguientes informes de Comisio- en la progresión o proporción a que nos da de-
nes: 

I 
recho la bondad reconocida de nuestra produc­

ción, sino que aún han influído para que per-
Uno de la Comisión de Gobierno recaído- . 

. damos mercados en que habíamos logrado lm-
en una moción de los honorables Senadores Be- 1 d P á d d ' ponernos, como en e e anam, que es e 
ñores Urzúa, Valencia y Opazo, sobre concesión 
de pensión a doña Rosa, doña Elisa y doña Ire-
ne Varas Herrera.. 

Honorable Senado: 

Por la via del Ministerio de Relaciones Ex­

teriores, a cuyo cargo está, ahora, todo lo re­

lacionado con el comercio nacional, tanto in­
terno como exterior, Su Excelencia el Presiden­

te de la República ha sometido a la considera­
ción del Congreso un proyecto de ley sobre con­
trol y standarización de los productos de expor­
tación. 

En sustancia, el proyecto 'I'eferido está cal­
culado a asegurar y a afianzar nuestra posición 

comercial en los mercados ya conquistados, y a 
facilitar, además, la expansión de nuestros pro­
ductos a otros centros de consumo aún no al­
canzados. 

El Gobierno estima que el logro de estos 
propósitos depende de una lotcción discreta, ra. 

cional y paulatina que ejercerían, en común, el 
Estado y los exportadores, en orden a reducir 

sus mercaderías a determinado tipo standard de 

hace ya mucho tiempo y a consecuencia, preci­
samente, de una partida de pasto expedida de 
mala fe por un exportador nacional, se ha ce­
rrado absolutamente para este producto. 

No hay duda tampoco, de que la standari­

zación de las mercaderías en cuanto a calidaa, 
denominación, envases, pesF y demás, facilitará. 
considerablemente el control a que antes se ha­

ce referencia. 
La Comisión de Relaciones Exteriores par­

ticipa de la idea que ha inducido al Ejecutivo 
a formular la proposición de ley de que se tra­
ta; pero, al mismo tiempo, !!onsidera que el texto 

de la parte dispositiva del Mensaje en estudio 
desnaturaliza, en cierto modo, el propósito que 
se persigue al ampliarla a situaciones que no 
parece conveniente dejar sometidas a su impe­
rio. al menos, por el momento. 

El artículo 1. o autoriza al Presidente de la 
República para standarizar la producción na­
cional con el objeto de "mantener el prestigio 
de nuestros productos de exportación, impedir 
la competencia desleal en el comercio interior 
y facilitar las operaciones comerciales". El pro-

producción o fabricación, en su caso, y de una yecto de ley no es en manera alguna reglamen­
estricta vigilancia o inspección fiscal para im- . tario. S3 limita a establecer en sus lineas ge­
pedir la salida de productqs de condiciones y nerales la orientación de la politica comercial 
calidad deficientes que no hacen otra cosa que con la mira de complementarla en el regla­
dañar seriamente nuestro prestigio comercial. mento de los detalles necesarios. Si bien es cier-

Después de diversas tramitaciones, este pro- to que en algunos casos es conveniente adoptar 
yecto ha" sido enviado en estudio a la Comisión esta norma de legislación, no lo es menOd que, 
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en este momento, hay positivo interés en fo- llamados a ejercerla que pueden hasta llegar a 
mentar, por todos los medios a nuestro alcance, provocar la clausura definitiva de una industria. 

una intensificación de nuestra industria y co- La Comisión entiende que no procede, en este 

mercio. caso, otra acción que la meramente represiva 

Considerada desde este punto de vista, la fa- de los abusos o engaños que resultaren com­

cultad que se acuerda al Presidente de la Re- probados con el cotejo de las indi<-'a~:oll<:s re-

pública ap'1r('ce quizá concebida en términDs de­

masiado amplios y comprensivDs. Este artículo 

consagra a los agentes inmediatos del Ejecutivo 
en árbitros absolutos del comercio no s6lo en su 

aspecto exterior, en que su intervenci6n está 
justificada por los antecedentes antes expuestos, 

sino que, también, en su aspecto interno. 

La Comisi6n de Relaciones cree ver en esto 

una traba de consideraci6n que se 9Pone a nues­

tro progreso econ6mico. Concibe perfectamente 

todo lo que se relaciona con la exportación; pe 

lativas a cantidad, calidad, peso y demás indi­

c¡¡,das en el envase y las que efectivamente tie­

ne el producto contenido en él. El segundo de 
los defectos de este artículo está en que desco­

noce la importancia del derecho que le asiste 

a cada industrial de mantener reservado para 

todos el secreto de sus procedimientos de fa­

bricación y producción. Los hombres de nego­

cio ponen siempre grandísimo interés y cuida­

do en mantener la inviolabilidad de este secre­

to. Son frecuentes los sobresueldos o gratifica-
ro juzga que amoldar a normas standard la pro- ciones especiales acordados a los obreros que 
ducción destinada a consumirse en el país, es 

anular la industria pequeña que, al cabo de al­

gÚU tiempo y bajo el libre régimen ·le la of0rta 

y la demanda podrá desarrollarse en forma de 

llegar más tarde a competir en el mercado ex-

manipulan los procedimientos reservados. Todo 
f\sto se destruye por su base con la intervención 

que se acuerda a los inspectores de exportación, 

y no es aventurado afirmar que los industria-

1'2S. en el interés de mantener su propio, s""c1'·:>to 
tranjero en las condiciones que se quieran im- o de conoeAr los del competidor. procur.u-:tfl. por 

poner. todos los medios, torcer a los inspectores del 

Por -36"3.;<; consideraciones, la Comi;¡ión, de fiel cumplimiento de sus deberes, con lo que 

acuerdo con el señor Ministro del ramo, acor- se introducirá un elemento de desmoralización 

d6, por de pronto, referir la fuerza de la ley en este servicio público y otro de deslealtad en 

en proyecto únicamente a los artículos comercia- las relaciones comerciales. 

les de exportaci6n. Por lo demás, será muy difícil, a menos 
El articulo 2. o debi6 sufrir, por lo tanto, y que se tra~ c.e crear un número muy crecido 

como primera mOdificaci6n, la que deriva del de inspectores, que esa vigilancia de las fábri­

acuerdo que se deja relacionado. cas rued:t éJ':rcerse directamente en los centros 
En seguida, se produjo unanimidad de pa- d€ producciém. No cabe otra vigilancia que la 

receres a propósito de una idea que no se con- que se haga en los puertos de embarque de las 

sideró oportuno involucrar en el texto de la ley; mercaderías destinadas al extranjero. 
pero que la Comisión entiende incorporada al F0r estas consideraciones, la Comisión ha 

artículo 2. o, idea que consiste en que en nin- suprill1ido la facultad de los insp€ctores el" in­

gún caso la standarización ha de ser absoluta- tervcnir, por derecho propio" en las fábrica", y 

mente rígida, es decir, que por lo que hace a las lDS ha autDrizado para hacer esa inspección t'n 

luercaderías de exportación, todas ellas 11:'tn de ser' los caSDS en que el prDpio interesado así lo 
producidas conforme a un mismo tipo, sino que, solicite. 
por el contrario, habrá ::;,mplia libertad de par- },08 E ,·tículos 5.0 y 6.0, fueron suprimid,)s a 

te de los product.ores para crear nuevos mo- il1rlic:l(~Ó:l ce] IJrol:io sc3.or ::IIinistro, (}Ui0n ('''{­

delos y ofrecerlos en el extranjeL'l) . .,in mús I pr€'.tló que. An breve, sorrLl·ie?~ía al Congreso un 

traba, naturalmente, que la de no pretender en- ~ mensaje pOi' el cual se r c't'L1tlrJen en uno ~()L> 
gañar al mercado rotulando o envasd,ndo como los d'.'partawentos de Comf'rcio y Consular, de­

productos standard oficial los que no lo son. pc'ndiE'Tltes de su J\finisterio, y en el cual Vi'311," 

l<:r. ,'1 artículo 4. o del proyecto ~e otorga a consultada la dotaciÓn cJmpleta de los emplea­

los agentes del Ejecutivo la facultad de inter- dos y sus sueldos . 

. venir directamente en los locales donde se fa- , Estas supresiones dcjan, PU€R, reducido el 

briquen o depositen IDS productos. Esta dispo- proyecto a los puntos sustantivos de esta 1"<:;lS­

sieión aq,olece de un doble defecto. El primero, lación especial y cuyos términos' se d'3j,m anu­

que permite una policía preventiva que no está lizac.os en el cuerpo de este informe. 

en manera alguna justificada y cuyo ejerclClO " En mérito de las consideraciones que pre­

puede prestarse a tales abusos por parte de los' ceden, vuestra Comisión de Relacionos tiene a 
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honra recomendar a la aprobación d"l Hono- riores, para los efectos de proceder, en seguida, 

rabIe Senado, el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

'''Artículo 1.0 Autorízase al Presidente de la 

República para fijar los requisitos que deban 

a su aprobación o rechazo. 

La Comisión de Relaciones Exteriores ha 
,considerado detenidamente este negocio, y" cree, 

como ya lo ha manifestado el señor Ministro de 

Relaciones, que su sancionamiento definitivo es 

llenar los artículos comerciales de exportación en: del mayor interés para las mutuas relaciones de 

lo referente a denominación, clasificación, cali-' ambos pueblos, y, en consecuencia, tiene a hon-

dad, envase, rotulación y demás condiciones in­

dispensables para mantener el prestigio de nu<,s­

tros proc uctos en el exterior. 

Artículo 2.0 Se podrá prohibir la exportación 

de todo producto que no cumpla con los requi­

sitos que señalen los reglamentos respectivos de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo Dn­
terior. 

ra someter a vuestra aprobación el sigUiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

""Artículo único.~ Apruébase la Convención 

de Arbitraje suscrita con Colombia, el 16 de nQ­
viembre de 1914". 

Sala de la Comisión, a 30 de agosto de 1928. 

-Roberto Sánchez.-M. TrucCO.-Rornualdo Sil-
Artículo 3.0 Las infracciones serán casti- va Cortés.- F. Altarnirano Z., Secretario. 

gadas con multas de mil a diez mil pesos, '!.ue 

se aplicarán administrativamente en la forma 
que determinen los reglamentos. 

• Artículo 4.0 La vigilancia del cumplimiento 
de esta ley estará a cargo de los funcionarios 

que indique el reglamento y tendrán las necesa­

rias facultaces de inspección en los puertos de 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Educación Pública ha 
tomado en consideración el proyecto de ley, 

remitido por la Honorable Cáamara, de Diputa-

embarque. A solicitud de los exportadores el dos, que da el carácter de personas jurídicas de 

Ministerio respectivo podrá autorizar que la ins- derecho público a la Biblioteca Nacional y de­

pección se efectúe en los locales donde se fabri- más Biblioteca~ del Estado, y al Archivo Na­
quen O depositen los productos destinados a la cional. 

e"portación. El citado proyecto tiene por objeto legali-

Artículo 5.0 Esta ley empezará a regir desde zar lo dispuesto en el artículo 15 del decreto 

la fecha de su publicación en el "Diario Ofi- N.O 7217, de 25 de noviembre de 1927, que reor­

cial" . ganiza la Biblioteca y el Archivo General ce 

Sala de la Comisión, a 30 ce agosto de Gobierno, dictado por el Ministerio de Educa-

1928.~Roberto Sánchez.~M. Trueco.-Oscar ción Pública, en uso de las facultades extraordi­

Vicl.-Rornualdo Silva Cortés.-F. Altarnirano Z., narias otorgadas por las leyes 4113 y 4156 del 
secretario. 

Honorable Senado: 

año próximo pasado. 

El Gobierno, en el mensaje que sirvió de 
origen al proyecto en informe, manifiesta que 

con el fin de conte~plar en toda su amplitud las 
necesidades y las funciones de los servicios que 

A indicación de esta Comisión de Relaciones se reorganizan, hubo de consignarse disposicio­

Exteriores, formulada, a su vez, por insinua- nes no comprendidas en la autodzación otorga­
ción del respectivo Ministerio, el Honorable Se- da por las leyes referidas; pero que no podían 

nado procedió, en 31 de agosto de 1927, a ar- menos de figurar en decretos de esa naturale­

cl)ivar el mens~je con que Su Excelencia el Pre- za. Por esta razón, estas disposiciones quedaron 

sidente de la RepÚblica solicitaba la ratifica- subordinadas a su ratificación por el Congreso. 

ción legislativa de la Convención ce Arbitraje, El proyecto que con este fin remite la Ho­

suscrita con el Gobierno de Colombia, en Bogo- norable Cámara de Diputados y los términos 

tá, el 16 de noviembre de 1914. en que viene redactado, no han merecido de 

Posteriormente, el señor Ministro de Hela- parte de la Comisión ninguna abservación. La 

ciones Exteriores ha solicitado del Senado el des- personalidad jurídica que se otorga, y como con­

archivo de este mensaje, y su aprobación, por secuencia de -ello, la capacidad para recibir h'O-

estimar que este último trámite es de conve-

niencia nacional. 

rencias, donaciones o legados, contribuira efi­

cazmente al desarrollo de estas instituciones, fo-

En 29 de agosto último, el Honorable Se- mentándose, así, la cultura general del país. 

nado acordó el desarchivo y pasó este negocio 

en informe a ia Comisión de Relaciones Exte-

En mérito de lo expuesto, vuestra Comisión 

de Educación Pública tiene la honra de reco-
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mendaros deis por aprobado el proyecto en los ductos, siendo de advertir que las dificultades 
mismos términos en que VIene formulado. cOn que él tropezó en las Comisiones que ante­

Sala ce la Comisión, 4 de setiembre de 1928. riormente lo estudiaron, se debieron a la inter­
-Carlos Schürmann.-O&:ar Urzúa.-Alfredo Ba- vención que algunas de RUS disposiciones daban 

rros EITázuriz.-AureUo C'ruzat.-G. 

Devoto, Secretario de la Comisión. 

González a ciertos funcionarios públicos en lo relativo a 

la fabricación y al comercio de productos en cl' 

interior del país. 
PRIMERA HORA 

1. CONTROL DE LOS PRODUCTOS DE EX-
PORTACION 

La Comisión informante consulta en el pro­
yecto que ha sometido a la consideración del 

Senado, solamente las disposiciones del proyecto 
del Ejecutivo relativas al control de los produc­

tos de exportación, con pequefias modificacio-

nes. 

El señor OYARZl'TN (Presidente).-Corres­
ponde discutir, en el cuarto de hora destinado 
¡t los asuntos de fácil despacho; los asuntos que 
quedaron anunciados en la se'sión anterior. Fi- El señor AZOCAR.-Yo aplauda la política 
gura en primer lugar el mensaje sobre control que ha adoptado el señor Ministro de Relacio­
de los productos de exportación. nes Exteriores rélativa a cont'rolar la exporta-

-El señor Secretario da lectura al infor- ción de nuestros productos agrícolas, como tam­

llle de la Comisión de Relaciones Exteriores que bién las informaeionE's y datos que, según he 
se inserta en la cuenta de esta sesión y que ter- leído en diarios de hoy, remiten periódicamente 

mina l~omendando al Senado preste su apro- al Ministerio los Cónsules de Chile en otros paí­

bación al proyecto propuesto por el Ejecutivo ses respecto del precio que esos mismos produ,,­

sobre control y standarización de los productos tos alcanzan en el extranjero. 

de exportación en los térm~os siguientes: Estos datos e informaciones son de gran im-

"Artículo 1.0 Autorízase al Presidente de la·' portancia para' nuestra agricultura, porque ·la 

República para fijar IGS requisitos que deban verdad es que hasta hoy los agricultores no dis­
llenar los artículos comerciales de exportación ponían de informaciones de ninguna especie en" 
en lo referente a denominación, clasificación, ca- orden a los preCios que tienen en el extranjero 

lidad, envase, rotulación y demás condiciones in- los productos :agrícolas ni a las calidades que 
dispensables para mantener el prestigio de nues- eran más solicitadas en los diversos mercados, 
tr08 productos en el exterior. de manera que se veían en la necesidad de pro-

"Artículo 2.0 Se podrá prohibir la exporta- ceder por tinca, como se dice vulgarmente. J~s 
ción de todo producto que no cumpla con lOE así como entre nosotros la agricultura es una 
requisitos que señalen los reglamentos respec- de las industrias más al e.atorias , pues los que 

tivos de eonformidad a lo dispuesto en el artículo a ella se dedican no disponían hasta hace poco 

anterior. 
"Artículo 3.0 Las infracciones serán casti­

gadas con multa de mil a diez mil pesos, que 

de datos estadísticos ni de informaciones comer­

ciales de. ninguna clase. 
Por esto creo que el señor :Ministro hace 

se aplicará administrativamente en la forma muy bien en dar a conocer los precios que los 

que determinen los reglamentos. 
"Artículo 4.0 La vigilatcia del cumplimien­

to de esta ley estará a cargo de los funcionarios 
que indique el reglamento y tendrán las nece­

sarias facultades de inspección en los puertos 

de embarque. A solicitud de los. exportadores, 
el Ministerio respectivo podrá autorizar que la 
inSpección sé efectúe en fos locales donde se fa­

briquen o depositen los productos destinados a 

la exportación. 
"Artículo 5.0 El!ta ley empezará a regir des­

de la fecha de su pUblicación en el "Diario Ofi­

cial". 
El señor OYARZUN CPresldente).-En dis­

cusión general el proyecto en la forma propues­

ta por la Comisión. 
El señor SILVA CORTES.-La Comisión de 

Relaciones Exteriores, señor Presidente, ha re­
ducido el proyecto en detiate a las disposicio-

productos agrícolas tienen en los mercados mun­

diales, como también cuál es el7 cada caso el 
tipo standard que tiene más demanda, a fin de 
que nuestros agricultores sepan. a qué atenerse 

al hacer sus siembras y cultivos. 
En cuanto al proyecto en debate, creo que 

importa un peligro, cual es el de que la apli­

cación de algunas de sus disI>osiciones puede 

entrabar u obstaculizar la exportación de mu­

chos de nuestros productos agríCOlas. En efec­

to, según él serían funcionarios públicos los que 
deberían determinar en cada caso si el . trigo 

que se quisiera exportar es de tipo standard o 

no. Y yo preguntaría: ¿ han pensado los hOnora­
bIes Senadores que forman parte de la Comi­

sión de Relaciones Exteriores en lo complica­
do y difícil que es fijar el tipo standard de un 

producto cualquiera? 
Así, por ejemplo, tratándose del trigo, ¿ cuál 

nes referentes a la exportación de nuestros pro- _ de las numerosas variedades de este cereal sería 
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calificada como standard? Y hay que conside­

rar todavía que respecto de cada variedad, hay 

trigo de primera, de segunda y de tercera cla­

se, todos los cuales pueden ser exportados sin 

inconveniente alguno, sienlpre que haya acuerdo 

entre comprador y vendedor acerca de su pre-

en seguida los Bancos Agrícolas, y as! se 10-

gr,a exportar frutas d~ primera clase. 

En Chile, puedo decirlo sin temor de ser 

rebatido, no se ha fijado aún el tipo standard 

!'.eSp2CtO de ningún producto; de manera que, si 
{,11 un momento dado s'e apli::aran las disposi-

cia. Y en cuanto a éste, :;;apido es que hay es- ciones de ,este proyecto, no podría exportarse 

calas para fijarlo según su peso específico, país 

de procedencia y otras circunstancias. Yo no 

veo qué inconveniente podría haber para expor­

tar un trigo de clase inferior si su precio se hu­

biera fijado tomando en cuenta su calidad. Pe­

r?, según el proyecto, sólo podría exportarse el 

trigo de tipo standard, y creo que esto puede 

nada d€ lo que la ti€rra produce. 

En cuanto a las l€gumbres, sólo desde. ha­

ce pocO' el Ministerio d€ Relaciones Exteriores 

ha ,estado suministrando informaciones a los 

agricultores sobre el precio', qU€ tienen los fre­

jo les en los diversos mercados d€l mundo, y , 

tomando en cuenta que en el año último ha ha-
ocasionar graves perturbaciones en nuestro mer- bido un aumento considerable en la exportación 

cado y a la industria agrícola misma. de este artículo r,especto de la cantidad que se 

Algo análogo puede decirse de la lana. Es exportó en el año anterior, ha aconsejado a los 
sabido que hay lana de varias clases, pero en 

ningún país del mundo es el Gobierno el en­

cargado de determinar cuál es la que puede ex­

portarse. En el Canadá se ha constituido, se-

gún leí hace poco, una cooperativa para produ­

cir lana de primera clase y de tipo standard, 

porque se producía en aquel país lana de mu­

chas clases y su "precio variaba según su cali­

dad, y se vió entonces la conveniencia que ha­

bía' en producir lana de una sola calidad ¡. fin 

de que tuviera siempre un precio fijo. Pero esto 

se ha conseguido por medio de cooperativas. 

Entretanto, según el proyecto en debate, se­

ría un funcionario público el encargado de de­

terminar si la lana que se trata de exportar 

es de tipo standard, y si ese funcionario consi­

derara que no se ajustaba a ese tipo, no per­

mitirla. su exportación. Y la verdad es que si 

el precio de esa lana estuviera en relación con 

su calidad, no se ve qué razón habrla para im­

pedir su exportación. 

Creo que no pueden ser funcionarios 'Públi­

cos los llamados a fijar tipos standard respec­

to de los diversos productos, ni que éstos pue­

dan fijarse respecto de todos los productos de 

un pais. 

En otras naciones esta misión está a cargo 

de cooperativas agrícolas, y las autoridades res­

pectivas se limitan a autorizar la exportación 

de los productos que aquéllas han calificado co­

mo de tipo standard, Si aquí se entrega esta fa­

cultad a funcionarios públicos, que seguramen­

te, si se toman en consideración los sueldos que 

consulta el pro~ecto, carecerán de la competen­

cia necesaria para proceder en forma justa y 

razonable, es d~ temer que esto pueda crear gra­

ves perturbaciones a nuestra agricultura. 

En Sud-Africa, por ejemplo, donde se ha 

agricultor€s que si€mbren frej01es en mayor can­

tidad. Pero lo cierto es que no se ha fijado aún 

€l tipo standard d€ esta legumbr€. 

El señor BARROS ElR'RAZURIZ.- Pero 

¿ dispone el p!,oyecto de la Comisión, que los 

productos deban ser de tipo standard para que 

-se permita su exportación? 

El señor AZOCAR.---'P€ro la Sección de Co­

merc.io del Ministerio de Relaciones Exteriores 

estaría encargada de determinar cuáles produc­

tos pued€n expürtarse y cuáles no. 

En Estados Unidos hay un tipo standard 

de frejoles, de primera clase, pero tambi~n hay. 

frejo,les de segunda cJas.e, que tienen, natural­

mente, un precio inferior. 

Yo re,cuerdo que en una ocasiÓn sembré 

frejol€s de cierta clase que aHá se consume mu­

cho, porque había celebrado con una C3;sa co­

mercial de aquel país un 'contrato, según e'. 

cual s€ me pagarla €l producto a razón de 110 

pe-eos el quintal, si no recuerdo mal; perü, de­

bido a 'una plaga que s€ desarrolló en aquella 

época, los frejoles se dieron en malas condicio c 

n€s, y si bien no me los rechazaron, se convino 

en reducir el precio fijado en ateneión a su in­

ferior. calidad, y as! todo quedó satisfactoria­

mente arreglado para ambas partes. Pues bien, 

en conformidad a las disposiciones d€ este pro­

yecto, aquellos fr€joles no habrían podido ser 
exportados. 

Soy partidario, como €l que más, de impe­

dir la exportación de artículos d€ mala c,alidad, 

porque estQo desacredita enormemente al país y 

cierra a nuestra producción muchos mercados; 

pero creo qu€este proyecto, si hubiera de cün­

vertirse en l€y, no produciría aquel resultado. 

En los principales países del mundo se for-
com€nzado a exportar fruta, int€rvienen prime- man cooperativas en cada zona del territorio, y 

ram€nt€ las cooperativas en la seJ.ecci6n de los I en seguida todas -sEas ·constituyen una federaci6n 

productos y en la fij.¡¡.d6n de tipos standard, y _d€ coop€rativas, qU€ es la encar2"ada de selec-
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cionan los productos y de. fijar los tipos stan- el lugar que le corresponda, se retardaría su 

dard d-e exportación. despacho demasiado tal vez. 

Entre nosotros, de\Sgradadamente, no hay Por lo demás, me permito manifestar la 

nada de esto, y sóJo ahora acaba de ser infor- conv,eniencia que hay en que lo's señores Sena­

mado pOr ,la Comisión respectiva un proyecto dores SB impongan de'¡ proyecto y del informe, 

sobre cooperatlva~ agrícolas. Además, para fijar a fin de que puedan apreciar las diferencias 

los tipos standard de exportación de los diversos que hay entre uno y otro. 

productos, es indisp,ensable contar con un perso- El señor SE'.cRE~AR'IO,- Hay sólo dos 

na;] de especial competencia, y en Chile no lo asuntos en tabla, señor Senador; de manera que 

t,enemos, desgraciadamente, ni lo tendrem'os nun- €ste proyecto quedaría en tercer lugar. 

ca 'con sueldos de catorce mil pesos, como los El señor SANCHEZ.-EI tercer lugar puede 

que consulta el proyecto. ser muy bueno o muy 'malo. 

El señor SANCHEZ,- El artículo que, fija El señor SECRETARIO.- Para las sesio-

los sueldos del personal que tendría a su cargo nes de la próxima se'mana están en tabla, en 

esta labor, fué suprimido por la Co'misión in- prim,er 1ugar, el proyecto sobre eje,cución de 

forman te, señor Senador, en vista de que el Go- obras de regadío, algunos 'de, cuyos artículos se 

bierno ha presentado un proyecto t'endiente a enviaron de nuevo en estudio a la Comisión res­

fusionar las secciones Consular y Comercial del p€ctiva, y que, según aCuerdo tomado en la s€­

Ministerio de Relaciones Exteriores, y en él se sión d,e ayer, deben! seguir discutiéndoSB en la 

consulta la planta y, sueldos de estos empJeados. d<'ll lunes próximo. 

El señor AZOCAR,- ,Entretanto, Si no se Para la sesión de hoy está en primer lugar 

dispone de un personal debi!damente preparado e1 proyecto sobre 'pav;imentación de algunas ciu­

que pueda realizar concienzudamente esta difí- dades del Terótorio de Magallanes, que ha sido 

dI 'misión, y todavía si ese persona'l no dispone- decllara:do de urgencia pOr el Supremo Gobierno, 
de las maquinarias e instrumentos indispensa­

bles para poder fijar loS, tipos standard de los 

productos de expor,tación, será absolutamente 

imposib1e haeer nada positivo y eficaz en esta 

mater.ja. 

y 'en seguida el proyecto sobre protección a, la 

industria de fabricac,ión de v,idrios planos. ' 

t;l señor SANCHE'Z.-Si el proyecto pudiera 

despacharse en la semana próóxima, nada ten-

dría que decir. 
Las razones que he expuesto me hacen El s~ñor OYARZUN (Presid,ente).- Si no 

creen que si este proyeeto SB convirtiera en ley, 

produciría graves perturbaciones en la indus­
tria agrícola y en nuestro m,ereado, por 10 que 

creo que debe estudiárSB'le con mayor deteni­

miento. No es mi propósito, naturalmente, ob,;;. 

truir su despacho; pues, lejos de ello, creo que 

debe. legislarse en el sentido de impedir que se 

exporten productos que SB encuentren en malas 

condiciones; pero, repito, que considero que este 

alSunto debe ser objeto ,de un mayor estudio. 

,El -señor OYARZTJlN (Pr'esidente).--<La Mesa 

entendió que había el deseo de discutir este 
asunto en la tabla de asuntos de fácil despacho, 

y por eso lo puso en d,iscus,ión sobre tabla; pe­

ro como el debate que ha tenido lugar demues­

tra qué, no es asunto sencillo, creo qu'e lo más 
ac€rtado sería agregarlo a la tabla ordinaria de 

la sesión d,e1 lunes próximo. 

hay inconveniente, quedará agregado a la tabla 

ordinaria de la sesión de'l lunes próximo el pro­

yecto de que se trata. 

Acordado. 

¿Algún soeñor SenadOr desea usar de la pa­

labra ante,s del Orden de[ Día? 

Ofrezco la palabra. 

T~rminados los incidentes. 

2.- OOMISION MIXTA DE PRESUPUESTOS 

'El señor OYARZUN (Presidente).-'- Antoes 

de entrar al Orden del Día, la Mesa se permite 

proponer a los señores Senadores que, en re­

presentación del Senado, deben concurrir a for­

mar parte de la Com,isión Mixta de Presu­

puestos. 
Según el Reglamento, deben formar parte 

de ella los miembros de la ComisiÓn Perma-

El señor BARROS ERRAZURIZ.-Entretan- nente de Presupuesto, que son los honorables 

to, podría¡ hacerüe imprimir el informe. 

El señor OYARZUN (Presidente).-Se harll 

señores Echen:que, :\1arambio, Jaramillo, Trueco 

y Barros Jara. Como este último honorah1e Se-

imprimir, señOr Senador. nadar se encuentra ausente, propongo en su 

El señor SA~CHEZ, -Yo debo hacer pr€- reemplüzo al honorable señor Smitsmans. 

sente que el señor Ministro de Relaciones Exte- Y a fin de completar la Comisión, la Me­

riores me ha manif,estado la conveniencia que I Ea propo~e. a los h~norab~es señores Urzúa, que 
habría en despachar pronto este asunto; de mu- en su calldad de VlCepresldente de,l Senado, de­

nera que si se agrega a la tabla ord';naria en _ be ser el Presidente de ella, y a los hono-
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rabIes señores Silva Cortés, OChagavía, Piwon­

ka, Opazo y Concha (don Aquiles). 

Si no se hace observación, quedarán nombra­
dos para dichos cargo,s los señores Senadores 

qtle acabo de indicar. 
Queda as! acordado. 

OBRAS DE PAVUIENTACION EN ~IAGA­

LLANES, NA'l'ALES y PORVEf'OlR 

El señor OY ARZUN (Presidente l.-Corres­

ponde entrar a la di~cusión del proyecto sobre 

autorización para contratar un eUlpréstito des­

tinado a la ejecución de diversas obras de pavi­
mentación y ornato en las ciudades de Maga­

lIanes, Natales y Porvenir. 

El señor SECRETARIO .-Da lectura al si~ 

guientc informe de Comisión: 

"Honorable Senado: Vuestra Comisión de 

Obras Públicas y Vías de Comunicación ha toma­

do en consideración el proyecto remitido por la 

Honorable Cámara de Diputados que autoriza 

la ~ontratación de un empréstito hasta por la 

f 

El proyecto que motiva este informe tien­

de a éolocar a las tres ciudades nombradas en 

las condiciones que les corresponden por su po­
blación e importancia. 

Se autoriza a la Junta de Alcaldes de Ma­

gallanes para ejecutar obras de pavimentación 

de calles, construc~ión de cauces para conduc­

ción de aguas meteóricas, canalización o desvia­

ción de .ríos o cursos de aguas, construcción de 

campos de deportes, jardines y arbolados en las 

calles y plazas de Magallanes, Natales y Porve­
nir. 

Para la ejeCución de tales obras se autoriza 

la contratación, con la garantía fiscal, de un 

empréstito interno o externo, en bonos que pro­

duzcan ha~t3. la suma de cinco millones de pe­

sos. Estos bonos ganarán un interés no superior 

al 7 010 anual y una amortización acumulativa no 

superior al 1 010 también anual. 

Con el objeto de atender al servicio de es­
:e empréstito, se consulta en el proyecto un au-

suma de cinco millones de pesos para destinar mento de uno por mil sobre el impuesto m:uni­

su producto a la ejecución de diversas obras de - cipal que grava a los bienes raíces de todo el 

pavimentación y ornato en las ciudades de Ma- Territorio de Magallanes. 

gallanes, Natales y Porvenir. 

Corno S8 expresa en el Mensaje del l~jecutivo, 

que sirvió de origen al proyecto aprobadO por la 

Qtra Cámara, estas ciudades se encuentran con 

respecto a su pavimentación en estado de ab­

soluto alx:md'Jno, situación que no responde al 

adelanto que han alcanzado ni al auge siempre 

creciente de sus industrias y comercio. 

Hoy en día se llevan a efecto trabajos de 

pavimentación en distintas ciudades de la Re­

pública de menor importancia, habida conside­

ración a que tales trabajos, junto con dar co-

1110didad a los vecinos y mejorar el aspecto ex­

terior de las poblaciones, constituyen un factor 
de progreso para las localidades beneficiadas y 

un medio de higienizar las habitaciones. 

Las tres ciudades con que cuenta .. 1 Terri­

torio de Magallanes, esto es, Magallanes, Nata­

les y Porvenir no han gozado de tales beneficios, 

las cuales por su importancia internacional, ri­

qu<,za y grado de progreso alcanzado son me­

recedoras de una atención más efectiva de sus 
¡lervicios nlunicipales. 

Por otra parte, las condiciones climatéricas 

de esas regiones exigen imperiosalnente la eje­

cución de obras de pavimentación. En invierno, 

la nieve y el barro inundan las vías urbanas y 

a veces los predios particulares, y en verano los 

fuertes vientos reinantes ~evantan nubes de pol­

vo en las calles, llevando a las habitaciones to­

da clase de gérmenes nocivos a la salud. 

Según aparece de los documentos acompa­

ñados, este impuesto adicional ascendería, de 

acuerdo con la última divisi6n territorial, a la 

suma de $ 500,774 anuales, cantidad más que 

suficiente para cubrir el gasto que demande el 
servicio de la deuda contraída. 

Con el objeto de alejar toda posibilidad de 

que con la contratación de este empréstito pu­

diera quedar comprometida la responsabilidad 

del Estado, se consulta la dispgsición del inciso 
final del artículo 7.0, por la cual se dispone que 

la Tesorería General de la República destinará 

del producto del impuesto municipal sobre bie­

nes ralces, que por sí solo alcanza actualmente 
a cerca de un millón de pesos, la cantidad nece­

saria para el servicio de los bonos emitidos, con 
preferencia a toda otra inversión. De manera. 

que en realidad, sumando el impuesto municipal 

sobre bienes ralces con el impuesto adicional, el 

Estado dispondrá de una suma que fluctuará 

alrededor de $ 1.500,000 anuales. 

Las demás disposiciones del proyecto es­

tablecen la forma en que deberá procederse a 

la ejecución de las obras y a la eancelación de 

los ·impuestos que en él se establecen, y son aná­

logas a las aprobadas por el Congreso en otras 
leyes con idéntico fin. 

La Comisión ha aceptado en todas sus par­

tes el proyecto propuesto, a excepción de la dis­

pOSición contenlda en el inciso 2.0 del artículo 

7.0 que destina el sobrante del producto del uno 
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por mil adicional, después de hecho el servicio 

del empréstito. a la conservación de pavimen­

tos ejecutados o a nuevas obras de pavimenta­
ción. 

Ha creído más conveniente para los inte­

reses locales, destinar ese sob,:ante únicamente a 

amortizaciones extraordinarias del empréstito 
que se contrate. Se propende de esta manera a 
evitar que las generaciones futuras carguen por un 
tiempo demasiado largo con el gravamen que 

por esta ley se les impone. 

Como consecuencia de este acuerdo, no ha 
aceptado tampoco lo dispuesto en el articulo 14 

del proyecto. 
En mérito de los antecedentes expuestos, 

vuestra Comisión de Obras Públicas y Vías de 

Comunicación tiene la honra .de recomendaros 

aprobéis el proyecto en informe con las siguien­

tes modificaciones: 
Sustituir el segundo inciso del artículo 7.0, 

por el siguiente: 

Se autoriza a la JUll"ta de Alcaldes de Ma­

gallanes para efectuar las expr,opiaciones a que 

se refiere el inciso anterior, de acuerdo con las 

indicaciones del plano oficial aprobada .por el 
Presid,mte de la República, y en conformidad a 

las disposiciones de la ley número 3313, de 21 de 
setiembre de 1927. 

Art. 3.0 Los terrenos que se obtengan por 

las expropiaciones, por roectíficaciones de cursos 

de aguas y por canalizaciones, y que queden so­

brantes, a juicio de la Junta de Alcaldes de Ma­

gallanes, pasarán a ser propiedad muniCipal. 

Queda facultada dicha Junta para enajenarlos 

en pública subasta y aplicar su prOducto a in­

crementar los fondos destinados a ia construc­

ción de las obras que autoriza la presente ley. 

Art. 4.0 Las obras de pavimentación, cons­
trucción de cauces para aguas meteóricas, re­

gularización y canalización de. cursos de aguas, 

desviación de ríos y demás a que se refiere la 

presente ley, se ejecutarán de acuerdo con 'los 
"Si quedaren fondos sobrantes del producto planos, especificaciones y reglamentos que aprue­

de ese uno por mil, después de 'hechd el servicio l be la Junta de Alcaldes de MagalIanes. 
del empréstito, se destinará 'ese sobrante a amor­

tizaciones extraordinarias del nlismo". 

Y, suprimir el articulo 1.4". 

El señor OYARZUN (Presidente).- En dis­

cusión general el proyecto conjuntamente con 

el informe. 
Ofrezco la palabra en la discusión general. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
Si no se hace observación, daria por apro­

bado el proyecto en general. 

Aprobado. 

Entrando a la discusión particular del pro­
yecto, corresponde ocuparse del artículo 1.0. 

Art. 5.0 Las obras serán contratadas en li­
citación pública por la Junta de Alcaldes de Ma­

galIanes; no obstante, podrán ejecutarse por ad­

ministración aquelIos trabajos para los cuales 

así lo autorice el Presidenw de la República a 
pedido de la Junta mencionada. 

Art. 6.0 Autorízase al Presidente de la Re­

pública para contratar, por cuenta de la Jun­

ta de Alcaldes de MagalIanes y éon la garan­

tía fiscal correspondiente, un em!)réstito interno 

o externo, en bonos que prOduzcan hasta 
($ 5.000,000) cinco millones de pesos, el cual 

será <¡lestinado exclusivamente al pago del valor 

,de las obras cuya construcción se autoriza en 
Sucesivamente y sin debate, se dieron ·por esta ley. 

aprobados los siguientes artlculos: 

Artículo 1.0 Se autoriza a la Junta de Alca.l­

des de MagalIanes para ejecutar, de acuerdo con 

las disposiciones. de la presente ley, las obras 
de pavimentación de calles, construcción de cau­

ces para conducción de aguas meteóricas, cana­

lizacfón o desviación de ríos o cursos de aguas, 

construcción de campos de deportes, jardines y 

arbolados .:n las calIes y plazas de las ciudades 

de MagaIlanes, N:yales y Porvenir, del Territo­
rio. de Magallanes. 

Art. 2.0 Se declara de utilidad pública los 
terrenos necesarios para el ensanche, rectifica­

ción o transformación de los cursos de aguas, de 
las calles, plazas y demás lugares de uso públi­

co en las ciudades de Magallanes, Natales y Por­
venir. 

Los bonos qUe se emitan para este objeto 

ganarán un interés no superior al siete por cien­

to (7 olp) anual y tendrán una amortización 

acumulativa no superior. al uno por ciento (1 01 0 ) 

también anual. 

Se autoriza, asimismo, .al Presidente de la 

República para consolidar el presente emprés­

tito con otros empréstitos fiscales o con garan­
tía fiscal. 

El señor OYARZUN (Presidente).- En dis­
cusión el artículo 7.0. 

El señor SECRETARIO.- El artículo, en la 
forma propuesta por la Comisión, dice como si­
gue: 

"Artículo 7.0 Eléva'se en uno por mil el im­

puesto municipal sobre bienes raíces para las 

propiedades del Territorio de Magallanes, a que 
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se refiere la ley número 4,174, de 5 de setiem-¡ 
bre de 1927, por el tiempo necesario para aten­

d-er al servicio del -empréstito autorizado por e5-1 

ta ley. 
Si quedaren fondos sobrantes del producto 

de ese uno por mil, después de hecho el ser­

vicio del empréstito, se destinará ese sobrante 3-

las amortizaciones extraordinarias del mismo. 

El irr,puesto adicional del uno por mil que­

dará sometido a todas las disposiciones que le 

sean aplicables, contenidas -en la ley número 

4,174" de 5' de setiembre de 1927. 

El Tesorero General de la República des­

tinará, del producto del impu-esto municipal so­

bre bienes raíces, la cantidad necesaria. para cl 

servicio de los bonos emitidos de acuer0.0 con 

esta ley, C('.l preferencia a toda otra inversión". 

Lo que la Comisión ha cambiado es únjc~.· 

mente <:1 inciso 2.0,. que en el proyecto Je la Ho­

norab',e Cámara de Diputados, decía así: 

" Si quedaren fondos sobrantes del producto 

de fse uno por mil, después de hecho el servi­

cio del empréstito,' se destinará ese sobrante a 

la conservación de los pavimentos ejecutados o 

a nuevas obras de pavimentación. Para estos tra­

bajOS regirán también todas las disposiciones de 

, a presente ley". 

El señor SANCHEZ.- En el proyecto de 

Gobierno se establece que el sobrante se dedica­

-rá a la conservación del pavimento; la Comisión 

propone que ese sobrante se dedique a la amor­

tización extraordinaria del empréstito. 

Yo creo que se d-ebe aceptar el proyecto del 

Gobierno, pues lo importante en los caminos no 

es sólo hacerlos bien, sino que mantenerlos en 

buen estado, para lo cual es necesario consultar 

fondos, pues de otra manera con el tránsito se 

destruyen. Mientras en todos 10!l países se pre­

ocupan especialm-ente de la conservación de los 

caminos, entre nosotros, una vez construídos, se 

los deja a 1l1- gracia de Dios. Salvo razones más 

poderosas que se puedan dar, yo acepto la dis­

posición del proyecto del Gobierno. 

El señor OYARZUN (Presidente).- Ofrez­
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el· debate y si no se exige votación, 

se dará por aprobado -el articulo en la parte no 
objetada. 

Aprobado. 

Se va a votar la indicación de la Comisión. 

Recogida la votación, resultaron 10 votus 

por la afirmativa, 3 por la negativa y 1 absten­
ciones. 

El señor OYARZUN (Presidente).- Aproba­
da la indicación. 

_ .. ~ ~. 
-'1 

Durante l~ votación: 

El señor CABERO.- Voto que sí, porque pa­

ra la mantención del camino deben concurrir las 

respectivas municipalidades con cuotas extraordi­

narias. 

El señor SANCHEZ.- Yo prefiero la dispo­

sición del proy,~cto del Gobierno. Voto que no. 

Sin debate y sucesivamente se dieron pOol' 

aprobados los siguientes artículos: 

Art. 8.0 Cada una de las l\Iunicipalidades 

acogida a la presente ley, o quien haga su ve­

CES, consultará en el Presupuesto de J:;r,ua.l;ls 
el valor total de las contribuciones especiales, 
que en ella se establecen. 

Art. 9.0 Los propietarios de los predios 

urbanos de las ciudades, de J',1agallan,>.;, Naja­

les y Porvenir, pagarán, por vía de contribu­

ción, la mitad del· valor de la pavimentación 

que se ejecute en la calzada frente a sus res­

pectivas propiedades y el valor total del pa­

vimento de la ,acera que se ejecute también 
frente a sus propiedades. La Municipalidad cos_ 

teará la mitad restante, con cargo a los fon­

dos que se consultan en la presente ley. 

Los propietarios de los predios ubicados en 

los cruces de calles o en las esquinas, paga­

rán, además, por vía de contribución por igua. 

les partes con la Municipalidad, la mitad del 

costo de la pavimentación de la esquina o 

cruce, en la forma que lo determine, para cada. 

caso,. el Reglamento que para este objeto dic­

tará la. Junta de Alcaldes de Magallanes. 

Lbs propietarios que den frente a las pla­

zas u otros lugares de us\> público, pagarán. 

por vía de contribución, la mitad del costo do 

la pavimentación. de la calzada y el total de­

las aceras, en la parte que se ejecute frente a su 
propiedad. 

N o se exceptúa del pago del valor de. las 

contribuciones establecidas <en f>~ presente artícu­

lo, ninguna propiedad privada" cualquiera que 
sea Su dueño. 

Art. 10. Las cuentas que por el valor de la 

pavimentación corresponda pagar a los vecinos. 

s(·rán presentadas por ,la Dirección de Obras 

Municipales de Magallanes y, una vez visadas por 

el Alcalde tendrán mérito ejecutivo. 

Art. 11. Habrá dos clases de pavimenta­

ción; pavimentación definitiva, que es la que se 

ejecute sobre base de concreto, y pavimenta­

ción provisional, que es la que se ejecute sin 
base de concreto. 

Las cuentas por pavimentación definitiva. 

s',) cancelarán al contado o en diez anualida­

des iguales, con un interés del diez por ciento 

(lO oio) anual, y una amortización acumulati-

,\ 
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va tal que la deuda se extinga en diez años. 

Las cuentas por pavimentación provisional se' 

pagarán al contado. 
Los pagos de las cuentas se harán en las 

fechas que determine el Reglamento que pa­

ra. el efecto dicte la Junta de AlcaldeS de Ma­

.gallanes. 
En caso de mora los propietarios abona­

rán el interés penal de uno por ciento (1 01 0 ) 

mensual. 
Art. 12. Las empresas o particulares que 

mantengan lineas férreas o desvíos, o que quie­

ran establecerlos en el futuro, en las c~lles de 

cisos 3.0 Y 5.0. de este articulo, presenten la 

Dirección de Obras Municipales y la Junta de 

Alcaldes de Magallanes, respectivamente, se pa­

garán al contado, tendrán mérito ejecutivo y si 

no fueren cubiertas en el plazo que fije el Re­

glamento que dictará dicha Junta, devengarán 

el interés penal de un uno por ciento (1 010) 

mensual. 
Art. 13. Para edificar al costado de las 

calles, plazas u otros bienes nacionales de uso 
pÚblico que se beneficien con la pavimentación 

que se ejecute de acuerdo con la presente ley 

en las ciudades de Magallanes, Natales y Porve-
Magallanes, Natales y Porvenir, pagarán el nir, se necesitará un permiso escrito de la au' 
valor de la pavimentación correspondiente a los toridail municipal respectiva, que será concedi-

.entrerrieles, más cincuenta centímetros a ca­
da lado de los rieles, y ejecutarán por su 

~uenta las transformaciones de las vías, las 

do previa presentación de los planos, especifi­

caciones y demás antecedentes que determinará 
el Reglamento. 

modificaciones, ya de ubicación, ya de nivel, que En la ciudad de MagalIanes queda prohi­

indique la Dirección de Obras Municipales de bida la construcción. de edifícios de material 
Jl;lag~llanes y también las obras compiementa- ligero en el radio comprendido por las Ave­

rias, como cambio de tipos de rieles, pasos de nidas Colón, Independencia, Libertad y la pla • 
.aguas, etc., que exija esa misma oficina. ya del mar. 

La parte de las vías férreas que quede fue- -.' El juez competente ordenará, a petici6n de 
ra de la sección pavimentada, deberá ser arre- la Junta de Alcaldes de Magallanes, la pa_ 

.g/ada de acuerdo con las instrucciones, ya de raJización de cualquier construcción en que se 
ubicación, ya de nivel, que indique la Dirección infrinja alguna de las disposiciones anterio' 
.de Obras Municipales de Magallanes, por los res. 

propietarios de esas vías. El pago de esos tra­
bajos, como también el de las soleras que encie­

rran el espacio reservado, será de cargo, por 

vía de contribución, del propietario de la l~nea 

férrea. 
La Dirección de Obras Municipales pO· 

-drá ejecutar las transformaciones de las vías Y 

demás trabajos que' se enumeran en los incisos 

.anteriores, si el propietario de ellas no las efec­
tuare en el plazo y en las condiciones que se 
le fijen. Estas obras se ejecutarán por cuenta 

-de los propietarios de las vías. 
La conservación de los pavimentos en la 

.zona de vías, que comprende los entrerrieles, 

más cincuenta centímetros a cada lado, e~ las 

partes pavimentadas y en todo el espacio com­
prendido entre soleras en las partes no pavi_ 
nlentadas y ocupadas por vías férreas, co­

rresponde a los particulares propietarios de esas 

vías. 
Estos propietarios deberán dar cumplimien-

to a las órdenes que respecto a conservaciór: 

imparta la Junta de Alcaldes de Magallanes, 

cautorida.d que queda facultada para ejecutar, 
por cuenta de ellos, los trabajos, en caso que no 
se dé cumplimiento a las órdenes de la Alcal-

El señor SECRETARIO. - Art. H. La 
Junta de Alcaldes de Magallanes consultará 
anualmente, entre las obras que se ejecutarán 

con el producto del impuesto adicional, la su­

ma necesaria para la creación de nuevos jardi. 

nes en la ciudad de Magallanes y la ~lanta­
ción de árboles en los costados de las vías pú­
blicas, según un plan de trabajos que debe­
rá aprobarse cada año y ejecutarse en con_ 

formidad a los detalles que indicará el Regla­
mento. 

Destinará, igualmente, una suma no infe­
rior a vi ente mil pesos ($ 20,000) anuales, pa­
ra la pavimentación de cada una de las ciuda­

des de Natales y Porvenir, que se efectuará de 
acuerdo con el Reglamento que se dicte. 

La Comisión propone suprimir este artículo. 
El señor OYARZUN (Presidente). _ En 

discusión el articulo conjuntamente. con la pro­
posiCión de la Comisión. 

Si no se' hace observación en contrario, se 
dará por aceptada la prOposición de la Comi­
sión. 

Aceptada. 

El señor SECRETARIO.-Art. 15. En lo 
-día, en los plazos y en las condiciones que se sucesivo las canalizaciones de los servicios de 

hayan fijado. aguas, luz, cloacas, etc., se harán bajo las ace­
Las cuentas que', en conformidad a los in- _~ras. 
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-Sin debate se dió tácitamente por apro­

bado. 
El señor SECRETARIO.-Art. 16. La Jun­

ta de Alcaldes de MagaUanes dictará un Re­

glamento sobre las características que deben 

cumplir los vehículos que transiten por las ca­

lles pavimentadas de las ciudades de Magalla­

nes, Natales y Porvenir. 

Este reglamento será aprobado por el Pre­

sidente de la República y seis meses después de 

la fecha de su publicación tendrá fuerza de ley. 

El señor MARAMBIO .-Quisiera qUe algu­

no de los miembros de la Comisión informante 

TIle explicara cierta confusión que creo notar en 

estt proyecto. 

Mientras en su artículo 1.0 y en casi todos 

los articulos del proyecto se habla de la Junta 

de Alcaldes de Magallanes, que es la autorizada 

para ejecutar las obras !pencionadas en él y la 

encargada del cumplimiento de la ley, en su ar­

tículo 8.0 se refiere el proyecto a cada una de 

las Municipalidades acogidas a la presente ley, 

o a quien haga sus veces; y todavía en su ar­

tículo 18 se dice: "La creación de nuevas co­

m1.J.nas en virtud de cambios en la división ad­

ministrativa, etc.". 

Quisiera oír alguna explicación al respecto. 

El señor URZUA (Presidente).-; El único 

miembro de la Comisión informante que se en­

cuentra presente en la Sala es el honorable se­

ñor Trucco. 

El señor TRUCCO.- El honorable señor 

Ochagavía es también miembro de la Comisión 

y más autorizado que el que habla para ilustrar 

al Senado sobre esta materia. 

El señor URZUA (Presidente).- Debo ad­

vertir al señor Senador que el señor Ochagavía 

no ha firmado el informe" 

El señor TRUCCO.--Como recién vengo in­

corporándome a la Sala no he oído bien las ob­

servaciones del señQr Senador y ni aun tengo a 

la mano el proyecto ni el informe; de modo 

que me encuentro en dificultad para contestar 

inmediatamente al señor Senador. 

El señor OCHAGAVIA.-Bor la rápida lec­

tura del informe, que aun no conocía, porque no 

concurrí a la sesión de la Comisión que lo ela­

boró, pude ver que la disposición del arto 18 y 

la del otro artículo 8.0 a que se ha referido el 

señor Senador, no son contradictorias. 

I?ice el honorable Senador Señal" Marambio 

que el proyecto encarga a la Junta de Alcaldes 

de Magallanes la ejeCUción de las obras y el 

presupuestos la cuota correspondiente al servi­

cio del empréstito, y con lo que se establece en 

el arto 18, que alude a todas las Municipalidades 

que puedan crearse a virtud de cambios en la 

división administrativa del país. 

Me parece que no hay contradicción entre 

que se encargue a la Junta de Alcaldes de la 

ejecución de las obras de pavimentación,' etc., 

de ha'cer las expropiaciones, de dictar los regla­

mentos y cuanto se relacione con el cumpli­

miento de esta ley, y que se establezca que las 

Municipalidades deberán consultar en sus pre-' 

supuestos de entradas el valor total de las con­

tribuciones especiales que en ella se establecen. 

En cuanto al artículo 18, se refiere a la si­

tuacion que puede producirse con la creación de 

luevas comunas en virtud de cambios en la. ai­

fisión administrativa del país. 

El señor MARAMBIO.-Agradezco al se­

ior Senador las explicaciones que se ha servido 

tarme, pero no me dejan del todo satisfecho, y 

spero que el señor Trl}cco salvará mis dudas. 

En el artículo 16, que está en discusión, se 

labIa de que la ,Junta de Alcaldes de Magalla­

les dictará un Reglamento sobre las caracte­

'ísticas que deben cumplir los vehículos que 

.ransiten por las calles pavimentadas de las ciu­

lades de Magallanes, Natales y Porvenir. 

En los artículos 1.0 y 6.0, que son los prin­

;ipales, se habla de la Junta de Alcaldes de Ma­

. &allanes, y en el artículo 8.0 se habla. de cada 

CIna de las Municipalidades que se acojan a la 

,:¡resenta leY. 

Esto me hace pensar que este artículo 8.0 

está de más. 

El señor TRUCCO.-Lo que acaba de decir 

el honorable señor Ochagavía lo encuentro su­

mamente claro y convincente. 

Estas disposiciones venían en el proyecto Qe 

la Honorable Cámara de Diputados, y la Oomi­

sión no encontró en ellas nada que fuera digno 

de ningún reparo, y por eso no lo hizo. Nada 

había que observar porque se trata aquí de co­

sas distintas. Una cosa es que cada Municipa­

lidad quede obligada a consultar en su presu­

puesto de entradas el val<lr de las contribucio­

nes especiales; esto no puede hacerlo un solo 

municipio por los demás, y por eso lo establece 

el artículo 8.0 como obligación de cada entidad. 

Otra cosa es fijar las características que los ve­

hículos deban tener para transitar por los cami­

nos construídos en los territorios de las diver­

sas municipalidades; muchas veces los vehículos 

cumplimiento de la ley. Cree notar contradic- de uno de esos territorios pasarán al de los mu­

ción con lo que dispone el arto 8.'0, que habla nicipi'Os vecinos, y por eso es natural autorizar 

de las Municipalidades acogidas a la presente a uno de ellos, al de cabecera de provincia, para 

ley, para los efectos de que consulten en sus . que fije las tales características . 

• 

1 
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Me parece que' éSto es muy razonable, y 

que no choca en absoluto con ninguna otra dis­

posición. 

El señor MARAMBIO.-Pero en el proyec­

to se dice que la Junta de Alcaldes' de Maga­

llanes va a construir obras en Magallanes, ~­

tales y Porvenir; después se dice que el em­

préstito lo va a contratar la Junta de Jlfaga­

llanes, ella sola; y por último se sale hablando, 

en el artículo 8.0, de cada una de las munici­

palidades que se acojan a la presente ley. Yo 

quisiera saber cuáles son esas municipalidades 

que deben consultar en su presupuesto de en­

tradas el valor total de la contribución. 

El señor URZlJA (Presidente).- Ofrezco 

la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate y si no se pide vota­

ción se dará por aprobado el articulo. 

Aprobado. 

El señor SECRETARIO.-Art. 17. En los 

juicios ejecutivos que se promuevan en contra 

de los propietarios de predios urbanos o de vías 

férreas, morosos en la cancelación de las obli­

gaciones que esta ley les impone, nq, se admi­

tirán otras excepciones que las siguientes: 

a) l~alta de capacidad del demente o de per­

sonería del que comparezca en su nombre; y 

b) Pago efectivo de la deuda. 

Las demás excepciones qUe establece el Có­

digo de Procedimiento Civil serán reservadas 

al deudor, para que las haga valer por la vía 

ordinaria, siempre que así lo pida a~tes de' dic­

tarse sentencia definitiva de primera instancia. 

Se acreditará el ¡;ago con el recibo de in­

greso expedido por la Tesorería Provincial de 

Magallanes o por hi Tesorería Municipal corres­

pondiente. 

Los ejecutados podrán efe'ctuar el pago en 

cualquier estado de la causa, comprendiéndose 

en dicho pago el capital adeudado, los inte­

reses penales y las respectivas costas procesales 

y personales. 

(Las deudas que por concepto de pavimen­

tación graven los predios urbanos de las ciu­

dades de Magallanes, Natales y Porvenir, y las 

obligaCiones que, afecten a los propietarios de 

vías férreas ubicadas dentro de las mi'lmas ciu­

dades, tendrán la preferencia de que gozan los 

créditos del Fisco y de las Municipalidades, por 

contribuciones devengadas, conforme al número 

& del artículo 2,472 del Código Civil. 

,El señor URZUA (Presidente).-En discu­
sión el artículo. 

Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate Y si no se pide vota­

ción, se dará por aprobado. 

Aprobado. 

El señor SECRETARIO.-Art. 18. La crea­

ción de nuevas comunas en virtud de cambios 

en la división administrativa del país, no afecta 

3. ¡¡,oS disposiciones de la presente ley. 

El señor IRARRAZAVAL.- Entiendo que 

el objeto de este artículo es dejar establecido 

que la contribución que aquí se impone afecta 

a todo el actual territorio de ~agallanes sin 

tonlar en cuenta cualquier cambio o división 

territorial que pueda haber más tarde. 

Porque podría suceder que dentro de poco 

este territorio fuera dividido en dos o tres par­

tes, como ha ocurrido con el Aysen, y entonces 

estos territorios' podrían ¡;ustraerse de la con­

tribución alegando que· no pertenecen al primi­

tivo Magallanes que se ha querido gravar. 

'Xo formulo indicación para que se diga: 

"Los cambios en la división administrativa 

del país no afectarán a las disposiciones de la 

presente ley". 

El señor TRUCCO.-O también: La divi­

sión en nuevas comunas, o' cambios en la di­

visión administrativa, etc. 

El señor IRARRAZAVAL.- Creo que bas­

ta con decir: "Los cambios en la división ad­

ministratiYa del país no afectarán a las dis­

posiciones de la presente ley", porque así se 

incluye a las comllnas. 

F,l señor URZUA (Presidente).-En discu­

sión la indicación del honorable señor Irarrá­

zaval, conjuntamente con el articulo. 

Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

Si no se pide votación, se dará por apro­

bado el artículo con la indicación propuesta. 

Aprobado. 

El ,señor SECRETARIO.- Art. 19. La 

administración económica y fiscalización de las 

entradas que deben dedicarse a los trabajos que 

se fpalicen con el producto del empréstito, se 

establecerán en el Reglamento General de In­

versión de Empréstitos que dictará el Presiden. 

te de la República. 

'ie dió tácitamente por aprobado. 

El señor SECRETARIO.- Art. 20. Esta 

ley empezará a regir desde la fecha de su pu­

blicación en el "Diario Ofidal". 

Se dió tácitamente por a.probado. 
El seí'íor MARAMBIO.-Voy a pedir ~ la 

Mesa que recabe el asentimiento unánime de 

• 
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la Sala para reabrir el . debate sobre el articu- d) Que el capital de la industria sea sufí· 

lo 8.0 Clei1te para su adecuada explotación; y 

El señor URZUA (Presid(>nte).--Si no hay c) Que la empresa favorecida reuna, en 

inconv(>niente, se reabrirá el debate sobre el 

articulo que ha indicado €-l honorable señor 

cuanto a su naciOllalidad, las condiciones exigi­

das en el inciso 2.0 del artículo 10 de la ley N.O 

Marambio. 4144, de 25 de julio de 1927, sobre Superinten-., 
El señor TRUCCO.-Yo creo que después dencia de Salitre y Yodo, o en el articulo 38 

de las explicaciones dadas, no tiene objeto rea- del' Reglamento de esa misma ley, dictado por 

brir (>1 debate, 

El señor URZUA (Presidente).- No hay 

acuerdo unánime, señor Senador. 

Queda despachado el proyecto. 

Como ha llegado el término de la primera 

hora, se suspende la sesióti. 

Se suspendió la sesión. 

SEGUNDA HORA 

INDIJSTRIA DEL VIDRIO PLANO 

El señor OYARZUN (Presidente),- Conti­
núa la sesión. 

Corresponde tratar del proyecto sobre pro-

decreto supremo N.o 2557, de 24 de noviembre 

1e 1927, del Ministerio de Hacienda. 

Art. 2. o El Presidente de la República lla­

mará a concurso en Chile y en el extranjero 

para la eleación del industrial que, en conformi­

dad a esta ley, deberá gozar de las franquicias 

a que se refiere el articulo anterior. Las pro­

puestas se recibirán durante un plazo no infe­

rior a seis meses, contado desde la fecha de la 

apertura del concurso. 

El industrial elegido por el Presidente de la 

República deberá iniciar los trabajos de Illsta­

lación de la fábrica dentro del plazo ele ,'eis 

meses, contados desde la fecha del contrato ':ue 
tección a la industria del vidrio plano. ~, f t t . 1 

.... ~e celebre dA e ee 0, y ernllnar os e iniclar la 
-El señor Secretario da lectura al informe 

de la Comisión de Agricultura Que termina re­

comendando la a!lrobación del !lroyecto en los 
mismos términos en Que trié aprobado por la 
otra Cánlara. 

El proyecto dice así: 

"Articulo ].0 El Estado pagará al fabri­

cante que establezca en ,,1 país la industria del 

vidrio plano, primas de producción y exporta­

ción, por los plazos y en las condiciones que se 

,indican más adelante; y le concederá, además 

las exenciones del pago de impuestos y de de­

rechos de adúanas contemplados en la presente 
ley. 

Estas franquicias se otorgarán al fabricante 

41 que dé mayores garantias de seguridad y de 

éxito, a juicio del Presidente de la República, y 

siempre que cumpla con los siguientes requisi­
tos: 

a) Que la ubicación d" la planta se con­

sulte de manera que puedan obtenerse econó­

mIcamente las materias primas del vidrio y que 

{$e tenga asegurado el aprovechamiento de di­
chos materiales; 

b) Que la capacidad productora anual de 

la fábrica alcance, como mlnimum, a tres y 

medio millones de kilos netos (3.500,000) de 
vidrio plano; 

c) Que las instalaciones SE'an modernas 'lI 

de eficiencia industrial comprobada y aseguren 

la producción de la fábrica fOn condiciones co­
merciales; 

producción dentro del plazo de tres año~, a con­

tar desde la misma fecha. 

A'rt. 3. o La prima de producción se 

durante los cinco primeros años de 

miento de la fábrica, y su monto será 

centavos ($ 0.20) por cada kilo neto 

funciona­

de veinte 

de vidrio 
producido, en el primer año; de dieciséis centa­

vos ($ 0.16) en el segundo; de doce cenh!.voR 

($ 0.12) "n el tercero; de ocho centavos ($ 0.08) 

en el cuarto; y de cuatro centavos ($ O. 04) en 

el q~into. 

Esta prima no podrá exceder, en total, de 
trescientos cincuenta mil pesos ($ 350,000) en 

el primer año; de trescientos mil ($ 300,000), 

en el segundo; de doscientos mil ($ 200,000), en 

el tercero; de cien mil ($ 100,00), en el cuarto; 

y de cincuenta mil ($ 50,000) en el quinto; y su 

monto anual será determinado por el Presidente 

de la República, dentro de las sumas señaladas 

para este objeto, sobre la base de asegurar o 

completar al productor un interés del diez por 

ciento anual sobre el capital inmovilizado en la 

ind ustria, si ella por si misma no lo redituar e . 

Art. 4. o La prima de exportación será de 

quince centavos ($ 0.15) por cada kilo neto de 

vidrio exportado. 

Esta prima no podrá exceder de noventa 

I
m:l pesos ($ 90,000) anuales, y se pagará, a lo 

mas, durante diez áños. 

¡ 
Art. 5. o Durante el tiempo. que esté vi­

gente el pago de la prima, el Presidente de la 

_Hepública, por intermedio del Ministerio de Fo-
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mento, fiscalizará ~a marcha de la industria y 
su contabilidad. 

Art. 6. o A contar desde la fecha en que 
se inicie la elaboración del vidrio plano en las 

condiciones ya establecidas, se aumentará a vein­
tiocho centavos ($ 0.28) por kilo bruto, la par­

tida que en el Arancel Aduanero afecta a los vi-

El señor URZUA (Presidente).- Como el 
proyecto está impreso, podemos emitir su lec­
tura. 

En discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El señor CONC:ElA (don Aquiles) .-La in-

drios planos comunes, de superficie lisa o rugo- dustria del vidrio, como la de la porcelana, ha 
sa, y que no excedan de cuatro miHmetros de salido ya del periodo de la alquimia, en que se 

espesor. 

Art. 7. o El Fisco devolverá al industrial 
que, en conformidad al artículo 2. o resulte fa­
vorecido con las franguicias que otorga esta ley, 
los derechos pagados por la internación de las 

maquinarias y materiales de construcción desti­
nados a instalar en el pais la fábrica de vidrio 
plano. 

Art. 8. o Durante los cinco primeros años 
de explotación, la Industria a que se refiere esta 

ley, estará exenta del pago de impuestos fiscales 
y municipales. 

Art. 9. o Se autoriza al Presidente de la 
República para fijar tarifas aduau.eras de emer-

gencia, destinadas a anular las medidas perju-

diciales a la industria chilena, que cualquier 

otro país adopte con el fin de proteger su ex-

hallaba hasta hace pocos años .. Cierto es que en la 
porcelana no se ha avanzado todavía cientifica­
mente, en orden a producir un color determi­
nado; aún la porcelana china en color azul tiene 
un gran valor en los mercados, porque ordina­

riamente la de otros colores se oxida en todas 

partes del mundo. 
Pero en materia de vidrios, la industria ha 

alcanzado enormes progresos en Europa. Hoy 

día se vende vidrio de s!lice puro, de cuarzo pu­
ro, sumamente resistente al calor y aún a 108 

golpes. 

La implantación en Chile de la industria 
vidriera vendría a enriquecer al país en una 
suma considerable, que hoy se envia al extran­
jero en pago de este artículo, que ordinariamen-
te llega en buena parte quebrado. 

Me feUcHo de la iniciativa del Gobierno ;11 

portación de vidrio plano. propender a crear esta industria en el país, ya 

Estas tarifas de emergencia serán, a lo me- que aquí contamos con materia prima de la rhe­

nos, iguales en su monto a la ayuda que SEl haya jor calidad. 

concedido 'en el país extranjero para fomentar 
dicha exp.ortación. 

Tanto la fijación de estas tarifas Como el 
aumento de derechos arancelarios contemplados 

en el articulo 6. o, se entenderán sin perjuicio 
de las facultades que otorga al Presidente de la 
República el artículo 15 de la ley 4321, de 22 
de febrero de 1928, y que en esta materia po­
drán especialmente ejercitarse en el caso de que 
aparezcan exagerados los precios que se seña­
len a los artículos de la industria chilena favo­
recida. 

Art. 10. En caso de que las mayores entra­
das que se obtengan del aumento de derechos 
aduaneros estableciqo en el artículo 6. o,· no fue­
ren suficientes para efectuar los pagos de las 
primas que concede esta ley, las cantidades ne­
cesarias para completar ese objeto se cargarán 

al Presupuesto Extraordinario, arUculo 6. o de 

Yo he tenido oportunidad de conocer yaci­
mientos de silice, p<arzo o cristal de roca, casi 
puro. Existe cerca de Tilama una estación lla­
mada "Los Cristales", debido a que en las proxi­
midades de la linea férrea se han observado re­
ventones de esta sustancia. 

Otro de los productos importantísimos que 
entra ,~n la fabricación del vidrio, es el carbo­

nato de soda, Que si bien no se produce en Chi­
le, en cambio en el nOrte del país hay inmen­
sos sal'i.res que contienen una apreciable can­

tidad c'e carbonato de soda y se han pedido 
privilegios para purificarlo y emplearlo en la 
producci6n del vidrio. 

Me felicito, como dije, de esta iniciativa 
del Gohierno, que ojalá tuviera una expansión 
mayor en el 8entid~ de poder elaborar en Chile 
muchísimos otros a~tículos que figuran en el 
Arancel Aduanero y para los cuales no sólo te-

la ley N. o 1303, en la parte c , consulta fondos nemos materias primas de primera clase sino 
para obras que tiendah a esdmular la produc- únicas En el "'Hnno. como el yodo, por ejemplo. 
ción industrial y para eÍ fomento de industrias Todav:~ r ~ ~~ bao dado el desarrollo de­

bido, ni tampoco el perfeccionamiento necesario, 
a lós productos farmacéuticos derivados del yo-

nuevas en el país, párrafo "otras industrias". 

Art. 11-. La presente ley empezará a regir 
desde la fecha de su publicación en el "Diario 
Oficial" . 

do, a p,"sar de que tenemos químicos eminen­
tes. De Inglaterra se ha encargado d"rivados del 
yodo en tan gran cantidad que no se han podi-

., .. " 
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do rernJtir, simplemente porque en Santiago los 
laboratorios son de escasa capacidad de produc­
ción. 

Por e~tas consideraciones, daré gustoso mi 
voto al proyecto en discusión. 

El señor AZOCAR.-La Comisión informó 
favorablemente este proyecto porque se trata 
de crear aqúi una industria cuyas materias pri­

mas, a excepción de una sola, se producen en 
el pals. 

En la actualidad tenemos una importación 
anual de tres millones seiscientos mil pesos en 
vidrio plano, de manera que si establecemos es­
ta industria, podemos economizar esa suma que 
hoy va al extranjero. 

Las materias primas, en un 84 010, son na­
cionales, de modo que, desde luego, se ve que 
se trata de una industria que tiene base sólida. 
No se trata, pues, de una de esas industrias ar­
tificiales cuyas materias primas hay que traer­
las todas o casi todas del extranjero. En el ca-
so del vidrio todo está en Chilé y con la venta-

El monto de este aumento arancelario no 
lo tengo y vuelvo a pedir que si algún señor Se­
nador lo tiene, se sirva proporcionármelo. De­
seo saber cuál es el derecho arancelario actual 
por kilogramo de vidrio plano, a fin de que el 
Senado vaya pensando en lo que -significa ele­
varlo a $ 0.28. 

El señor AZOCAR.-En la Comisión se tra­
tó esta situación, considerando que el vidrio pla­

no era un elemento muy necesario, máxime aho­
ra en que los edificios requieren de bastanlte 
luz; de manera que éste debe ser un elemento 
barato, ya que, puede decirse, es de primera. 
necesidad en las construcciones. 

Es efectivo que en el seno de la Comisión 
se habló de que no habia que encarecer el ar­
tículo y se vió que la elevación a $ 0.28 no era. 
más que retrotraer la situación al estado anti­
guo del arancel aduanero. 

En realidad, pues, con el derecho estableci-· 
do en el proyecto no se encarece el vidrio. 

ja de que las materias primas son de primera Según el honorable señor Trucco habría dOs--
clase, en forma que el vidrio que se va a ela- sistemas para protejer la industria en general, 
borar resultará mejor que el importado. . o sea. subiendo los derechofl aduaneros al ar-· 

y esta industria de gran porvenir servirá: tículo de importación o bien concediendo una pri-· 
no sólo para el consumo interno, sino también i ma a los productos de fabricación nacional. Na­

para exportarla a los países vecinos, porque, por 
fortuna, nos hallamos en esta materia respec­
to a las demás naciones de Sud América, en 
una situación privilegiada. 

La protección de que habla el proyecto se­
rá sólo mientras se desarrolla dicha industria. 

Los honorables Senadores saben que se ha­
bla generalmente de la enfermedad infantil de 
las industrias y que esta enfermedad se produ­
ce en la mayor parte de ellas cuando no tienen 
un apoyo efectivo en sus comienzos, lo que mu­
chas veces las hace fracasar. De modo que hay 
conveniencia para la economia nacional en pro­
teger esta industria. 

El señor TRUCCO.-Deseo hacer una ob­
servación de carácter general. En el proyecto 
se consultan dos ideas de protección a esta in­
dustria, dos medios distintos de protección, uno 
fijando primas de producción y exportación y 
otro alzando los derechos de internación del vi­
drio plano. 

No 'he podido averiguar a cuánto alcanza 
el alza relativa. El proyecto dice, en los mismps 
términos que lo reproduce la Comisión, que el 
alza de los derechos al vidrio plano es a $ 0.28; 

pero no dice cuál es el derecho arancelario ac­
tual. 

Por otra parte, no soy partidario de la idea 

de encarecer un articulo que puede considerarse 
de primera necesidad y cuyo consumo es pri­
mordial, porque su uso es indispensable en to­
da clase de construcciones. 

turalmente que si se sube el derecho aduane-
ro se produce el alza del producto. Sobre este 

último punto la Comisión estimó como el Go­
bierno que no se elevaba el derecho en forma 
apreciable, en proporción tal que pudiera ha­
ber el peligro de un alza. en el precio del ar­
ticulo. 

El señor ZAÑARTU.- Debido a la ilustrada 
colaboración del honorable señor Concha, he' 
encontrado el dato numérico, relativo al actuar 
derecho aduanero que paga el vidrio. Según di­
cho arancel, el vidrio de superficie lisa, sin co­
lor, que no exceda de 4 milímetros de espesor, 

debe pagar 20 centavos por kilo bruto. De mo­
do, pues, que el alza establecida en el proyecto· 
es sólo de 8 centavos por kilo. 

El señor TRUCCO.-Antes de referirme al 
dato que acaba de dar el honorable señor Za­
ñartu, voy a hacer una observación acerca de 
lo que ha manifestado el honorable señor Azó-· 
car, cuando dijo que no se elevaba el valor del 
vidrio y q'ue existia el prOPósito de no encarc­
cer el artículo. 

Ahora se ha precisado el derecho actual que 
paga el vidrio: 20 centavos por kilo. De modo 
que el alza que se establece en el proyecto es 
de un 40 010, que yo considero excesiva para un 
articulo que va a fabricarse en el país dispo­
niendo aquí de las materias primas, las mejo­
res del mundo, al decir de algún honorable 
colega, cosa que pongo en duda. A pesar de 
esta situación necesita para desarrollarse una 
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fuerte prima de producción y exportación y un 

alza considerable,-de 40 o[o-~n los derechos 

de importación para el .artículo similar extran­

jero. 

y creo que ellas no producirán mayor impresión 

en .el ánimo de mis honorables cOlegas. 

El señor TRUCCO .-Si no tiene importan­

cia mi observación,. en el sentido de la elevación 

Me parece, pues, que con estos anteceden- del derecho. aduanero, quiere decir que tampoco 

tes, puede deéirse con verdad que no se trata tendrá importancia para la industria de fabri­

del establecimiento de una industria de previ- cación del vidrio plano la no ele,:"ación de ese 

siones muy claras para desarrollarse en el país. derecho, por la misma razón ·que ha dado Su 

Necesita de una ayuda excesiva. Señoría, por insignificante, por poco aprecia-

Aun cuando tengc el convencimiento de que ble. 

en la discusión 'particular de este p·royecto. se El señor ZAÑARTU .-Me parece paradojal 

harán observaciones importantísimas sobre el la obse~vación del señor Senador. Una gota de 

mismo pa~·ticular, me atrevo a insinuar al Ho­

norable Senado, que decida atenerse, en lo que 

a la protec.cÍón de la industria del vidrio plano 

se refiere, a una de las dos formas: la concesión 

de primas de producción, o bien la elevaciÓn de 

los derechos arancelarios. 

agua en un vaso puede no tener mayor impor­

tancia; pero si eRa gota colma el.vaso y lo de-

rrama, las consecuencias pueden ser graves. Pa­

ra una industria que comienza, esa leve protec­

ción arancelaria puede significarle la vida, la 

seguridad de obtener algún provecho, alguna 

utilidad en los primeros tiempos de su implan-

tación. En cambio, la cifra de esa leve protec-

ción no influye en forma apreciable en el ab.a 

Po!"' mi parte, pienso que es mucho más 

conveniente atenernos exclusivamente a la pro­

itección por medio de primas a la producción, 
porque si esta producción no resulta efectiva por del artículo extranjero y de consiguiente en el 

-eu:11esquiera circunstancia durante el primer año. costo para el consumidor. 

del funcionamiento de la nueva industria, no le I Ahora, señor Presidente, esto que a pri­

impo~drern.os .a tOd'~S los habüan~s del país que mera vista .~parece en el p:oyecto como una do­
necesIten VIdrIOS el Inconveniente del alza excesi- I ble protecclon, no lo es SI tornamos en cuenta 
va de este artículo. ! que hay muchos artículos que reciben una pro-

En la discusión particular me permitiré, ¡ tección de nn veinticinco a treinta por ciento. 
pues, proponer que se adopte el sistema de pro- I Por otra parte, piensen mis honorables colegas 

tección por medio de primas. en los enormes tropiezos que encuentra en el país 

El señor ZAÑAR'.rU.-En realidad, señor 

'Presidente, el honorable señor Trucco se ha trai­

cionado a sí mismo al hacer sus observaciones. 

Nos ha hecho pensar en una cosa muy diferen­

te de lo que quería decir. Su Señoría se refirió 

.al 40 %, dejando la impresión de que se trataba 

del 40 % del precio del vidrio, cuando en reali­

-dad se trata de un 40 % sobre el derecho fijado 

lIor el anlncel; y esto n o es cosa excesiva. 

toda industria nueva que tiene que ernpezar por 

formar su personal técnico, buscar en segUida 

la materia prima y ensayarla para adoptar la 

de mejor calidad; traer del extranjero las ma­
quinarias que la industria requiere; luchar con 

nuestra idiosincrasia a fin de. busc~rle al pro­

ducto mercado en el país, porque debido a nues-

tra mala educación, preferimos los artículos de 

fabricación extranjera, aun cuando éstos sean 

de inferior calidad que los nacionales. 
El señor TRUCCO .-La elevación del dere- A remediar todos estos inconvenientes tien-

-eho de 20 a 28 cent::.vos, o sea, 4ú %. de la doble protección que otorga este próyecto 

El señor ZAÑARTU.-En todo caso, no se y que no encuentro sea para alarmar a nadie. 

'trata de una cifra que dé motivos para alarmar 

a nadie. 
En la República Argentina se ha realizado 

estudios e investigaciones para .obtener materia 

Hago esta observación, que pueden rátificar prima para la fabricación de vidrios planos sin 

mis honorables. colegas. que alguna vez hayan ningún resul,tado positivo. De suerte que no só-

asistido a las sesiones en que se discutió el Aran­

cel Aduanero: elevar en una eifra realmente in­

significante el derecho arancelario de un artícu­

lo que se importa del extranjero, cuando está 

üe por medio la implantación de esa misma in­

d.us.tria en el país, no es ningún ,perjuicio para 

nadie, y en cambio, redunda en beneficio de to­

üos. De mpdo que no hallo razón en las obser­

vaciones vertidas por el honorable señor Trueco, 

lo sería el mercado de Chile para la producción 

del vidrio, sino también el de Argentina, que 

conSUlne cantidades colosales. 

¿ Hayo no, entónces, un interés superior pa­

ra este sacrificio de un 8 % que se exige al pú­

blico y para la concesión de esta prima? ¿ Es o 

no superIor la ventaja de crear en Chile una in­
dustria que va a formar operarios, aprovechar 

materia prima que hoy se pierde, producir rlIn 
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.. 
artículo de exportación al extranjero, lo que se 

traducirá en un mejoramiento importante de 

nuestra situación económica? 

El mejoramiento mismo de la clase traba­

jadora, como decía el honorable señor Concha, 

es un factor que hay que tomar en cuenta. 

Además, ¿ por qué la Comisión, en cuyo se­

no se formularon las mismas observaciones que 

hemos oído al señor Trueco, no eligió una de 

estas medidas? Por do;:; razones: en primer lu­

gar', porque el vidrio ya tiene un derecho aran­

celario, no se trataba de una cosa nueva sino 

de volver a los derechos que tenía este artículo 

Bn años anteriores. Y por otra parte, es de su­

poner que el Gobierno ya tiene hablado con al­

gunos industriales el establecimiento en el país 

de esta fábrica en las condiciones que se pro­

.,ectan, porque para esto se necesitan técnicos 

y nada sac2.ríamos con dictar esta ley si no vi­

niera una: persona seria y competente a esta­

blecer la industria. 

Como no quiero alargar este debate. dejo la 

Según 108 antecedentes que tengo a la ma­

no, el 84 por ciento de los materiales que se 

van a emplear en esta industria son naciona­

les, y sólo en un 16 por ciento extranjeros; y 

con algún esfuerzo de parte nuestra, la totali­

d.ad de ellos puede ser, más tarde, nacional. 

Por lo demás, yo no he dicho que puede ser 

el mejor vidrio del mundo; pero los informes 

técnicos <!icen que puede ser de primera cla­

se. En efecto, debo recordar que hace algún 

tiempo se llevó a Bohemia toda clase de mate­

riales nacionales nuestros, y el vidrio fabricado 

con ellos resultó de excelente calidad. 

Con la dictación de esta ley, se obtendría, 

pues, implantar en Chile una industria cuyo 

producto no sólo sería de gran consumo nacio­

nal, sino también de exportación; y, por otra 

parte. se obten cría abaratar el producto . 

El señor TRUCCO.-Voy a referirme prime­

ro a una observación formulada por el honora­

ble señor Zañartu. Insistió Su Señoría en la 

conveniencia de fomentar esta ind. ustria, que 

puede tener mucho campo de atracción, hasta 

palabra, manifestando que estas fueron las ra-. fuera del país, y sobre este tema se explayó la­

zones que tuvo la Comisión para recomendar la 
tamente, aunque también inoficiosamente, por-

aprobación del proyecto. 

El señor AZOCAR.-El honorable señor 
que yo empecé por decir que era partidario de 

la protección a esta industria, y que la idea fun-

Trucco se pone en la situación de que este damental del proyecto era, en mi sentir, muy 

proyecto pueda ocasionar un encarecimiento del plausible. 

vidrio. cuando, precisamente, el objeto que se 

tiene en vista es el abaratamiento de este artícu­

lo. Y dice Su Señoría: ¿cómo se va a abaratar 

el vidrio si se suben los derechos aduaneros? 

Esto se ha hecho porque las comnañí:1.s pro­

ductoras del artículo son poderosas y con ,,,"ran­

des capitalp~. combaten en todo el mundo el es­

tablecimiento de esta clase de industria. 

Si no existiera esta política proteccionista, 

¿qué ocurriría? Que esas grandes empresas in­

dustriales tratarían de traer aquí el vidrio a 

precio muy bajo, a precio no comercial, con el 

Solamente discrepé en un detalle, cuya 

consideración calzaba mejor en la discusión par­

ticular; pero avanzaba desde luego mi opi­

nión a fin de que mis honorables COlegas tuvie­

ran tiempo de meditar sobre el particular. 

El honorable señor Azócar, dice que con la 

protección a esta industria se va a abaratar el 

vidrio. Naturalmellte, este asunto lo podríamos 

discutir hasta el día del juicio final, y no lle­

garíamos a ningún acuerdo; pero siempre quie­

ro que quede constancia de mi opinión. 

No hay industria nacional que abarate un 

artículo más allá del precio del competidor ex-

único objeto de vencer en la lucha económica 
tranjero, y si no, ahí está el caso eel cemento 

que se produciría, en forma de no permitir que 
y de otros productos de la industria. que ten-

en nuestro país se pudiera eesarrollar est3- in­

dustria. Ya lo han hecho en otras partes. 

Los documentos técnicos que sirven de ba­

se a este proyecto, dicen que la imp!3,ntación 

de esta industria sE'ría bE'neficiosa para el pals. 

pues traería una disminución de los precios de 

este producto de primera necesidad y una me­

jora en su calidad. 

Esos mismos doc'lffientos ag'regan que ac­

tualmente el prOducto que se importa a Chile' es 

de cuarta clase, y que los que pueee producir 

la fábrica que se proyecta en Chile pueden ser 

de primera clase. 

drían el mismo precio al ser traídos del extran~ 

jero ... 

El señor ZAXARTU.-Sin embargo, mis za­

patos los compre en 35 pesos. y si hubieran 

sido extranjeros me habrían costado cien o cien­

to veinte pesos. 

El sE'ñor TRUCCO. -Si el ~eñor Zañartu 

hubiera. sido meno" impaciente y hubiera espe­

rado un segundo. habría hecho mejor refuta­

ción. 

Las in(:ustrias monopOlizadas no abaratan 

"1 producto más allá del precio del artrculo si­

milar extranjero, porque no existe para ellas la 
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competencia de otros proc.uctores nacionales, co­
mo ocurre con el calzado, por ejemplo, del que 

Es indispensable que desde el primer ins­
tante se vea que hay en Chile una severa ley 

hay muchas fábricas nacionales que compiten proteccionista a la industria nacional; porque 
entre sí. de otra manera las grandes empresas y asocia­

De modo que el vidrio plano nacional, que ciones de fabricantes extranjeras emprenderían 

durante un tiempo más o menos largo, va a eS- una ruda competencia a la industria nacional. 
tar monopolizado, seguramente va a tener el Si no existe un derecho arancelario que proteja 

mismo precio o un precio poquísimo menor, 
uno, dos o tres centavos, que el traído del ex­
tranjero. Esto mismo ha ocurrido con otras in­

dustrias, que han obtenido monopolizarse en una 

al productor nacional, las grandes empresas ven­
den sus productos a un precio ínfimo con el 

objeto, no de efectuar un negocio inmediatb, si­
no para hacer fracasar las fábricas similares 

sola mano. nacionales. A las asociaciones que cuentan con 

Con respecto a la exportación a Buenos Ai- grandes capitales poco les importa la pérdida 
res, es cosa diversa. La Argentina no tiene are- que tengan en los primeros tiempos de la com­
nas de ningun", especie; no digo sílice o cuarzo, petencia, porque están seguras de que tan pron­
no tiene arenas para la fabricación de sus mez- to como les queda libre el campo en poco tiem-

das, y debe ir a buscarlas a otra parte, entienc.o 
que a las costas del Uruguay. De tal modo que 
a ese país le falta la materia primordial par2. 
elaborar vidrio. 

Por lo demás, ya que se concreta en núme­
ro la protección a la industria del vidrio plano 
que se pretende crear, fijándola en 20 centavos 
el primer año a título de prima, y en 8 centa­

vos a título de aumento de los derechos adua~ 
neros que paga el vidrio, creo que se podría 

prestar la misma prote,cción a esta industria 
dándole, lisa y llanamente, una prima de 28 

centavoc, sin aumentar los derechos arancela­
rios que paga esta mercadería. En esta forma 
no se presentaría el inconveniente de que el pre­
cio del artículo se recargara en 8 centavos por 
kilo. 

Es cierto que existe la circunstancia de que 
la prima a la producción sólo regirá por 5 años, 
mientras que el Arancel Aduanero es de carác­

ter permanente; de manera que si transcurrido 
ese plazo no !le amplía el término de la prima, 

la industria del vidrio sólo continuará protegi­
da con el alza de los derechos de aduana que 

po recuperan lo perdido, y después siguen go­
zando de ganancias cuantiosas. Este caso se pre­
senta corrientemente en las grandes luchas eco­
nómicas. 

Mientras que si existe la protección de la 
industria nacional por medio del Arancel Adua­
nero, esas empresas no se atreverían a entablar 

competencia en los términos que he expre­
sado, porque están seguras de sufrir pérdida efec­
tiva y sin opción a recuperarla después esquil­
mando al mercado consumidor. 

Si no se implanta el régimen que indica 
el proyecto en discusión, seguramente las aso­
ciaciones belgas fabricantes de vidrios bajarán 
en ",1 acto sus precios hasta hacer imposible el 
mantenimiento de las fábricas que puedan es­
tablecerse en nuestro país. 

El señor CONCHA (don Aquiles).-En los 
primeros tiempos en que se estableció en el país 
el Arancel Aduanero, no cabe duda, señor Pre­
I'lidente, de que no tuvo otro objeto que el de 
proporcionar recursos al Fisco; muy lejos es­

taba la idea de que pudiera servir para prote­

ger a las' industrias nacionales. Y no podía ser 
de otra manera, puesto que habrla sido ridícu-

ahora se propone establecer. lo hablar en aquella época de industrias, cuan-

En resumen, yo sería partidario de que du- do no había todavía en todo Chile un solo téc­
rante cinco años se protegera a esta industria nico en alguna clase de industrias, y toda la 
con una prima de 28 centavos, y que después, 
si se establece seriamente y se desarrolla en el 
país. se aUInenten los derechos aduaneros en 
la forma que se crea conveniente. Pero no una­
mos desde luego las dos formas de protección, 
porque puede ocurrir que a pesar de eso no se 

establezca la industria en el país, y en tal caso 

gente se dedicaba a la agricultura. 

Poco a poco, y después del transcurso de 

rnu('ho~ añoR, avrtllzando mucho la civilización 
en qupstro país, hemos llegado a un momento 
en (iue todos anhelamos, no ser por más tiempo 
esc\¡¡'vos del extranjero, ni continuar enviando 
nUe¡itro dinero, que tanto nos cuesta ganar, a fo-

sólo habríamos tenido por resultado el encare- mentar la riqueza de otras naciones, por comprar 
cimiento del artículo. articulos que nosotros mismos podemos manu­

El señor AZOCAR.-A mi juicio deben con- facturar. 
currir las dos protecciones, porque sin ellas la 
industria nI) puede subsistir ni menos prosperar 
en el país, por las razones que dí hace un mo-

mento. 

Recién ent~e nosotros se ha despertado el 
entu'3iasmo industrial; y, así, hemos visto llegar 
al Congreso numerosos proyectos destinados a 
creal' y fomentar indm!trias. Al amparo de laS' 
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medidas acordadas, se va a establecer en el país 

la industria del fierro y del acero; la cual, se­
guramente, no habría podido nacer y prospe­
rar si no hubiera contado a la vez con la pro­

tección que se la ha dispensado en el Arancel 
Aduanero y con las primas directas acordadas 

a sus productos, porque habría sido imposible 
que pudiera competir ventajosamente con las 

empresas similares extranjeras, donde se ela­

boran los artlculos por enormes cantidades a fin 
de exportarlos a países de escasa civilización in­
dustrial, como el nuestro. 

A mi ju~cio, tomar en cuenta el actual Aran­

cel Aduanero al discutir el proyecto que esta­
mos estudiando, es partir de una base falsa, 

porque los derechos vigentes son arbitrarios, fi­
jados al azar, sin plan alguno, sin pies ni cabe­

za. Estoy cierto de que el honorable señor True­
co concurrirá conmigo en reconocer que es de 
lo menos equitativo el ítem del Aranc,,¡ que es­

tablece $ 0.20 de impuesto por cada kilo bruto 
de vidrio plano que se importe, porque el precio 

, 
el ánimo de proteger a nuestras industrias, por 

cuanto éstas no se han multiplicado, sino qUe 
sólo se tuvo en vista proporcionar mayores en­

tradas al Gobierno. 
¿ Cómo se puede concebir que, como he di­

cho, el arancel fije un derecho de veinte cen­

tavos por el kilo de vidrio, sea chico ()o grande, 

cuando es muy sabido que el vidrio grande vale 

desproporcionadamente mucho más que el pe­

queño? 

Hay otra razón poderosa que nos debe in­

ducir a dar a la industria del vidrio plano una 

doble protección, a saber, que por ser el nues­

tro un país nuevo, no cuenta con fletes bara­

tos como son, por lo general, los fletes extran­

jeros, y hay que considerar que la materia pri­

ma necesaria para esta nueva industria, como 

el carbonato de sodio, habrá que traerlo de las 

provincias de Atacama y Tarapacá, por el Lon­

gitudinal. 

El señor TRUCCO.-Deseo decir sólo una 

de este artículo no se aprecia por su peso sino palabra más, señor Presidente, porque no quie­

por su tamaño o, en otros términos, su valor no _,"0 alargar la discusión general del proyecto. 
aumenta en proporción siempre igual al peso, Aquí se propone proteger la industria nacio-
sino que es muy superior cuando se 

en trozos de grandes dimensiones. 
presenta, nal del vidrio por medio de una prima de vein-

Yo he asistido a las discusiones de la ('0-

misión de Arancel Aduanero, y me he podido 

convencer de que cada vez que se han aumen­
tado los derechos no se ha hecho eso con el 

propósito de favorecer a las industrias naciona­

les, sino sólo con el de aumentar las entradas 
fiscales. 

El señor PIWONKA.-Creo que Su Señoría 

está en un error, lo que podría demostrárselo 
prácticamente manifestándole que después de 
aprobado el Arancel Aduanero que actualmen­

te rige, se ha producido, en varias empresas in­
dustriales, una alza considerable en el valor de 
sus acciones. De aquí se desprendería. s!' que los 

beneficios que se creyó que prOduciría el nuevo 
Arancel para el público sólo han redundado en 

favor de unos pocos capitalistas poseedores de 
a('ciones, cuyo valor ha aumentado en un ciento 

por ciento; como E'S ,,1 caso de las accione~ de 
bs SociedadE's de Cartones y de la "Sociedad de 
<Cemento. Estas dos industrias, despuéfl de la 
vigencia d"l nuevo Arancel, han elevado el cos­
to de sus articulos, lo que ha traído por con­

secuencia una alza de las acciones y un grave 
perjuicio para los consumidores que se ven ohli­

gados a comprar estos productos a un precio 
más "levado que el que antes tenían. 

El señor CONCHA (don Aquiles).-Las ob­
servaciones que hace el honorable señor Piwon­

ka dejan de manifiesto lo que yo sostengo, esto 

te centavos p·or kilogramo fabricado en el país 

y de un alza de ocho centavos por kilogramo 

que se interne del extranjero. Por mi parte. soy 

partidario de qu~ dicha protección se lleve a 

c:¡tbo, lisa y llanamente, dando una prima de 

veintiocho centavos al fabricante nacional. 

La única ventaja que le encuentro al siste­

ma de doble protección, es ésta: saldrían direc­

tamente de arcas fiscales sólo veinte centavo~ 

por cada kilogramo de vidrio fabricado en el 

pa!s. En cambio. 1" encuentro el inconveniente 

al sistema, de qUE' los ocho ccnt.avos con que se 

gravaría la internación de vidrios no b'meficia­
rá al industrial Chileno; sólo resultará un al-, 
za correlativa del vidrio importado. y esto trae­

rá por consecuencia un mayor precio en todo 
el vidrio que se venda en el pats. 

Creo que serta una ayuda mucho más posi­

tiva para el industrial nacional darle una pri­

ma de veintiocho centavos; con lo cual, además, 
el vidrio tendría un menor coste de produc­
ción y, por consiguiente, se podría vender al pú­

blico consumidor a menor precio que si sólo se 

da una prima directa de veinte centavos. 
Quería dejar en claro que no me opongo a 

que se proteja la industria nacional del vidrio. 
sino que deseo que se la ayude en la forma qut 
YO considero más positiva. 

El señor CONCHA (don Aquiles). - Con­

tinuamente oimos al honorable señor ('rrejola 

,~s, que el actual arancel no fué modificado con. hacer comparaciones entre las' tarifas de- los fe-

"~ 
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rrocarriles nacionales con los extranjeros. Pero. 

¿ cómo es posible hacer estas comparaciones en­

tre un país nuevo, corno Chile, con costes muy 

subidos para todo, y países viejos, con grandes 

fábricas, con toda clase de facilidades para la 

producclón y transporte de cuanto se necesite? 

En Chile, por ejemplo, mantener una locomoto­

ra cuesta el doble que en I<~rancia, por el pre­

cio de sus piezas; as!, una biela cuesta en Chi­

le 400 pesos y en Francia y Alemania, 100 pesos. 

El carbón que se emplea en Chile vale más ca­

ro en el norte que lo que vale el carbón en 

Francia o Alemania, en cualquiera parte de su 

territorio, porque allá son mucho más baratos 

que entre nosotros los fletes desde loo centros 

de producción hasta los de consumo. 

I terias primas que se emplean en esta industria. 

. Termino manifestando que, no sólo acepto 

i el proyecto en discusión, sino que felicito al Go-

bierno por su iniciativa. 

El señor PIWONKA.--La verdad es que, 

después del debate habido, queda bien poco que 

agregar. 

Por mi parte, miro con simpatía este pro­

yecto, como todo aquella que tienda al fomento 

de nuestra incipiente industria nacional; pero 

estimo, al nlismo tiempo, que hay qne ir con su­

ma cautela en cuanto a la forma y medios dé 

protección a las nuevas industrias:-

En el caso presente, se trata de una pro­

tección acumulativa de primas a la producción 

y a la exportación, en caso que la haya, y deo 

un aumento de los derechos arancelarios de im­

portación del vidrio. 
Antes de la guerra euro·pea, el carbón en la 

mina valía 13 marcos en Alemania, 17 francos 

en Francia y en Chile 22 pesos, ¡que son algo 

má.s que 17 francos! 

No tengo para qué referirme al Inayor co<¡-

Creo que en esta materia nadie puede dis­

cutir la ventaja de hacer cuanto sea posible por 

establecer esta industria entre nosotros; sólo se 

te que tienen entre nosotros el aceite, las pintu- discute acerca de cuál es la forma de protec­

ras, los rieles, etc., que son todos artículos de _ ción más racional o conveniente que se debe 

importación, que recargan considerablemente los - adoptar, considerando, no sólo los intereRes de 

gastos de los ferrocarriles en Chile. los industriales, sino que también los del pú-

¿Cómo es posible, entonces, exigir que en blico consumidor. 

Chile, país tan largo, con todos los elementO(' Estoy completamente de acuerdo con el 110-

caros, podamos transportar los artículos al mis- norable sefior Trueco en qu", el sistema de pro-

mo precio que €n el extranjero? 

En general, todos los artículos importados 

tienen que ser más caros en Chile que en el 

pars en que se producen, y 1'<3 natural, entonces. 

que tengamos interés en luanufacturar entre 

nosotros los que sea posible. Con este objeto, un 

deber de patriotismo nos obliga a aceptar cual­

quier nuevo gravamen p,rudente que se quiera 

establecer en los derechos de aduana para ayu­

dar a nuestras incipientes industrias en la lucha 

I que tienen que afron tal' contra las similares ex­

tranjeras. 

No debe olvidarse que cualquiera llueva in­

dustrfia que se establezca entre nosotros, no só­

lo importa restarle gruesas cantidades a la su­

ma que sale hacia el extranjero por compra de 

artículos, sino que también valorizamos la mate­

ria prima que encierra nuestra tierra, se apro­

vecha el coste de elaboración que se paga a los 

obreros chilenos y se forman fortunas que quC)­

dan en Chile. 

teeción QU8 propone el proyecto pc)rjudiea en 

parte al ccnsumidor sin que se beneficie en esa 

misma parte al productor; en cambio, si corno 

Jo decía m,¡y bien 8n Señorí"" se aumenta la 

prin~a dp 'produceión a veintiocho centavos, el 

industrial se beneficiará dirc'ctamenü' con el to­

tal de la prot8cción, y, por su parte, el público 

consumidor quedará en la Inifilna situaeión {"eue 

se va a prOducir al aumentar los derechos aran­

celarios. 

Creo que, en la práctica, Se' ha ido Un 

"oca le.ios en el afán de proteger a la industria 

núpional. 

Hace ¡'n m'omento eité al honorable señor 

C;onch~ un hecho muy gE'nE'ralizado oue ha pro­

ducido el aumento arancelario acordado última­

mRnte; puedo citarle otro al honorable Senado. 

En dín~ pasados converse con un peq1ieño 

comerciante que consume papel para envolver 

.~l1S ]11 pr",,,'\"rÍa>l. C:onsumc 4 h.rdos al mes, que 

1(> ro."taban. [lntes del nuevo Arancel Aduanero 

Todo esto me hace pensar que nadie recha- $ 170 cada uno. Pues bien, a raíz de la apro­

zará el alza pequeñísima que se pretende impo- badón del nuevo Arancel Aduanero, ese mismo 

ner al vidrio importado, a trueque de implan- papel subió a ?70. E.st n - . - ,e mayor desembolso 

tal' esta industria entre nosotros; con lo cual se que ha debido hacpr dicho comerciante no lo 

beneficiará todo el mundo, desde el modesto fa- paga él. naturalInentp, . 
. smo que el pobre públi-

bricante de ladrillos para los hornos hasta el 'd 
. . ,. co consuml or, probablemente gente muy neCe-

gran propIetarIO de terrenos que tengan las ma-.' sita da y menesterosa. 



SrIDSiION EN 5 DE SE'TIEMBRE 949 

c-==' 

El señor AZOCAR.- Tal vez habrá subido 

,en todo el mundo el precio del papel, y de ahí 

que las cotizn,ciones sean superiores. 

portancia. En realidad, no lo es tanto, porque 

significa sólo 40 centavos por metro cuadrado 

de vidrio. ¿ Creen mis honorables colegas que 

las construcciones de casas van a sufrir consi­

derablemente porque se va a pagar 40 centavos 

.más por el metro cuadrado de vidrio? 

El señor PTIVON:r.;A.-Yo sólo señalo el 

h"cho de que a r,lÍz de la aprobación del nuevo 

Ar:1nceJ Adun,nero p'e produjera el alza. 

¿Y por qué pasó esto? Por el hecho muy No, señor Presidl)nte, no influirá en forma 

lógico, y ya señalado por el honorable señor com,iderable. 

Trueco, de que no existe competencia en la in­

dustria nacional, sino monopolio. 

Por otra parte, cualquiera que sea la for­

nla de protección que se adopte, siempre se 

producirá un mayor gravam()n par:1 el pÚblico 

consumidor, puesto que el Fisco en alguna for­

lna tendrá que resarcirse del gasto que tenga 

con este motivo. 

Por estas razont!s, cuando se llegue n, la 

discusión particular, voy a formular algunas ob­

¡;ürvac:iol1es a objeto de que el aUlnento en el 

Arancel Aduanero que se propone entre regi~ 

una vez expirado el plazo de cinco años, tiempo 

en el cual esta indutria sólo debe tener primas 

a la producción. 

Debe, sí, considerarse, la situación que se 

producirá con motivo de la lucha comercial que 

se entablará entre las fábricas nacionales y las 

extranjeras; lucha en la cual se ha llegado en 

otros países a grandes sacrificios económicos. 
El señor ZAÑAHTU.- Se han formulado 

diversas observaciones al proyecto en discusión, 

y algunas de ellas a primera vista parecen ló­

gicas. 

El honorable señor Trueco in~nuaba hace 

Recuerden mis honorables COlegas lo ocu­

rrido con el magneto Bosch, que se vendía en 

Francia mucho más barato que en Alemania, 

un momento la idea de dar también al pro- ~ donde se fabricaba. 

ductor, en calidad de prima, los 8 centavos en En Chile mismo ,hemos visto cómo se han 

que se propone aUlllentar el derecho aduanero 

que grava 'la importaeión de vidrios. 

A este respecto se puede ,9bservar de que 

80;1 enteramente distintas las formas de protec­

ci6n de que s,~ habla, no sólo miradas desde el 

,punto de vist:1 ue los industriales y del pú­

,blico, sino que también en lo que se refiere a 

los comerciantes. 

l~n efecto, no es lo misn1.O para un comer­

ciante importador tener que pagar en la aduana 

un derecho mis alto, que defen<lerse en la 

yenta de Su artículo h11portado contra el sirni-

lar nacional protegido. Y esto es más 

se alzan los derechos de aduana a la 
grave si 

vez que 

se protege la producción; se produce en este 

caso lo que antes y después de la guerra se ha 

conocido con el non1bre de "dumping". 

Es evidente que es un obstáculo enorme el 

derecho aduanero, porque <:l industrial tiene 

que 

sus 

aumentar el 

artículos. 

capital n~ccsario para traer 

li:sta es la parte mate~ial de la cuestión. 

En cuanto a la parte mora.l a que se refería 

el honorable señor Azócar, en rea!Ídad un co­

merciante no se aventura a introuucir merca-

dería a un país en 

lítica de protección 

Estado. 

que existe una fuerte po­

nacionalista de parte del 

Se ha hecho mucho caudal del alza aran­

celaria que se propone, pensándose, tal vez, que 

el gra\'amen que se establece es de mucha im-

traído grandes partidas de harinas de Califor'­

nü., siendo que los precios del mercado norte­

americano corrientemente, son superiores al del 

nuestro. Esto ha ocurrido porque si a un grar. 

molino norteamericano la basta trabajar duran­

te ocho meses del año para abastecer los pedi­

dos de su c!i"ntc)la, los meses restantes debería 

parar su::; nláqUlna:'3, 

rnantener inactivo ::l. 

continúa el trabajo, 

extranjero. 

pero como no le conviene 

su personal de empleados, 

y el producto lo envía al 

Los país?,~ quc no se defienden contra esta 

lucha económica de las gran<les instituciones in­

dustriales, !'1cguramente tendrán que sucumbir 

y ser:í.n aplastados. 

Hace mucho tiempo atrás se discutian las 

tarifas del FprrOC2,rril Transandino y entonces 

se hacían elo';10s a la ItepÚbJic¡l. Argentina por 

su progr(>so adnJirable. Pues bien, señor Presi­

,lente. gen[\ralmente ~uando se habla de las bon ... 

d::tdes de la pampa inmensa de Argentina, que 

se riega sola y que tantos beneficios presenta a 

sus hijos, nos olvida;nos casi en ahsoluto del fac­

tOl' hombre. Este es el gran factor que ha he­

ello surgir a la República Argentina; ese país 

le <lebe su progreso, en parte, a sus estadistas 

y hombr2S de h'abajo. Ellos, con gran espíritu 

de previsión, han velado siempre por el desen­

vohimiento de la prOducción nacional, sin hn­

portarlES los sacrificios que fuera necesario ha-

cer para asegurarse el establecimiento de nuevas 

industrias, Y si mis honorables COlegas analizal1 
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los aranceles del mundo entero, se convencerán ':'"trias, vendiendo al principio una insignificancia, 
de que, a pesar del eterno cantar sobre las bon- I aumentando la producción a medida que aumen­

dad es del régimen de liberalidad y libre compe-, i te la venta. De aquí resultará que al principio 

tencia, los estadistas de todos los países han la prima sE'rá insignificltnte, porque ésta estará 

tenido que desentenderse de esas teorías y han en relación con la producción; y por esto se ha­
debido adoptar medidas de protección aduanera ce indispensable aumentar los derechos arance­
para sus industrias, como lo deseamos también larios, para poner trabas a la importación de 
nosotros. 

Por estas consideraciones soy decidido par­

tidario de la doble protección a la industria del 

vidrio plano que contempla el proyecto en de­

bate. 
El señor TRUCCO .-Voy a formular una 

ouservación. 
Muchos países extranjeros, como Francia, 

Estados Unidos y aún en la misma República 
Argentina que Iha citado el honorable Senador, 

han convertido sus tarifas aduaneras en una tu­
pida red de protección de sus industrias contra 

los articulos extranjeros. Pero, en general, esta 

protección ha sido implantada cuando ya han 
existido en el país las industrias que se trataba 
de proteger con el arancel aduanero. Antes de 
que se establezca una industria, me parece que 

es más conveniente fomentar su implantación 

por medio de primas únicamente, pero no ele­

var, al mismo tiempo, los derechos aduaneros de 

los articulos similares. 
El señor ZAÑARTU.-No se puede estable­

cer una nueva industria sin que previamente 

exista una prima de protección. Por otra parte. 

vidrios. 

La política proteccionista es una política 

que actualmente domina en todo el mundo, y en 

todos los países se están haciendo sacrificios pu­

ra conseguir abastecerse a sí mismos; y nosotros 
debemos propender a esto, ya que, afortunada­

m.ente, contamos con materias .vrimas y con to­
<.\os los productos alimenticios que necesita la 

población. 
El señor TRuCCO. -Una última observa­

ción, señor Presidente. 

El honorable señor Azócar hacía un argu-
mento pina evidenciar que es preferible en este 

caso conceder primas y a la vez, alzar el derecho 

aduanero; y" que esto es muy diverso de mante­

ner los derechos y alzar las primas. Precisa­

mente, es lo que yo estoy diciendo, y agrego que 

considero más favorable para el público en ge­

neral y para el productor que, en l~gar de un 

alza en los derechos aduaneros, se dé una ma­

·yor prima de produeción, porque a'sí se benefi­

cia directa y totalmente eon la protección al in­

dustrial, a la vez que, en la práctica, no se inl­

pondrá un mayor gravamen al público. 
El mismo sefior Senador decía que al prin­todos los países del mundo han protegido sus 

industrias por medio de primas. Tenemos el cipio la industria nacional no va a producir to­
.ejemplo de Inglaterra, que con sus actas de na- do lo que necesita el mercado, sino que produci-

vegación ha llegado a tener una de las marinas rá, digamos, una décima parte solamente. Pues 

mercantes más poderosas del mundo. A este res- bien, por las 9]10 partes restantes se pagaría un 
peeto, es interesante echar una mirada retros- mayor precio por el vidrio sin ningún beneficio 
pectiva, y veremos que países que no han prote- para la fábrica, para la industrie .. ni para el con-
gido sus ipdustrias han caído en un abismo. Es­
to lo prueba la historia de varios siglOS atrás. 

Recuérdense los resultados de la Liga Anseática, 
por ejemplo. 

El señor AZOCAR.-Deseo formular una 
observación que no se ha hecho. 

El honorable señor Trueco ha manifestado 

que considera que es preferible elevar la prima 

sumidor, en caso de que se al¡o;aran los derechos 
arancelarios. Yeso es lo que yo quisiera evitar. 

El señor URZUA (Presidente).-Ofrezco la 

palabra . 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

Si no se pide votación, se dará por aproba­

do E'n general el proyecto, y como va a llegar la 
¡'. de protección a una industria, antes que aumen- hora, quedaría la discusión particular para la 
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tar los derechos arancelarios de los artículos si­

milares a los protegidos. En la práctica se vé 
que no es lo mislllo. ¿ Cómo se van a desarro­
llar las fábricas de vidrios entre nosotros? ¿ Van 

a tomar inmediatamente todo' el mercado de~ 

país? No, señor Presidente, tendrán que empezar 
por poco, eomo se desarrollan todas las indus-

próxima sesión. 

Acordado. 

Se levanta la sesión. 
-S<, !("vantó la sesión. 

Antonio Orrego Barros, 

Jefe de la Redacción. 


